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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE PRESIDENCIA 
 N° GADPRA-PR-RESOLUCION-2025-001 

 
APROBACIÓN DE LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 

TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DE ASCÁZUBI 2024-2027 

 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo a lo que establece el artículo 100 de la Constitución de la República, en todos los niveles de gobierno 
se conformarán instancias de participación integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente 
y representantes de la sociedad del ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios 
democráticos, a través de varios mecanismos establecidos y, para el ejercicio de esta participación se organizarán 
audiencias públicas, veedurías, asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, observatorios y las demás 
instancias que promueva la ciudadanía. 

Que, nuestra constitución en su artículo 241 determina que: la planificación garantizará el ordenamiento territorial y será 
de obligatoria en todos los gobiernos autónomos descentralizados. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 300 establece 
“Regulación de los consejos de planificación.- Los consejos de planificación participativa de los gobiernos autónomos 
descentralizados participarán en el proceso de formulación, seguimiento y evaluación de sus planes y emitirán resolución 
favorable sobre las prioridades estratégicas de desarrollo como requisito indispensable para su aprobación ante el órgano 
legislativa correspondiente. 

Los consejos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos por sus máximos 
representantes. Su conformación y atribuciones serán definidas por la ley”. 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización en el artículo 304 establece “ Sistema 
de participación ciudadana.- Los gobiernos autónomos descentralizados conformarán un sistema de participación 
ciudadana, que se regulará por acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, tendrá una estructura y 
denominación propias”. 

Que, el artículo 28 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, determina la conformación delos Consejos 
de Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. 

Que, el Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, en su artículo 29, define las funciones de los Consejos de 
Planificación de los gobiernos autónomos descentralizados, dentro de las cuales está el de: “(…) 2. Velar por la coherencia 
del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes de los demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional 
de Desarrollo;” 
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Que, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, en el artículo 67. Literal b), establece 
entre las atribuciones de la Junta Parroquial, el “Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial 
formulados participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias de participación, así 
como evaluar la ejecución;” 

Que, la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, en su artículo 66, determina que “Los consejos locales de planificación.- 
Son espacios encargados de la formulación de los planes de desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales 
que se elaborarán a partir de las prioridades, objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción, definidos en las 
instancias de participación; estarán articulados al Sistema Nacional de Planificación. Estos consejos estarán integrados 
por, al menos un treinta por ciento (30%) de representantes de la ciudadanía…”. 

Que, el artículo 41 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, dispone: “(…) Planes de Desarrollo y 
Ordenamiento Territorial.- Los planes  de  desarrollo y  ordenamiento  territorial son  los  instrumentos  de  planificación  
que  contienen  las directrices principales de los Gobiernos Autónomos Descentralizados respecto de las decisiones 
estratégicas de desarrollo y que permiten la gestión concertada y articulada del territorio. Tienen por objeto ordenar, 
compatibilizar y armonizar las decisiones estratégicas de desarrollo respecto de los asentamientos humanos, las 
actividades económico-productivas y el manejo de los recursos naturales en función de las cualidades territoriales, a 
través de la definición de lineamientos para la materialización del modelo territorial deseado, establecidos por el nivel de 
gobierno respectivo. Serán implementados a través del ejercicio de sus competencias asignadas por la Constitución de 
la República y las leyes, así como de aquellas que se les transfieran  como resultado  del proceso  de  descentralización. 
Los planes de  desarrollo y  ordenamiento territorial regionales, provinciales  y  parroquiales  se  articularán  entre sí, 
debiendo  observar, de  manera obligatoria, lo dispuesto en los planes de desarrollo y ordenamiento territorial cantonal 
y/o distrital respecto de la asignación y regulación del uso y ocupación del suelo (…)”; 

Que, el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Parroquia de Ascázubi, con la actualización realizada se 
sujeta a los contenidos mínimos establecidos en los artículos 42 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas 
Públicas, en concordancia con las disposiciones del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 
Descentralización. 

Que,  el  artículo  46  del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas,  determina:  “Formulación  participativa.-  
Los  planes  de  desarrollo  y  de ordenamiento  territorial de  los  gobiernos  autónomos  descentralizados  se formularán  
y actualizarán  con participación ciudadana, para lo cual se aplicarán los mecanismos participativos establecidos en la 
Constitución de la República, la Ley y la normativa expedida por los gobiernos autónomos descentralizados”. 

Que, la Secretaria Nacional de Planificación, con fecha 27 de junio del 2023, emite el ACUERDO Nro. SNP-SNP-2023-
0049-A, mediante el cual expide: la “Guía para la formulación/actualización de Planes de Desarrollo y Ordenamiento 
Territorial - PDOT Proceso 2023 - 2027”, en el marco del sistema Nacional Descentralizado de planificación Participativa, 
para garantizar la adecuada articulación entre la planificación y el ordenamiento territorial en los diferentes gobiernos 
autónomos descentralizados. 
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Que, la Secretaria Nacional de Planificación, con fecha 20 de junio del 2024, emite el ACUERDO Nro. SNP-SNP-2024-
0040-A, mediante el cual expide: 

Artículo 1.- Expedir las DIRECTRICES PARA LA ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL (PDOT) AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2024 - 2025, documento que se adjunta y forma parte 
integral del presente Acuerdo.  

Artículo 2.- Las DIRECTRICES PARA LA ALINEACIÓN DE LOS PLANES DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL (PDOT) AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2024 - 2025, serán de obligatorio cumplimiento para 
todos los gobiernos autónomos descentralizados. 

Que, la Resolución Nro. 0015-CTUGS–2023 del Consejo Técnico de Uso y Gestión de Suelo (CTUGS) de 17 de enero 
de 2024 que reforma la Resolución Nro. 003-CTUGS-2019, establece la Norma Técnica para el Proceso de 
Formulación o Actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados, la misma que establece: 
 

Art. 1.- Objeto.- Las disposiciones de la presente Norma Técnica tienen por objeto regular el proceso para la 
formulación o actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de los gobiernos autónomos 
descentralizados (GAD), como instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa, para garantizar la articulación entre la planificación del desarrollo y el ordenamiento territorial 
supranacional, nacional, provincial, cantonal, parroquial rural y regímenes especiales. 

 

Art. 2.- Alcance. - La presente Norma Técnica rige para todos los gobiernos autónomos descentralizados 
comprendidos en el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador y artículo 28 del Código 
Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización. 

 

Art. 3.- Art. 3.- Elementos vinculantes para la planificación territorial descentralizada.- (Sustituido por el Art. 1 
de la Res. 0015-CTUGS-2023, R.O. 479-2S, 17-I-2024).- En los procesos de planificación del desarrollo y 
ordenamiento territorial, los gobiernos autónomos descentralizados, en el marco del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa, observarán de manera obligatoria lo siguiente: 

 

1. Las disposiciones que establece la Constitución de la República del Ecuador y el marco legal vigente 
relacionado a la planificación para el desarrollo y el ordenamiento territorial. 

2. El Plan Nacional de Desarrollo y su Estrategia Territorial Nacional, así como las políticas, 
directrices, lineamientos y demás instrumentos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa, según corresponda, en el marco de las competencias de cada nivel de gobierno. 
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3.    Las resoluciones o acuerdos expedidos en el marco de sus competencias correspondientes, por 

el Consejo Nacional de Planificación, la entidad rectora de Planificación nacional, entidades del Gobierno 
central  relacionadas  con  ordenamiento  territorial,,  el  Consejo  Técnico  de  Uso  y Gestión del Suelo, 
el Consejo Nacional de Competencias, el Consejo de Gobierno del Régimen Especial de Galápagos, el 
Comité Interinstitucional del Mar y el Consejo de Planificación y Desarrollo de la Circunscripción 
Territorial Especial Amazónica, según corresponda. 

4.    La articulación vertical entre diferentes niveles de gobierno y la coordinación horizontal entre un                  
mismo nivel de gobierno. 

5.    Políticas prioritarias para el Estado establecidas en las leyes. 

6.    Las políticas públicas de protección de derechos formuladas en las Agendas Nacionales para la 

Igualdad y por los Consejos Cantonales de Protección de Derechos. 

7. El ejercicio del derecho de participación ciudadana, a través de las instancias y mecanismos 
determinados en la Constitución y las leyes. 

8. Directrices y orientaciones definidas en los instrumentos internacionales adoptados por el país, de ser 
el caso. 

Disposición general primera.- En el proceso de actualización de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial,  
los  gobiernos  autónomos  descentralizados,  tomarán  como  referencia  su  plan  de desarrollo y 
ordenamiento territorial vigente, los resultados del seguimiento y evaluación al mismo, así como  también  
considerarán  las alertas  emitidas  por  la  Secretaría Técnica de Planificación Planifica  Ecuador,  referentes  
a  los  errores  técnicos  identificados  en  los  planes,  reportados  al Sistema de Información para los 
Gobiernos Autónomos Descentralizados – SIGAD. 

 

Disposición general segunda. - Los expedientes de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial aprobados 
deberán contener: el documento final, los planos y/o cartografía asociada, la resolución favorable sobre las 
prioridades estratégicas de desarrollo, emitida por el Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado y el documento de aprobación del órgano legislativo del gobierno autónomo descentralizado 
respectivo. 

Que, con fecha 28 de mayo de 2024 el GAD Parroquial Rural de Ascázubi suscribe el contrato Nro.CDC-GADPRAS-
2024-001 para la contracción de SERVICIOS DE CONSULTORÍA PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE 
DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PARROQUIA RURAL DE ASCÁZUBI 2023-2027,  por una 
parte el GADP RURAL ASCAZUBI,  representada por Lic. Aníbal Gordón Flores, en calidad de PRESIDENTE, como 
contratante; y, por otra el Arq. Jorge Luis Tarabata Catucuamba, en calidad de contratista consultor con RUC: 
1718240904001, a fin de cumplir con lo establecido en el Acuerdo Nro. SNP-SNP-2023-0049-A, el cual tiene por objeto 
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realizar la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial conforme a los lineamientos establecidos por 
el ente rector de la planificación nacional. 

Conforme el ACTA DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN PARROQUIAL, aprobada el 18 de marzo del 2025, en la que se 
eleva la RESOLUCIÓN DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN N° CPP-2025-001, emitiendo informe favorable para la 
aprobación del LA ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA 
PARROQUIA RURAL DE ASCÁZUBI 2024-2027. 
 
Que, el 25 de marzo del 2025 en sesión de Junta tras el análisis y deliberación correspondiente, en el pleno del Gobierno 
Parroquial Rural de Ascázubi resolvió aprobar en primera instancia la actualización del PDOT 2023-2027, el cual servirá 
como el principal instrumento de planificación y gestión para guiar las políticas, proyectos y programas que fomenten el 
desarrollo integral de la parroquia. 
 
Este documento actualizado permitirá articular acciones concretas en beneficio de la comunidad, fortalecerá la planificación 
participativa y garantizará una gestión ordenada y sostenible del territorio durante el período establecido. 
 
Con esta aprobación, el GAD Parroquial Rural de Ascázubi reafirma su compromiso con el desarrollo equitativo, inclusivo 
y sostenible, enmarcado en los principios de participación ciudadana y gestión eficiente de los recursos. 
 
Por estos motivos el GAD Parroquial Rural de Ascázubi. 
 
 

RESUELVE 

Artículo 1.- Dar por conocida la propuesta de actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 
Parroquia Rural de Ascázubi 2024 - 2027. 

Artículo 2.- Aprobar favorablemente la actualización del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la 
Parroquia Rural de Ascázubi 2024 – 2027. 

Dado, en la parroquia Rural de Ascázubi a los 25 días del mes de marzo de 2025. 

 

 

 

Mgtr. Aníbal Gordón 
PRESIDENTE DEL GOBIERNO PARROQUIAL RURAL DE ASCÁZUBI 

 
 

 
 
 

Firmado electrónicamente por:

ANIBAL GORDON
FLORES
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Arq. Jorge Luis Tarabata Catucuamba- Director y Especialista en                   
Ordenamiento Territorial 

       Equipo consultor                  Ing. Stalin Quishpe. - Especialista Desarrollo Local y Participación               
Cuidadana 
Ing. Juan Gallo Msc. - Especialista en Ordenamiento y Desarrollo 
Económico 
Ing. María José Gallo Mgs. -Especialista en Valoración Territorial 
Ambiental 
Ing. Jairo Cuascota Farinango. - Especialista en Análisis de 
Infraestructura/Recursos naturales 

 
Equipo Consultor PDOT, 2024  2027 
Diseño y Diagramación Todos los derechos reservados  
© Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 
Ascázubi 2023  2027. 
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1.1 El Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT)  
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1.2 Propósito del PDOT  
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Ilustración 1 Metodología de desarrollo del PDOT 

 
 

 

1.3 Formulación/actualización del PDOT  
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1.4 Instrumentos referenciales para la planificación y ordenamiento territorial  

 

 
 

 
 

 

 

 
 

 

  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

 

1.1.1 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 
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Ilustración 2 Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) 

 
 

 

1.1.2 Plan de Desarrollo para el Nuevo Ecuador 2024-2025 

 

1  

 

Tabla 1 Alineación objetivos nacionales y ODS 

EJE PND OBJETIVO NACIONAL DE DESARROLLO OBJETIVO ODS 

SOCIAL 1. Mejorar las condiciones de vida de la población de 
forma integral, promoviendo el acceso equitativo a 

salud, vivienda y bienestar social. 

1. FIN DE LA POBREZA 
2. HAMBRE CERO 

3. SALUD Y BIENESTAR 
4. EDUCACIÓN DE CALIDAD 
5. IGUALDAD DE GÉNERO 

6. AGUA LIMPIA Y SANEAMIENTO 

SOCIAL 2. Impulsar las capacidades de la ciudadanía con 
educación equitativa e inclusiva de calidad y 

promoviendo espacios de intercambio cultural. 

                                                           
1  
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SOCIAL 3. Garantizar la seguridad integral, la paz ciudadana y 
transformar el sistema de justicia respetando los 

derechos humanos. 

7. ENERGÍA ASEQUIBLE Y NO 
CONTAMINANTE 

8. TRABAJO DECENTE Y CRECIMIENTO 
ECONÓMICO 

9. INDUSTRIA, INNOVACIÓN E 
INFRAESTRUCTURA 

10. REDUCCIÓN DE LAS 
DESIGUALDADES 

11. CIUDADES Y COMUNIDADES 
SOSTENIBLES 

12. PRODUCCIÓN Y CONSUMO 
RESPONSABLES 

13. ACCIÓN POR EL CLIMA 
15. VIDA DE ECOSISTEMAS TERRESTRES 

16. PAZ. JUSTICIA E INSTITUCIONES 
SÓLIDAS 

17. ALIANZAS PARA LOGRAR LOS 
OBJETIVOS 

DESARROLLO ECONÓMICO 4. Estimular el sistema económico y de finanzas públicas 
para dinamizar la inversión y las relaciones comerciales. 

DESARROLLO ECONÓMICO 5. Fomentar de manera sustentable la producción 
mejorando los niveles de productividad. 

DESARROLLO ECONÓMICO 6. Incentivar la generación de empleo digno. 
INFRAESTRUCTURAENERGÍA 

Y MEDIO AMBIENTE 
7. Precautelar el uso responsable de los recursos 

naturales con un entorno ambientalmente sostenible 

INFRAESTRUCTURA ENERGÍA 
Y MEDIO AMBIENTE 

8. Impulsar la conectividad como fuente de desarrollo y 
crecimiento económico. 

INSTITUCIONAL 9. Propender la construcción de un Estado eficiente, 
transparente orientado al bienestar social. 

 
 

1.1.3 Estrategias Territoriales Nacionales de Desarrollo 

 

2 

  
 

 
  
 

 
 

 
 

 
  

                                                           
2  
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1.1.4 Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la Provincia (PDOT)

 

 

Tabla 2 Objetivos estratégicos por eje de la provincia de Pichincha 

EJE  OBJETIVO ESTRATÉGICO 
Económico 
Productivo 

OE-1.- Impulsar la producción sostenible, innovadora e inclusiva en el territorio 
provincial. 
OE-2.- Mejorar las condiciones técnicas de acceso y uso al agua de riego, propiciando la 
producción bajo sistemas agropecuarios sustentables y eficientes. 
OE-3.- Fortalecer la asociatividad como dinamizadores de las iniciativas productivas, 
comerciales, de ahorro e independencia rural-urbana en los territorios. 

Derechos e 
Igualdad 

OE-4.- Fortalecer el ejercicio de los derechos humanos, con énfasis a los grupos de 
atención prioritaria con equidad de género. 

Ambiente y 
Patrimonio 

OE-1.- Impulsar la producción sostenible, innovadora e inclusiva en el territorio 
provincial. 
OE-5.- Promover acciones de conservación, restauración, desarrollo sostenible y 
resiliencia en áreas consideradas como Patrimonio Natural 
OE-6.- Desarrollar una gestión sostenida y sistemática para la prevención, restauración, y 
control de la calidad ambiental 
OE-7.- Impulsar y salvaguardar las identidades y públicos culturales en un marco de 
interculturalidad, revalorización del patrimonio tangible e intangible, las expresiones y 
usos culturales, artísticos y digitales. 

Vialidad y 
Conectividad 

OE-8.- Mejorar el sistema vial provincial para una adecuada conectividad 

Buen Gobierno y 
Planificación 

OE-9.- Impulsar un gobierno de puertas abiertas, participativo, eficiente y transparente 

 
 

1.1.5 Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial del Cantón Cayambe 
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Tabla 3 Objetivos estratégicos del Cantón Cayambe 
EJES OBJETIVOS DE DESARROLLO 

Cayambe sostenible, 
ordenado y seguro 

 OED 1: Promover el desarrollo sostenible del cantón, que priorice los derechos 
de la naturaleza, protección ecosistémica, el fortalecimiento de los sistemas de 
vida de las comunidades, mecanismos de conservación y restauración del 
paisaje en el ámbito productivo y desarrollo de cadenas de valor que 
incorporen criterios de sostenibilidad en sus operaciones. 

 
 OED 2: Consolidar una estructura regional, policéntrica, compacta, con 

servicios públicos eficientes y equitativa dotación de equipamientos 
interconectados y accesibles, con una adecuada aplicación de las normas 
cantonales para el uso, ocupación, gestión y aprovechamiento del suelo, 
garantizando una movilidad sostenible, eficiente y segura  

 
 OED 3: Consolidar un territorio seguro, preparado frente a los riesgos de 

desastres naturales y antrópicos, con capacidad de resiliencia y que promueve 
la convivencia ciudadana. 

Cayambe plurinacional, 
intercultural, 
participativo, equitativo 
e incluyente 

 OED 4: Fomentar la Plurinacionalidad e Interculturalidad, la inclusión, la 
igualdad y la equidad en el diseño e implementación de políticas públicas, 
fortaleciendo las diversas identidades y revitalizando los saberes ancestrales 
para mejorar la calidad de vida, con enfoque intergeneracional, de género y 
ciclos de vida  
 

 OED 5: Propiciar una gestión participativa y comunitaria, considerando la 
interculturalidad en la implementación de mecanismos de exigibilidad de 
derechos y control social 

Cayambe turístico, 
productivo y solidario 

 OED 6: Dinamizar y diversificar la economía del cantón Cayambe con la 
inclusión, cualificación y promoción de los sistemas productivos que se 
desarrollan en las comunidades y barrios, interrelacionando la economía 
popular, solidaria y comunitaria con los sistemas de producción industrial y 
empresarial.  
 

 OED 7: Promover la eficiencia de las pequeñas y medianas empresas con 
responsabilidad social  
 

 OED 8: Posicionar a Cayambe como destino turístico nacional de naturaleza, 
patrimonial, cultural y comunitario, de la sierra norte del Ecuador 
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Gobierno abierto, 
eficiente, transparente 
(transversal) 

 OED 9: Fortalecer las capacidades del gobierno local con el fin de consolidar un 
gobierno abierto, eficiente, participativo, transparente e intercultural 

 
 

1.5 Articulación institucional  
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Ilustración 3 Análisis por sistemas 

 
 

 

1.6 Enfoques transversales 
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1.7 Sistema de Información Local (SIL) 
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2.1 Fase preparatoria 
2.1.1 Diagnostico Participativo 
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Tabla 4 Clasificación de técnicas de recopilación datos aplicados 

   
 

 
 

 
 

 
   

 
   

  
 

   

 
 

 

Ilustración 4 Porcentaje de aportaciones por sistemas 
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2.1.2 PLAN DE GOBIERNO PARROQUIAL 
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2.1.3 Plan Operativo Anual (POA) 

 

 

2.1.4 Plan de Contratación (PAC) 

 

 

2.1.5 Análisis del PDOT vigente para el período 2019- 2023 
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Tabla 5 Número de Programas, proyectos y metas PDOT 2020 Ascázubi 

 
COMPONENTE 

 
PROGRAMAS 

 
PROYECTOS 

INDICADORES 
METAS 

BIOFÍSICO 4 10 10 
SOCIO CULTURAL 8 16 16 
ECONÓMICO 4 6 6 
ASENTAMIENTOS HUMANOS 4 11 11 
MOVILIDAD. ENERGÍA Y CONECTIVIDAD 4 7 7 
POLÍTICO INSTITUCIONAL 3 5 5 

TOTAL 27 55 55 
 

 
 

 

Tabla 6 Porcentajes de ejecución proyectos PDOT 2020 

PROGRAMA PROYECTOS NIVEL DE 
EJECUCIÓN 

Programa de gestión de recursos 
naturales y conservación de 
ecosistemas y áreas verdes 

Reforestación de áreas sin cobertura vegetal, áreas 
erosionadas y espacios degradados. 10% 

Recuperación de bosques con especies nativas 20% 

Plan de manejo, reforestación y conservación de 
recursos hídricos, cuencas y quebradas. 0% 

Recuperación y embellecimiento de áreas verdes, 
parques y espacios públicos (Ascázubi Florece) 60% 

Programa Gestión de Desechos Sólidos 

Proyecto Ascázubi Limpio y Ordenado, servicios de 
recolección y barridos 60% 

Innovación y tecnificación de métodos de 
recolección, equipos y contenedores de desechos 20% 

Capacitación en tratamiento de desechos y reciclaje 
a la población. 20% 

Programa de Gestión de Riesgos, 
emergencias y Cambio Climático 

Plan de mitigación y la adaptación al cambio 
climático 10% 

Plan de contingencia de amenazas, riesgos de 
desastres y emergencias 0% 
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Gestión de respuesta a Crisis 
epidemiológicas. 

Monitoreo de incidencias, provisión de elementos de 
protección y comunicación continua. 0% 

Programa de fomento y rescate de la 
cultura y tradiciones 

Promoción de las Fiestas tradicionales de San Pedro, 
parroquialización y fiestas del Carmen 80% 

Proyecto rescate de juegos tradicionales, olimpiadas 
barriales y comunales 80% 

Proyecto de promoción de artistas locales 70% 

Proyecto de rescate de gastronomía tradicional local 60% 

Proyecto de promoción de sitios patrimoniales y 
paisajísticos de la parroquia 21% 

Programa mejoramiento de 
condiciones de vida 

Proyecto campañas de salud preventiva 60% 

Proyecto de Mejoramiento y ampliación del Centro 
de SALUD 0% 

Proyecto de Terapia y Rehabilitación Física para 
grupos vulnerables 70% 

Programa atención a personas con 
discapacidad 

Proyecto de Inclusión integral de personas con 
capacidades especiales 70% 

Proyecto de Actividades Artísticas con personas con 
discapacidad 40% 

Programa de atención integral a 
adultos mayores Proyecto de Adultos Mayores 60% 

Programa integral de atención a la niñez 
y adolescencia 

Proyecto de fomento de actividades, educativas, 
deportivas, artísticas y culturales para la niñez y 
adolescencia 

60% 

Programa Protección de derechos Protección de Derechos de grupos de atención 
prioritaria y no violencia intrafamiliar 0% 

Programa Ascázubi seguros y pacífico 
Proyecto de Implementación cámaras de seguridad 0% 

Proyecto Implementación de brigadas ciudadanas y 
Alarmas comunitarias 0% 

Erradicación de alcoholismo y 
drogadicción Proyecto de prevención y atención de adicciones 00% 

Programa desarrollo productivo y 
económico 

Asistencia técnica e implementación de granjas y 
huertos agroecológicos para fortalecer sus 
capacidades técnicas 

30% 

Implementación de infraestructura física para 
mejorar el mercado 0% 

Programa mejoramiento de los 
mercados para productores y ferias 
productivas 

Ferias de productos agropecuarios, artesanales y 
turísticos. 80% 

Gestión comunitaria e integral de riego Construcción, mejoramiento, rehabilitación y 
tecnificación del Sistemas de Riego Parroquial 0% 

Fomento del desarrollo turístico 
Plan estratégico de desarrollo turístico Y agroturismo 
parroquial 0% 

Construcción del centro turístico Ascázubi 10% 
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Servicios y sistemas de Agua Potable 

Ampliación y Cambio del sistema de redes 
principales de agua potable de la parroquia 70% 

Construcción de sistemas de almacenamiento de 
Agua potable para satisfacer la demanda de la 
población 

60% 

Mejoramiento e Implementación de Sistemas de 
agua potable para los barrios y comunidades 50% 

Tratamiento y potabilización de agua para mejorar la 
calidad del servicio 60% 

Servicios y Sistemas alcantarillado y 
saneamiento 

Ampliación y Cambio del sistema de redes 
principales de alcantarillado en el centro urbano de 
la parroquia 

70% 

Implementación de Sistemas de alcantarillado para 
los barrios y comunidades 50% 

Proyecto de Implementación de biodigestores como 
una alternativa en sectores rurales (3 Biodigestores) 100% 

Mejoramiento de sistemas y redes de alcantarillado 
existentes 50% 

Gestión de Barrios y comunidades Apoyo en la legalización de barrios, comunidades y 
organizaciones base 0% 

Programa equipamiento e 
infraestructura física 

Mantenimiento y mejoramiento de infraestructura 
física y equipamiento 0% 

Mantenimiento y mejoramiento de infraestructura 
física y equipamiento de espacios deportivos y 
recreativos 

30% 

Mejoramiento del cementerio parroquial 5% 
Programa de mejoramiento y 
mantenimiento del sistema vial 
parroquial 

Mantenimiento vial parroquial (empedrado, 
adoquinado y bordillos) 40% 

  Señalización horizontal y vertical de las vías y 
espacios públicos de la parroquia 60% 

  
Ampliación y construcción de cunetas, adoquinados, 
empedrados y bordillos de las vías rurales de la 
parroquia 

40% 

Programa de Transporte público y 
comercial 

Implementación de red de transporte público y 
comercial regularizado 0% 

Programa de ampliación de cobertura 
de energía eléctrica 

Ampliación de cobertura de la red de energía 
eléctrica 0% 

Programa de mejoramiento de 
movilidad y conectividad 

Implementación de alumbrado público en las vías de 
la parroquia 0% 

Dotación de internet en espacio públicos comunales 
de la parroquia 0% 
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Programa de Participación ciudadana Instancias de Participación y planificación 
participativa 20% 

Programa de Fortalecimiento 
institucional 

Plan de modernización de sistemas de información, 
tecnologías y equipamiento de la entidad 40% 

Capacitación a los servidores, trabajadores y 
autoridades de la parroquia en gestión pública 30% 

Fortalecimiento del equipo técnico de la entidad 20% 

Gestión de Cooperación Internacional e 
Interinstitucional 

Programas y Proyectos de cooperación internacional 
e interinstitucional 0% 
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Tabla 7 Porcentaje de cumplimiento de programas ejecutados 

AÑO % CUMPLIMIENTO DE EJECUCIÓN 
PROGRAMADA 

2019 93.43% 

2020 84.53% 

2021 83.89% 

2022 78.44% 

2023 74.88% 
 

 
 

Tabla 8 Cumplimiento de las metas del  PDOT 2020 

OBJETIVO ESTRATÉGICO DE 
DESARROLLO METAS CUMPLIMIENTO 

Garantizar la conservación de 
ecosistemas, el uso sostenible y 

sustentable de los recursos naturales 
que permitan mantener la 

biodiversidad, las funciones ecológicas 
y ambientales. 

Alcanzar la participación de los 14 barrios y 
comunidades en la conservación de los ecosistemas 
con apoyo interinstitucional hasta el 2024 

0 

Recuperar 5 km de bosques que actualmente se 
encuentran en condiciones de degradación por 
actividades antrópicas hasta el 2024 

2 

Ejecutar e implementar el plan manejo y 
conservación de recursos hídricos y quebradas hasta 
el 2022 

0 

Contribuir a la recuperación y mejoramiento de 1500 
M2 de áreas verdes, parques y espacios públicos 
hasta el 2024 

900 

Promover la gestión adecuada de 
desechos sólidos que aporten a la 

reduccion de la contaminación. 

Alcanzar la cobertura del 90% de la población con el 
servicio de recolección y barrido hasta el 2024 60% 

Implementar en los 14 de barrios y comunidades los 
contenedores de desechos hasta el 2024 5 

Capacitar al 100% de la población en el tratamiento 
de desechos sólidos y reciclaje hasta el año 2022 20% 

Generar conciencia a la población 
sobre posibles riesgos naturales, 

antrópicos, epidémicos, la mitigación y 
a la adaptación a los efectos del cambio 

climático. 

Ejecutar e implementar el plan de mitigación y la 
adaptación al cambio climático de la parroquia hasta 
el 2024 

0 

Elaborar e implementar el plan de Gestión de 
Riesgos de la parroquia hasta el 2024 0 

Monitorear incidencias, provisionar de elementos de 
protección y e informar sobre medidas reactivas, 
preventivas y correctivas de eventos epidémicos el 
100% hasta el 2021 

0 

Propiciar el mejoramiento de las 
condiciones de vida de la población y 

grupos de atención prioritaria 
fomentando espacios interculturales 
que permitan fortalecer la identidad 

cultural, saberes ancestrales y 

Alcanzar el 90% de participación de la población 
parroquial en las actividades recreativas, culturales y 
de rescate de tradiciones hasta el año 2024 

90% 

Mejorar el índice de percepción de la calidad de los 
servicios de salud hasta el 2024. 60% 
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preservar el patrimonio tangible e 
intangible. 

Alcanzar el 50% de la población que requiere 
atención en terapia y rehabilitación física hasta el 
2024 

50% 

Hasta el año 2024, alcanzar en un 50% la inclusión de 
personas con capacidades especiales en la 
parroquia. 

50% 

Hasta el año 2024, propiciar el 100% de participación 
de los adultos mayores de la parroquia en programas 
y proyectos 

60% 

Alcanzar que el 70% de niños y adolescentes 
participen en actividades deportivas, artísticas y 
culturales hasta el año 2024 

60% 

Erradicar en un 95% la vulneración de derechos y la 
violencia intrafamiliar de los grupos de atención 
prioritaria hasta el año 2024 

0% 

Disminuir el índice de inseguridad y 
promover una cultura de paz en la 
parroquia 

Disminuir en un 70% casos de robos en la parroquia 
2024 0% 

Alcanzar al 100% de niños y jovenes con campañas 
de sensibilizados en temas de alcoholismo y 
drogadicción hasta el 2024 

0% 

Impulsar del desarrollo productivo 
mediante el fortalecimiento de 
actividades agrícolas, comercio y 
servicios, incentivando la economía 
popular y solidarias que mejore los 
ingresos y condiciones laborales de la 
población 
 

Implemetar granjas agrícolas en el territorio y 
brindar asistencia técnica al 20% de familias hasta el 
2024 

20% 

Alcanzar el 100% de implementación de 
lainfraestructura física del mercado hasta el 2022 

0% 
 

Impulsar la realización ferias trimestrales de 
productos agropecuarios locales, artesanales y 
turísticos en el 2024 

12 

Hasta el año 2024, mejorar y ampliar en un 20% la 
cobertura de sistemas de riego en la parroquia 0% 

Potenciar las actividades de turismo 
comunitario y de servicios, que permita 
el desarrollo económico, aprovechando 
el potencial natural, patrimonial y 
cultural de la parrroquia 

Parroquial cuenta con un plan estratégico de 
desarrollo turístico aprobado e implementado. 

0% 
 

Construir, implementar y poner en funcionamiento 
al 100% el centro turístico al año 2024 

10% 
 

Garantizar el acceso a servicios básicos 
de calidad, equipamiento e 
infraestructura de asentamientos 
humanos que propicie el mejoramiento 
de calidad de vida de la población 
 
 

Mejorar en un 90% la dotación y cobertura de 
servicios básicos de agua potables en los 
asentamientos hasta el 2024 

70% 
 

Mejorar en un 80% la dotación y cobertura de 
servicios básicos de alcantarillado y saneamiento en 
los asentamientos hasta el 2024 

70% 
 

Promover la organización de los ciudadanos los 
barrios, comunidades y asentamientos rurales como 
organizaciones territoriales de base hasta el 2024 al 
100% 

0% 
 

Mejoramiento del 80% de la infraestructura física y 
su equipamiento hasta el 2024 3% 

Mejorar el sistemas vial de la parroquia 
garantizado la movilidad, sostenible, 
eficiente y segura 

Mejorar y mantener el 100% de la vialidad urbana de 
la parroquia, en coordinación con el GAD cantonal 
hasta el 2023 

40% 

Mejorar al 100% la señalética de vías y espacion 
públicos hasta el 2024 60% 

Mejorar el estado y las características técnicas del 
100% de vías parroquiales rurales en coordinación 
con el GAD provincial hasta el 2024 

0% 
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Gestionar la cobertura del servicio de transporte 
público en el 50% de los barrios y comunidades 
hasta el 2024 

 

Mejorar la cobertura y el estado de las 
redes de energía, alumbrado público y 
telecomunicaciones 

Gestionar la cobertura del 100% de viviendas de la 
parroquia con el servicio de energía eléctrica hasta el 
2024 

0% 

Gestionar la cobertura del 80% de las vías con 
alumbrado público hasta el hasta el 2024 0% 

Incrementar el índice de población que cuenta con el 
servicio de internet en la parroquia al 80% en el año 
2024 

0% 

Propiciar una gestión participativa y 
empoderamiento del territorio con la 
diversidad de actores de la parroquia. 

Involucrar al menos al 90% de las organizaciones 
sociales y actores claves que permita impulsar el 
desarrollo local y la participación ciudadana hasta el 
año 2023 

20% 

Fortalecer la capacidades financieras, 
técnicas y operativas que garantice un 
gobierno eficiente, transparente y 
procesos de cooperación internacional 

Fortalecer al 100% las capacidades y habilidades del 
talento humano para la administración y ejecución 
eficiente de planes programas y proyectos hasta el 
2023 

40% 

Formular, diseñar y preparar al menos dos proyectos 
de cooperación internacional hasta el 2023 0% 

 
 
 

2.1.6 Mapeo de Actores  

 

2.1.7 Fase de elaboración de diagnóstico  
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3.1 Caracterización general  
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Ilustración 5 Mapa político administrativo de la parroquia de Ascázubi 
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3.2 ANÁLISIS POR SISTEMAS 
3.2.1 SISTEMA FÍSICO AMBIENTAL 

 

3.2.1.1 Recursos naturales no renovables 

 
 
3.2.1.2 Recursos naturales renovables 
3.2.1.2.1 Patrimonio Hídrico 

a. Cuerpos y afluentes hídricos 
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Cuerpos Hídricos 
Q. Cascajo Q. La Esperanza 
Q. Chaquibambilla Q. Machetes 
Q. Chiguambo Q. Mesatola 
Q. El Manzano Q. Misito 

Ilustración 6 Mapa de Patrimonio Hídrico 
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Q. El Molino Q. San Carlos 
Q. El Rosario Q. San Isidro 
Q. Jachupa  

 
b. Fuente de Agua de Consumo  

 

 

 

 
 

 
 

 
 

Ilustración 7 Planta de tratamiento 

 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 324

53 

Jueves 26 de junio de 2025 
 

  
  
   
   
   

 

 
 

 

  
 

 
 

 
 

 

Ilustración 8 procesamiento del agua  
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3.2.1.2.2 Patrimonio Forestal 
3.2.1.2.2.1 Recurso Forestal y natural 

 

 

 
 

  

 
 

  

 
  

 
  



Registro Oficial - Edición Especial Nº 324

55 

Jueves 26 de junio de 2025 
 

  
  
   
   
   

 

 
 
 
 

Ilustración 9 Mapa de Patrimonio Forestal 

 
 

 
 

3.2.1.3 Suelo 
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Ilustración 10 Tipos de Suelo 

 
 

 
 

3.2.1.3.1 Relieve 
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Ilustración 11 Mapa de Tipos de Relieve 

 
 

 
 

 
 
3.2.1.3.2 Pendientes 
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Ilustración 12 Mapa de Tipos de Pendientes 

 
 

 
 

3.2.1.3.3 Geología 
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Ilustración 13 Mapa Geológico 

 
 

 

3.2.1.3.4 Cobertura y uso de suelo 

 

 

Tabla 9 Uso de Suelo 
N° CUT DESCRIPCION COBERTURA CONFLICTO Área 

(ha) Ubicación 

1 II MUY LIGERAS LIMITACIONES ALCACHOFA BIEN UTILIZADO 1,59 Ascázubi 
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2 II MUY LIGERAS LIMITACIONES MAIZ BIEN UTILIZADO 10,14 Ascázubi 

3 II MUY LIGERAS LIMITACIONES MISCELANEO DE 
CEREALES BIEN UTILIZADO 12.51 Ascázubi 

4 II MUY LIGERAS LIMITACIONES MISCELANEO DE CICLO 
CORTO BIEN UTILIZADO 4.46 Ascázubi 

5 II MUY LIGERAS LIMITACIONES ALFALFA BIEN UTILIZADO 4,67 Ascázubi 

6 II MUY LIGERAS LIMITACIONES PASTO CULTIVADO BIEN UTILIZADO 102,0
8 Ascázubi 

7 II MUY LIGERAS LIMITACIONES 
PASTO CULTIVADO 
CON PRESENCIA DE 
ARBOLES 

BIEN UTILIZADO 31.16 Ascázubi 

8 II MUY LIGERAS LIMITACIONES ROSAS BIEN UTILIZADO 81,72 Ascázubi 

9 II MUY LIGERAS LIMITACIONES FRUTILLA BIEN UTILIZADO 45,65 Ascázubi 

10 II MUY LIGERAS LIMITACIONES ARBUSTAL HUMEDO 
(MATORRAL) BIEN UTILIZADO 19.46 Ascázubi 

11 III LIGERAS LIMITACIONES FLORES DE VERANO BIEN UTILIZADO 2,41 Ascázubi 

12 III LIGERAS LIMITACIONES MAIZ BIEN UTILIZADO 40,48 Ascázubi 

13 III LIGERAS LIMITACIONES MISCELANEO DE 
CEREALES BIEN UTILIZADO 21.47 Ascázubi 

14 III LIGERAS LIMITACIONES MISCELANEO DE CICLO 
CORTO BIEN UTILIZADO 38.79 

Ascázubi, 
Monteserín 
Bajo 

15 III LIGERAS LIMITACIONES TRIGO BIEN UTILIZADO 225,2
9 Ascázubi 

16 III LIGERAS LIMITACIONES ALFALFA BIEN UTILIZADO 15,92   

17 III LIGERAS LIMITACIONES PASTO CULTIVADO BIEN UTILIZADO 119,7
9 Ascázubi 

18 III LIGERAS LIMITACIONES 
PASTO CULTIVADO 
CON PRESENCIA DE 
ARBOLES 

BIEN UTILIZADO 22.28 Ascázubi 

19 III LIGERAS LIMITACIONES ARBUSTAL HUMEDO 
(MATORRAL) BIEN UTILIZADO 18.38 Ascázubi 

20 VIII LIMITACIONES MUY FUERTES- 
CONSERVACION EUCALIPTO BIEN UTILIZADO 15.72 Ascázubi 

21 VII TIERRAS DE PROTECCION- 
LIMITACIONES MUY FUERTES 

PASTO CULTIVADO 
CON PRESENCIA DE 
ARBOLES 

SOBRE UTILIZADO 2.21 Ascázubi 

22 VIII LIMITACIONES MUY FUERTES- 
CONSERVACION 

MISCELANEO DE CICLO 
CORTO SOBRE UTILIZADO 2.62 Ascázubi 

23 VIII LIMITACIONES MUY FUERTES- 
CONSERVACION AGUACATE SOBRE UTILIZADO 1.81 Ascázubi 

24 VIII LIMITACIONES MUY FUERTES- 
CONSERVACION PASTO CULTIVADO SOBRE UTILIZADO 9.89 Ascázubi 

25 VIII LIMITACIONES MUY FUERTES- 
CONSERVACION 

PASTO CULTIVADO 
CON PRESENCIA DE 
ARBOLES 

SOBRE UTILIZADO 11.62 Ascázubi 

26 II MUY LIGERAS LIMITACIONES AGUACATE SUB UTILIZADO 1,79 Ascázubi 

27 II MUY LIGERAS LIMITACIONES EUCALIPTO SUB UTILIZADO 26,17 Ascázubi 

28 II MUY LIGERAS LIMITACIONES PINO SUB UTILIZADO 6,49 Ascázubi 

29 II MUY LIGERAS LIMITACIONES URBANO SUB UTILIZADO 0,02 Ascázubi 

30 III LIGERAS LIMITACIONES GRANJA AVICOLA SUB UTILIZADO 0,05 Monteserrín 

31 
NO 
APLIC
ABLE 

NO APLICABLE ALBARRADA/RESERVO
RIO BIEN UTILIZADO 3.26 Ascázubi 

32 
NO 
APLIC
ABLE 

NO APLICABLE URBANO BIEN UTILIZADO 289.1 Ascázubi 
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No CONFLICTO AREA (ha) AREA % UBUCACIÓN 

1 BIEN UTILIZADO 3400,75 91,94 Ascázubi 

2 SOBRE UTILIZADO 105,88 2,86 Ascázubi 

3 SUBUTILIZADO 196.47 5.31 Ascázubi, Monteserrín Alto, 
Monteserrín 
Bajo 

    3,703.10 100   

 
 

 
Ilustración 14 Mapa Uso del Suelo 

 
 

  
  
  
  

 
 

3.2.1.3.5 Aptitud del suelo  
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Ilustración 15 Mapa de Clases de Tierra 

 
   

 

3.2.1.3.6 Ecosistemas  

 
Tabla 10 Ecosistemas 

ECOSISTEMAS DESCRIPCIÓN 
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Arbustal 
Siempreverde 
Montano del 
Norte de los 
Andes 

Este ecosistema cubre el 1.20% de la superficie de la parroquia, lo que equivale a 44.38 
hectáreas. Se caracteriza por estar compuesto por matorrales y arbustos que se 
desarrollan en zonas montañosas y que son adaptados a las condiciones climáticas de 
los Andes. Aunque su extensión es limitada, este arbustal es crucial para la 
biodiversidad local, proporcionando hábitat a una variedad de especies de fauna y flora 
que dependen de estas áreas para sobrevivir. 

Bosque 
Siempreverde 
Montano Alto 
del Norte de la 
Cordillera 
Oriental de los 
Andes 

Con una cobertura del 28.89%, equivalente a 1069.98 hectáreas, este tipo de bosque 
es uno de los ecosistemas más representativos de la parroquia. Su fragilidad se debe a 
su función vital en la regulación del ciclo hidrológico y en la captura de carbono, además 
de albergar una gran diversidad biológica. La conservación de este bosque es 
fundamental, ya que su destrucción no solo afecta el equilibrio ecológico, sino que 
también disminuye la capacidad del territorio para captar y retener agua. 

Bosque y 
Arbustal 
Semideciduo 
del Norte de los 
Valles 

Representa el 3.55% del área total de Ascázubi, cubriendo 131.32 hectáreas. Este 
ecosistema está adaptado a climas más secos, lo que lo hace particularmente 
vulnerable a los efectos de la deforestación y el cambio climático. Al perder su 
cobertura arbórea estacionalmente, los bosques semideciduos enfrentan mayores 
riesgos de degradación cuando son expuestos a actividades humanas intensas, como la 
agricultura o la expansión urbana. 

Herbazal del 
Páramo 

El páramo es un ecosistema esencial en la regulación del agua, y en Ascázubi ocupa el 
6.91% del área, equivalente a 255.9 hectáreas. Este ecosistema frágil es altamente 
sensible a las variaciones climáticas y a la intervención humana. Su capacidad para 
retener agua lo convierte en un elemento clave en la seguridad hídrica, ya que alimenta 
los ríos y fuentes subterráneas que abastecen a las comunidades locales. Cualquier 
alteración en los herbazales del páramo, como el sobrepastoreo o la expansión 
agrícola, puede resultar en la pérdida de estos servicios ecosistémicos cruciales. 

Ilustración 16 Mapa de Ecosistemas 
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3.2.1.4 Fauna 

 

 
 

 
 
 

 
 

3.2.1.5 Flora  

 

 
 

 
 

 
 

Ilustración 17 Fauna silvestre 
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3.2.1.6 Amenazas naturales 
 

 
 

 
 

 
 

Ilustración 19 Matriz de Riesgos 

 
 

 
 

Ilustración 18 Trébol y Chilca 
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Tabla 11 Método de Valoración 
La probabilidad de ocurrencia 

Escala de 
1 a 5 

El valor 5 corresponde a una ocurrencia muy probable, de por lo menos una 
vez por año 
El valor de 1 corresponde a una ocurrencia improbable o menor a una vez en 
1000 años.  

Las consecuencias 
Escala de 

A a E 
A corresponde a consecuencias no importantes 

E corresponde a consecuencias catastróficas. 

 
 

 

 
Ilustración 20 Matriz de Valoración del Riesgo 

 
 

 

 

3.2.1.7 Amenaza Geológica (Sísmicas) 
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3.2.1.7.1    Deslizamientos 
Ilustración 21 Mapa de Deslizamientos 

 
    

 

 

Tabla 12 Valoración de la Amenaza Deslizamientos 
 

  

  

  

 

3.2.1.7.2 Movimiento de Masas 
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3.2.1.7.3 Hundimientos 

 

3.2.1.7.4 Inundaciones 

 

3.2.1.7.5 Erosión  

 

3.2.1.7.6 Volcánicas  

 

Tabla 13 Valoración de la Amenaza Volcánica 
 

  

  

  

 

3.2.1.8 Amenaza Climáticas o Meteorológica 

 

3.2.1.8.1   Sequia 
Tabla 14 Valoración de la Amenaza Sequia 
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3.2.1.8.2   Flujos de Lodos 
Tabla 15 Valoración de la Amenaza Lodos 

 

  

  

  

 

 

3.2.1.8.3 Incendios  

 

3.2.1.8.4 Tormentas 
Tabla 16 Valoración de la Amenaza Tormentas 

 

  

  

  

 
 

 
3.2.1.9 Amenazas Biológicas 
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3.2.1.9.1 Epidemias  COVID -19 
Tabla 17 Valoración de la Epidemias 

 

  

  

  

 
 

 

3.2.1.10 Amenazas Antrópicas 
 

 
3.2.1.10.1   Contaminación  

Tabla 18 Valoración de la Contaminación 
 

  

  

  

 
 

 

3.2.1.10.2   Vandalismo 
Tabla 19 Valoración de la Vandalismo 
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3.2.1.11 Clima 

 

  
  
 

 
  

 

3.2.1.12 Temperatura 
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Tabla 20  Temperatura Parroquial 
Detalle 

Máxima 22°C 
Media  16°C 
Inferior 10°C 

 
 

3.2.1.13 Precipitación 

 

Ilustración 22 Mapa de Isotermas 
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Ilustración 23 Mapa de Precipitación 

 
   

 

3.2.1.14 Conflictos ambientales 
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3.2.1.15 Zonas de protección, regeneración y recuperación ambiental 

 

3.2.1.16 Áreas de Conservación y Recursos naturales 

 

 

 
 

 
 

 

Ilustración 24 Mapa de Áreas de Conservación 
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3.2.1.17 Recursos naturales bajo presión  
 

 

 

 

 

3.2.1.18 Calidad ambiental 

 

3.2.1.19 Gestores Ambientales 
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3.2.1.19.1 Manejo de Residuos 

 

 

 

 

 
3.2.1.20 Contaminación 

 

3.2.1.20.1  Aire 

 
 
3.2.1.20.2  Suelo 

 

3.2.1.20.3  Agua 
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3.2.1.20.4  Ruido 

 

3.2.1.21 Pasivos Ambientales 

 

3.2.1.22 Emisión de gases 

 

3.2.1.23 Análisis Estratégico 
3.2.1.23.1 Identificación y sistematización de potencialidades y problemas del 

territorio 
 

Tabla 21 Matriz de sistematización de potencialidades del Sistema Ambiental 
    

 

 
 

 

 

Delimitación y 
control de zonas 
protegidas de 
ecosistemas frágiles 
en concordancia 
con la normativa 
cantonal y nacional. 

Aplicar las 
ordenanzas 
municipales para 
conservar y 
proteger el 
ecosistema en la 
parroquia 

 

 

 

 

 

Las microcuencas 
de la parroquia de 
Ascázubi sean 
sostenibles y 
aporten al cuidado 
ambiental del 
cantón y provincia. 

Gestionar los 
estudios para 
fortalecer las 
microcuencas 
existentes en la 
parroquia. 

Los canales tienen 
una buena 
infraestructura, 

Establecer 
estructuras que 
permita mantener 
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permite un riego 
eficiente en toda la 
parroquia. 

los caudales de los 
canales de riego en 
la parroquia. 

 

Los suelos de la 
parroquia en un 
60% mantienen la 
Humedad y 
características 
favorables para las 
actividades de la 
población. 

Gestionar la 
sustentabilidad de 
los recursos 
naturales y el 
ecosistema 

 
 

 
Tabla 22 Matriz de sistematización de problemas del Sistema Ambiental 
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3.2.1.23.2  Priorización de potencialidades y problemas  
Tabla 23 Herramienta para la priorización de potencialidades del Sistema Ambiental 

Matriz de 
sistematización de 

potencialidades 

PRIORIZACIÓN TOTAL PRIORIDAD 

Potencialidades 1. Apoyo de 
sectores 

involucrados 

2. Urgencia 3. Ámbito 
territorial: 

4. Capacidad 
institucional 

  

Criterio Puntuación Criterio Puntuaci
ón 

Criterio Puntuaci
ón 

Criterio Puntuación PROMEDIO 

La parroquia cuenta 
con zonas de 
conservación y 
protección que 
fomentan el 
turismo sostenible, 
al mismo tiempo 
que contribuyen a 
la preservación de 
las características 
del suelo 

Medio 14 Medio 15 Medio 17 Medio 
Bajo 18 64 MEDIO 

La parroquia esta 
influenciada por 
alrededor de 3 
microcuencas 

Medio 10 Medio 6 Medio 18 Medio 
Bajo 15 49 MEDIO 

Cruzan por su 
territorio los 
canales de agua de 
la junta El Pisque, 
Guanguilquí e 
Iguiñaro. 

Medio 20 Medio 
Bajo 12 Medio 18 Medio 

Bajo 15 65 MEDIO 

Los suelos tienen 
texturas de franco 
arenoso y con un 
51,67% prevalecen 
los suelos 
moderadamente 
profundos. 

Medio 8 Medio 15 Medio 22 Medio 
Bajo 8 53 MEDIO 

 
 

 
Tabla 24 Herramienta para la priorización de problemas del Sistema Ambiental 

Matriz de 
sistematización de 

problemática 

PRIORIZACIÓN TOTAL PRIORIDAD 

Problemáticas 1. Apoyo de 
sectores 

involucrados 

2. Urgencia 3. Ámbito 
territorial: 

4. Capacidad 
institucional 
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Criterio Puntuación Criterio Puntuaci
ón 

Criterio Puntuaci
ón 

Criterio Puntuación PROMEDIO 

Contaminación de 
los ríos y quebradas 
por la 
desembocadura de 
las aguas servidas 
de los centros 
poblados, descarga 
directa desechos y 
depósito de basura 

Medio 12 Medio 
Alto 18 Medio 18 Bajo 10 58 MEDIO 

Existe un alto grado 
de movimientos de 
masas por la 
presencia de 
pendientes 

Medio 17 
 Medio 25 Medio 15 Medio 

Bajo 20 77 ALTA 

Escasos programas 
de reforestación y 
restauración 
vegetal en la 
parroquia. 

Medio 
Bajo 20 Medio 

Alto 22 Medio 18 Medio 
Bajo 15 75 ALTA 

Cambio Climático 
Medio 
Bajo 25 Medio 22 Medio 25 Medio 

Bajo 14 86 ALTA 

 
 

 

 
 
Tabla 25 Matriz de problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de gestión del Sistema 
Físico Ambiental 

 
 

  

 

Media 

Aplicar las ordenanzas 
municipales para conservar y 
proteger el ecosistema en la 
parroquia 

Delimitación y control de 
zonas protegidas de 
ecosistemas frágiles en 
concordancia con la 
normativa cantonal y 
nacional. 

 
Media 

Gestionar los estudios para 
fortalecer las microcuencas 
existentes en la parroquia. 

La microcuenca de la 
parroquia de Ascázubi sean 
una de las más sostenibles 
a nivel cantonal y 
provincial. 

 
Media 

Establecer estructuras que 
permita mantener los caudales 
de los canales de riego en la 
parroquia. 

Los canales tienen una 
buena infraestructura las 
cuales permite un riego 
eficiente en toda la 
parroquia. 
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Media 
Gestionar la sustentabilidad de 
los recursos naturales y el 
ecosistema 

Los suelos de la parroquia 
en un 60% mantienen la 
Humedad y características 
más favorables para las 
actividades de la población. 

 

Media 

Regular, prevenir y controlar la 
contaminación ambiental en el 
territorio a través de 
ordenanzas cantonales. 

Todas las aguas servidas 
deben ser tratadas de 
acuerdo con lo que 
dictamine la ordenanza 
respectiva, antes de ser 
incorporadas a los ríos y 
quebradas cercanas. 

 
Alta 

Realizar un análisis de 
vulnerabilidad y riesgo en la 
parroquia debido a que 
presentan un alto y medio 
grado de amenaza para los 
eventos de movimiento de 
masa 

Identificar todas las zonas 
de movimiento de masas 

 
Alta 

Establecer proyectos de 
reforestación a nivel 
parroquial. 

Manejo, reforestación y 
conservación de recursos 
hídricos, cuencas y 
quebradas. 

 Alta 

Implementar políticas y 
programas de concientización 
sobre las consecuencias del 
cambio climático, que 
promuevan acciones concretas 
para mitigar sus efectos 

Mitigar los efectos del 
cambio climático mediante 
el cuidado del medio 
ambiente, promoviendo un 
desarrollo sostenible que 
beneficie tanto a las 
generaciones actuales 
como a las futuras 
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3.2.2 SISTEMA ASENTAMIENTOS HUMANOS 

 

 

 

 

3.2.2.1 Distribución demográfica 

  

 

Tabla 26 Crecimiento y proyección poblacional de la parroquia Ascázubi 

Ascázubi 
2001 2010 2022 2027 2030 

3727 4980 7851 9415 10.560 
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Ilustración 25 Vivienda ocupadas 

 
 

 

 

Proyección de Viviendas en Azcázubi para 2030 (Estimación) 
 
Para realizar esta proyección, vamos a asumir una tasa de crecimiento anual constante para 
cada categoría de vivienda, basada en los datos de 2001 a 2022. Calculamos esta tasa de 
crecimiento y la aplicamos a los años restantes hasta 2030. 
 
Cálculos (Simplificados): 

 Viviendas ocupadas con personas presentes: 
o Crecimiento total: 2,006 - 946 = 1,060 viviendas 
o Años transcurridos: 2022 - 2001 = 21 años 
o Tasa de crecimiento anual promedio: (1,06  
o 3,050 viviendas 

 Viviendas ocupadas con personas ausentes: 
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o Tasa de crecimiento anual promedio: (258-  
o 1,150 viviendas 

 Viviendas desocupadas: 
o Tasa de crecimiento anual promedio: (369-  
o 590 viviendas 

 Viviendas de temporada o vacacionales: 
o No tenemos datos para 2001 ni 2010, por lo que no podemos calcular una tasa 

de crecimiento. 
o Si asumimos un crecimiento similar a las viviendas ocupadas con personas 

260 
viviendas 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
Proyección para 2030 (estimación): 
Para contar con una visión de los posibles crecimientos de las viviendas en el territorio, haremos 
una proyección basada en la información anterior y unas suposiciones: 

Ilustración 26 Tipos de Vivienda 
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 Casas: Seguirán siendo el tipo de vivienda predominante, pero su porcentaje podría 
disminuir ligeramente a medida que la parroquia se desarrolla. Estimamos un 70% para 
2030. 

 Departamentos: Su porcentaje podría aumentar a medida que haya más demanda de 
viviendas en áreas más densas. Estimamos un 18% para 2030. 

 Mediagua: Es posible que su porcentaje disminuya si hay programas de vivienda que 
permitan a las personas acceder a mejores viviendas. Estimamos un 4% para 2030. 

 Cuartos en arriendo: Su porcentaje podría aumentar si hay un aumento en la migración 
a la parroquia. Estimamos un 6% para 2030. 

 Covachas/chozas: Se espera que su porcentaje disminuya significativamente, ya que 
son viviendas precarias. Estimamos un 2% para 2030. 

3.2.2.2 Uso y Ocupación del suelo 

El Gobierno Autónomo Descentralizado Interparroquial (GADIP) del cantón Cayambe, a través 
de su Plan de Uso y Gestión del Suelo (PUGS), es la entidad encargada de regular el crecimiento 
y desarrollo del territorio en la parroquia Ascázubi. 

El PUGS establece las normas urbanísticas y arquitectónicas que rigen el uso, ocupación, 
fraccionamiento y edificabilidad del suelo. Esto incluye la determinación de coeficientes de 
ocupación, volumen y altura de edificación, así como la categorización y dimensionamiento del 
sistema vial. 

La parroquia Ascázubi presenta una diversidad de usos de suelo que reflejan su carácter rural y 
su transición hacia un desarrollo urbano mixto. A continuación, se detallan los principales usos 
de suelo y su significado: 

1. Equipamiento: 
Mixto 1: Este uso de suelo es característico de las zonas periurbanas de la parroquia, donde se 
mezclan actividades comerciales, de servicios y residenciales a una escala barrial y parroquial. 
Fomenta la creación de centralidades locales que satisfacen las necesidades básicas de la 
población. 

Mixto 3: Este uso de suelo se encuentra en ejes arteriales de ciudades centrales y permite una 
mayor diversidad de actividades, incluyendo usos comerciales, de servicios, institucionales y 
residenciales a una escala barrial, parroquial y cantonal. Promueve la dinamización económica 
y social de estas áreas. 

2. Protección y Conservación: 
Este uso de suelo es fundamental para preservar los recursos naturales y ecosistemas de la 
parroquia, como áreas de recarga hídrica, bosques, páramos y zonas de riesgo. 

3. Residencial: 
Residencial 1A y 2A: Estos usos de suelo permiten la vivienda unifamiliar y multifamiliar, así 
como actividades económicas y equipamientos de nivel barrial y parroquial, ya sean permitidas 
o condicionadas. Fomentan la consolidación de áreas residenciales con servicios y 
equipamientos cercanos. 
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Residencial Rural: Este uso de suelo es propio de asentamientos humanos o centralidades 
rurales que mantienen actividades económicas de tipo rural. Se permiten actividades y 
equipamientos acordes a centros poblados, como vivienda, comercio local y servicios básicos. 

Residencial Rural Agrícola 1 y 2: Estos usos de suelo se ubican en suelo rural de producción y se 
caracterizan por la presencia de viviendas dispersas y actividades agrícolas, pecuarias y de pesca 
para consumo local y nacional. La diferencia entre ambos radica en la densidad poblacional, 
siendo mayor en el Residencial Rural Agrícola 1. 

4. Industrial 2: 
Este uso de suelo permite la instalación de industrias de mediano impacto, que deben cumplir 
con regulaciones ambientales y de zonificación específicas para minimizar sus efectos en el 
entorno. 

5. Producción Agropecuaria: 
Este uso de suelo es esencial para la economía de Ascázubi, ya que permite el desarrollo de 
actividades agrícolas y pecuarias para la producción de alimentos. Se busca un equilibrio entre 
la producción y la conservación de los recursos naturales. 

Impacto en el desarrollo Territorial.   
La combinación de usos de suelo mixtos, residenciales y de producción agropecuaria puede 
promover un desarrollo equilibrado en Ascázubi, que satisfaga las necesidades de vivienda, 
empleo y servicios de la población, al tiempo que se preservan los recursos naturales y la 
identidad rural de la parroquia. 

Es importante una planificación y gestión adecuadas del crecimiento urbano y rural para evitar 
la expansión descontrolada de áreas residenciales y la degradación de suelos productivos y áreas 
de conservación. 

Los usos de suelo Mixto 1 y Residencial Rural pueden contribuir a fortalecer las centralidades 
locales, donde se concentran servicios, equipamientos y actividades económicas, facilitando el 
acceso de la población a estos y reduciendo la necesidad de desplazamientos. 

La promoción de actividades industriales de mediano impacto, siempre y cuando cumplan con 
las regulaciones ambientales, puede diversificar la economía de Ascázubi y generar nuevas 
oportunidades de empleo. 

 

3.2.2.3 Distribución poblacional.  
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Ilustración 27 Morfología de predios. 
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3.2.2.3.1 Centros Poblados 

 

- 
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Tabla 27 Listado de comunidades de la parroquia 
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Ilustración 28 Zonas de Riesgo en asentamientos. 

 
 

 

 

3.2.2.4 Movilidad y conectividad 
3.2.2.4.1 Redes Viales 
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3.2.2.4.2 Transporte Terrestre 

 

Tabla 28 Las Operadoras De Transporte Domiciliadas En La Parroquia De Ascázubi  
CARGA LIVIANA 

OPERADORA DE TRANSPORTE PERMISO DE 

OPERACIÓN 

VIGENCIA 

COMPAÑIA NACIONAL DE CAMIONETAS, 

TRANSPORTE Y SERVICIOS ASCÁZUBI S.A. 

0001-RPO-2022-EPMMC 10 año 

(vigente) 

TAXI CONVENCIONAL 
OPERADORA DE TRANSPORTE PERMISO DE OPERACIÓN VIGENCIA 

RADIO TAXIS ABANIN TAXIABANIN S.A. 004-RPO-2023-EPMMC 10 año (vigente) 

ESCOLAR E INSTITUCIONAL 
OPERADORA DE TRANSPORTE PERMISO DE 

OPERACIÓN 

VIGENCIA 

COMPAÑIA FLORES Y TRANSPORTE S.A. FLOTRANS 002-RPO-2021-EPMMC 10 año 
(vigente) 

TRANSPORTE PÚBLICO INTRACANTONAL 
OPERADORA DE TRANSPORTE CONTRATO DE 

OPERACIÓN 

VIGENCIA 

TRANSPORTE 

YARINA S.A. 

EPMM-C-022-2019 10 año 

(vigente) 
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3.2.2.5 Infraestructura 
3.2.2.5.1 Servicios Básicos 
En relación con los datos del Censo Poblacional y Vivienda (INEC 2022), se contabilizaron un total 
de 2807 viviendas entre ellas 2805 son particulares y 2 colectivas. De estas viviendas se 
determina que porcentaje de viviendas cuentan con los servicios básicos. En la siguiente tabla 
se visualiza los datos históricos del porcentaje de servicios básicos que tiene la parroquia.   
 

Tabla 29 Evolución del acceso a los servicios básicos 
INDICADOR SERVICIOS BÁSICOS   2001  2010   2022    

Viviendas con acceso a agua por red pública   71.35%  82.37%  97.48%   

Viviendas con acceso a energía eléctrica por red pública   93.12%  98.30%  99.51%   

Viviendas con acceso al servicio de recolección de basura   45.77%  84.66%  95.89%   

Viviendas con acceso a red pública de alcantarillado   35.94%  51.84%  85.16%  

 
 

 

Del anterior cuadro se analiza que los servicios básicos en la parroquia de Ascázubi, desde el año 
2001 hasta 2022, refleja un avance considerable en la calidad de vida de sus habitantes, 
especialmente en la provisión de agua potable, energía eléctrica, recolección de basura y 
alcantarillado.  

La cobertura de acceso a agua por red pública en Ascázubi ha experimentado una notable 
evolución en las últimas dos décadas. En 2001, el 71.35% de las viviendas disponía de este 
servicio básico, lo que evidenciaba una carencia significativa para casi un tercio de los hogares. 

Para 2010, se registró un avance importante, con un incremento al 82.37%. Esta mejora se 
atribuye a la expansión de la infraestructura y a una gestión más eficiente del servicio. No 
obstante, aún existía un sector de la población sin acceso a agua potable. 

Es en el año 2022 cuando se observa un cambio sustancial, alcanzando una cobertura del 
97.48%. Este dato sugiere que la gran mayoría de las viviendas en Ascázubi cuentan con acceso 
a agua por red pública, lo que representa un avance significativo para el bienestar de la 
comunidad. 

La mejora en la cobertura de agua potable en Ascázubi es un reflejo del esfuerzo por garantizar 
este derecho fundamental para todos sus habitantes. El acceso a agua segura y de calidad es 
esencial para la salud, la higiene y el desarrollo social y económico de la población. 

Es importante destacar que, a pesar de los avances significativos, aún existe un pequeño 
porcentaje de viviendas que no cuentan con acceso a agua por red pública. Por lo tanto, es 
fundamental seguir trabajando para lograr una cobertura total y garantizar que todos los 
habitantes de Ascázubi tengan acceso a este recurso vital. 

El acceso a la energía eléctrica ha sido históricamente alto, con un 93.12% en el año 2001, 
incrementándose a 98.30% en el año 2010 y 99.51% en el año 2022. Este avance, aunque menos 
dramático que en otros servicios, muestra un esfuerzo constante por garantizar la provisión de 
electricidad a casi todas las viviendas. La mejora, aunque pequeña en los últimos años, apunta 
a la búsqueda de una cobertura total, algo esencial para el desarrollo socioeconómico.  

 En el año 2001, solo el 45.77% de las viviendas tenía acceso al servicio de recolección de basura, 
lo que implicaba un serio problema de gestión de residuos y salud pública. Para el año 2010, la 
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cobertura se incrementó de manera significativa hasta el 84.66%, y en el año 2022 llegó al 
95.89%. Este progreso refleja una clara mejora en la sostenibilidad ambiental y en las 
condiciones de vida, ya que una adecuada gestión de los residuos es fundamental para evitar 
problemas sanitarios y ambientales.  

 El acceso a la red pública de alcantarillado ha sido el servicio que más ha evolucionado en 
Ascázubi. En el año 2001, solo el 35.94% de las viviendas estaba conectado al sistema, lo que 
implica que muchas familias dependían de soluciones individuales o precarias. En el año 2010, 
este porcentaje aumentó al 51.84%, y en el año 2022 alcanzó el 85.16%. Este progreso es crucial, 
ya que el alcantarillado es esencial para prevenir enfermedades y mejorar la higiene general.  

 Estos indicadores demuestran un esfuerzo significativo por parte de las autoridades locales y 
nacionales para mejorar las condiciones de vida en la parroquia de Ascázubi. La mejora en los 
servicios básicos ha sido un motor clave para el bienestar de la población, contribuyendo a un 
entorno más saludable y seguro para todos sus habitantes. El crecimiento más acelerado entre 
el año 2010 y 2022 en varios indicadores refleja una etapa de consolidación de políticas de 
infraestructura, con miras a la equidad y a la mejora constante de las condiciones de vida en la 
parroquia.  

3.2.2.6 Energía Eléctrica 

 

Tabla 30 Acceso a Energía Eléctrica  

 
 
 

 

 

 

3.2.2.7 Telecomunicaciones 
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3.2.2.8 Equipamiento y áreas verdes 

 

 

Ilustración 29 Valores del Índice Verde Urbano  
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3.2.2.9 Análisis Estratégico Asentamientos Humanos  
3.2.2.9.1 Identificación y sistematización de potencialidades y problemas del 

territorio 
Tabla 31 Matriz de sistematización de potencialidades del Sistema de Asentamientos Humanos 

    

  

 

Junta Parroquial ha 
realizado inversiones 
para adquirir 
infraestructura para 
superar 
limitaciones en 
dotación de agua para 
consumo. 

Tener calidad y 
cantidad de agua de 
consumo adecuado 
para la población. 

Gestionar en 
coordinación con el 
GAD cantonal la 
dotación de servicios 
básicos para la 
parroquia, agua 
potable, 
alcantarillado y 
saneamiento. 

 

 

La competencia de 
agua, alcantarillado, 
saneamiento básico es 
del GADPRA que de 
acuerdo al COOTAD, 
fue delegado mediante 
convenio por el GADR 
ASCÁZUBI Cayambe 

En la parroquia de 
Ascázubi, las 
viviendas, tanto 
urbanas como 
rurales, cuentan con 
acceso al servicio de 
alcantarillado 

Gestionar en 
coordinación con el 
GAD cantonal la 
dotación de servicios 
básicos para la 
parroquia, agua 
potable, 
alcantarillado y 
saneamiento. 

 

La parroquia de 
Ascázubi cuenta con 
infraestructura pública 
en buen estado 

la infraestructura 
pública de la 
parroquia de 
Ascázubi está en 
perfecto estado el 
cual permite la 
integración y el uso 
de las mismas. 

Gestionar recursos 
para readecuar y 
mantener las 
infraestructuras 
públicas existentes 
en la Parroquia 

En la parroquia existe 
cooperativas que dan 
servicios de trasporte 
público, carga pesada, 
carga liviana y taxis. 

Las diferentes 
cooperativas de 
trasporte tienen 
políticas claras y 
comprometidas con 
el desarrollo de la  
parroquia 

Establecer y 
gestionar una 
planificación de las 
cooperativas acorde 
a la realidades y 
necesidades de la 
población de la 
parroquia 
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Tabla 32 Matriz de sistematización de problemas del Sistema de Asentamientos Humanos 
    

 
 

 

La Parroquia tiene 
limitados recursos para 
enfrentar problemas 
comunes. 

La parroquia tiene 
un presupuesto 
necesario para 
ejecutar los 
proyectos 
planificados y 
enfrentar cualquier 
circunstancia en la 
gestión. 

Gestionar con 
organismos 
gubernamentales y 
no gubernamentales 
de forma eficaz y 
eficiente los recursos 
necesarios para la 
ejecución de 
infraestruturab de los 
barrios y 
comunidades 
permitiendo 
satisfacer las 
necesidades acordes 
de la localidad. 

 

 

 

Deficiente 
infraestructura vial la 
parroquia: Vías de 
tierra, lastre dificultan 
movilidad durante 
época lluviosa y en 
ciertas zonas falta de 
trazados viales, líneas 
de fábrica. 

La parroquia cuenta 
con vías en buen 
estado y con 
planificación 

Gestionar recursos 
para mantener y 
readecuar las vías de 
la parroquia 

 

 

Toda la parroquia 
cuenta con acceso a 
energía eléctrica y 
servicio de 
alumbrado publico 

Gestionar la 
ampliación de 
cobertura de energía 
eléctrica en la 
parroquia 

 

Establecer una red 
de movilidad 
sostenible que 
permita una 
conectividad 
integral entre todos 
los espacios 
públicos y 
comunales de la 
parroquia 

Implementar y 
coordinar un plan de 
movilidad sostenible 
que se adapte a las 
necesidades de la 
parroquia y cuente 
con el respaldo de la 
Parroquia 
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3.2.2.9.2 Priorización de potencialidades y problemas  
 
Tabla 33 Herramienta para la priorización de potencialidades del Sistema de Asentamientos 
Humanos 

 
 

Potencialidades 

PRIORIZACIÓN TOTAL PRIORIDAD 

1. Apoyo de 
sectores 

involucrados 

2. Urgencia 3. Ámbito 
territorial: 

4. Capacidad 
institucional 

  

Criterio Puntuación Criterio Puntuación Criterio Puntuación Criterio Puntuación SUB TOTAL 
PROMEDIO 

Junta Parroquial ha 
realizado inversiones 
para adquirir 
infraestructura para 
superar 
limitaciones en 
dotación de agua para 
consumo. 

Alto 12 Medio 
Alto 10 Medio 

Alto 20 Medio 18 60 MEDIO 

La competencia de 
agua, alcantarillado, 
saneamiento básico es 
del GADPRA que de 
acuerdo al COOTAD, 
fue delegado 
mediante 
convenio por el GADR 
ASCÁZUBI Cayambe 

Medio 
Alto 19 Medio 10 Medio 

Alto 15 Medio 25 69 ALTA 

La parroquia de 
Ascázubi cuenta con 
infraestructura 
pública en buen 
estado 

Medio 
Alto 15 Medio 10 Medio 

Alto 20 Medio 25 70 ALTA 

En la parroquia existe 
cooperativas que dan 
servicios de trasporte 
público, carga pesada, 
carga liviana y taxis. 

Medio 
Alto 10 Medio 12 Medio 

Alto 8 Medio 
Bajo 5 35 MEDIO 

 
 

Tabla 34 Herramienta para la priorización de problemas del Sistema de Asentamientos Humanos 
Matriz de 

sistematización de 
problemática 

PRIORIZACIÓN TOTAL PRIORIDAD 

Potencialidades 1. Apoyo de 
sectores 

involucrados 

2. Urgencia 3. Ámbito 
territorial: 

4. Capacidad 
institucional 

  

Criterio Puntuación Criterio Puntuación Criterio Puntuación Criterio Puntuación PROMEDIO 

Parroquias tienen 
limitados recursos 
para enfrentar 
problemas comunes. 

Alto 10 Alto 15 Alto 15 Medio 10 53 MEDIO 

Deficiente 
infraestructura vial en 
la zona rural de la 
parroquia: Vías de 
tierra, lastre 
dificultan movilidad 
durante época 

Alto 22 Medio 
Alto 20 Alto 25 Medio 12 79 ALTA 
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lluviosa y en ciertas 
zonas falta de 
trazados viales, líneas 
de fábrica 

Viviendas sin el 
servicio de energía 
eléctrica 
Calles sin alumbrado 
público 

Medio 10 Medio 
Alto 15 Medio 

Alto 17 Medio 5 47 MEDIO 

La parroquia de 
Ascázubi enfrenta una 
falta de conectividad 
adecuada entre sus 
espacios públicos y 
comunales. La 
carencia de 
infraestructura de 
movilidad sostenible 
limita el acceso de los 
habitantes a servicios 
esenciales, dificulta la 
interacción 
comunitaria y reduce 
las oportunidades de 
desarrollo local. 

Medio 
Alto 20 Medio 

Alto 20 Medio 
Alto 18 Medio 18 76 ALTA 

 
 

 
 
Tabla 35 Matriz de problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de gestión del Sistema 
de Asentamientos Humanos 

 
 

  

Junta Parroquial ha realizado inversiones para 
adquirir infraestructura para superar 
limitaciones en dotación de agua para consumo. 

MEDIA 

Gestionar en coordinación 
con el GAD cantonal la 
dotación de servicios 
básicos para la parroquia, 
agua potable, alcantarillado 
y saneamiento. 

Tener calidad y cantidad 
de agua de consumo 
adecuado para la 
población. 

La competencia de agua, alcantarillado, 
saneamiento básico es del GADPRA que de 
acuerdo al COOTAD, fue delegado mediante 
convenio por el GADR ASCÁZUBI Cayambe. 

ALTA 

Gestionar en coordinación 
con el GAD cantonal la 
dotación de servicios 
básicos para la parroquia, 
agua potable, alcantarillado 
y saneamiento. 

En la parroquia de 
Ascázubi, todas las 
viviendas, tanto urbanas 
como rurales, cuentan con 
acceso al servicio de 
alcantarillado 

Parroquias tienen limitados recursos para 
enfrentar problemas comunes. 

MEDIA 

Gestionar adecuadamente 
los recursos en cada una de 
los barrios y comunidades 
permitiendo satisfacer las 
necesidades acordes de la 
localidad.  

La parroquia tiene un 
presupuesto adecuado el 
cual puede enfrentar 
cualquier circunstancia en 
la gestión 

La parroquia de Ascázubi cuenta con 
infraestructura pública en buen estado 

ALTA 

Gestionar recursos para 
readecuar y mantener las 
infraestructuras públicas 
existentes en la Parroquia 

La infraestructura pública 
de la parroquia de 
Ascázubi está en perfecto 
estado permitiendo la 
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integración y el uso de las 
mismas. 

Deficiente infraestructura vial en la zona rural de 
la parroquia: Vías de tierra, lastre dificultan 
movilidad durante época lluviosa y en ciertas 
zonas falta de trazados viales, líneas de fábrica 

ALTA 
Gestionar recursos para 
mantener y readecuar las 
vías de la parroquia 

La parroquia cuenta con 
vías en buen estado y con 
planificación 

En la parroquia existe cooperativas que dan 
servicios de trasporte público, carga pesada, 
carga liviana y taxis. 

MEDIA 

Establecer y gestionar una 
planificación de las 
cooperativas acorde a la 
realidades y necesidades de 
la población de la parroquia 

Las diferentes 
cooperativas de trasporte 
tienen una política que 
cumplir dentro de la 
parroquia 

Viviendas sin el servicio de energía eléctrica 
Calles sin alumbrado público 

MEDIA 
Gestionar la ampliación de 
cobertura de energía 
eléctrica en la parroquia 

Toda la parroquia cuenta 
con acceso a energía 
eléctrica y servicio de 
alumbrado publico 

La parroquia de Ascázubi enfrenta una falta de 
conectividad adecuada entre sus espacios 
públicos y comunales. La carencia de 
infraestructura de movilidad sostenible limita el 
acceso de los habitantes a servicios esenciales, 
dificulta la interacción comunitaria y reduce las 
oportunidades de desarrollo local. 

ALTA 

Implementar y coordinar 
un plan de movilidad 
sostenible que se adapte a 
las necesidades de la 
parroquia y cuente con el 
respaldo de la Parroquia 

Establecer una red de 
movilidad sostenible que 
permita una conectividad 
integral entre todos los 
espacios públicos y 
comunales de la parroquia 
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3.2.3  SISTEMA SOCIOCULTURAL 

 

3.2.3.1 Demografía y población 
3.2.3.1.1 Distribución Geográfica 

 

 

 

Tabla 36 Datos Históricos de población de la parroquia de Ascázubi 
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Tabla 37 Proyección de la población de Ascázubi 
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Tabla 38 Población de acuerdo a la distribución de los grupos de edades (2022) 
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Ilustración 30 Pirámide poblacional por edad y sexo de la parroquia de Ascázubi, año 2022 
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Tabla 39 Distribución de la población según género 
 

 

  
  

    
      

      
      

 
 

 

 

3.2.3.1.2 Movilidad humana 
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Ilustración 31 Emigrantes según año de salida en la parroquia de Ascázubi 
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Ilustración 32 Inmigrantes según año de salida en la parroquia de Ascázubi 

 
 

 
 

 
 

 

3.2.3.1.3 Personas con discapacidad 
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Tabla 40 Población casos de discapacidad en la parroquia Ascázubi 
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Ilustración 33 Población con discapacidad, distribuidos según los diferentes grupos de edad 

 
 

 

 

 

3.2.3.1.4 Auto identificación étnica 
A continuación, se presenta en la tabla la distribución de la población según su 
autoidentificación cultural y sus costumbres:  
 

Tabla 41 Autoidentificación Según Cultura Y Costumbres 
AUTOIDENTIFICACIÓN SEGÚN CULTURA Y 

COSTUMBRES CASOS PORCENTAJES 

Indígenas 501 6.38% 

Afroecuatoriano/a o Afrodescendiente 66 0.84% 

Negra/o 13 0.17% 

Mulata/o 33 0.42% 
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Montubia/o 33 0.42% 

Mestiza/o 7,142 90.97% 

Blanca/o 62 0.79% 

Otro 1 0.01% 

Total, de Población 7,851 100.00% 
 

 
 

La población de Ascázubi se caracteriza por una gran mayoría mestiza (90.97%), seguida por una 
comunidad indígena (6.38%) y pequeños grupos de afroecuatorianos (0.84%), montubios 
(0.42%), y otras etnias en porcentajes mínimos.  

Este panorama refleja una diversidad cultural moderada, donde el grupo mestizo domina. Sin 
embargo, la presencia indígena es significativa y resalta la necesidad de integrar políticas que 
respeten los derechos, costumbres y acceso equitativo a los recursos.  

3.2.3.2 Servicios públicos y sociales 
3.2.3.2.1 Indicadores Básicos de Educación 
Los indicadores básicos de educación son fundamentales para medir cómo está funcionando el 
sistema educativo, ya que permiten medir tanto el acceso como la calidad y los resultados 
obtenidos. Estos datos no solo ayudan a evaluar el desempeño de las instituciones educativas, 
sino que también son clave para formular políticas públicas que busquen mejorar la educación 
en todos los niveles.  

En la parroquia de Ascázubi, la educación es un derecho garantizado por la Constitución y, para 
asegurar su cumplimiento, la parroquia cuenta con 5 instituciones educativas que cubren los 
niveles de educación inicial, educación general básica (EGB), y bachillerato. Esto permite que los 
niños, jóvenes y adolescentes tengan acceso a la educación en cada etapa de su formación, lo 
que es esencial para el desarrollo de la parroquia, en la siguiente tabla se puede evidenciar el 
detalle de las diferentes instituciones con sus características:   
 

Tabla 42 Instituciones educativas de la parroquia de Ascázubi 

Código de 
institución 

Nombre 
Institución 

Nivel de 
Educación 

Nº 
Estudiantes 

Nº 
Profesores 

Nº 
Administrativos Sostenimiento 

17H02204 
CIUDAD 

GUAYAQUIL Inicial y EGB 933 34 2 Fiscal 

17H02205 

EEB LUCIA 
DONOSO 
DAMMER Inicial y EGB 107 7 0 Fiscal 

17H02206 REINO DE QUITO Inicial y EGB 35 4 0 Fiscal 

17H02208 ASCÁZUBI 
EGB y 

Bachillerato 1142 48 4 Fiscal 

17H02207 
ECUADOR 

SOBERANO Inicial y EGB 195 9 0 Particular 

  TOTAL 2412 102 6  
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De la tabla anterior se puede evidenciar que la parroquia tiene un total de 2412 estudiantes 
distribuidos entre las cinco instituciones educativas. La institución más grande es la Unidad 
Educativa "Ascázubi" con 1142 estudiantes, lo que representa cerca del 47% de la población 
estudiantil total de la parroquia. Las otras instituciones como "Ciudad Guayaquil" y "EEB Lucía 
Donoso Dammer" tienen 933 y 107 estudiantes respectivamente, mientras que las más 
pequeñas, "Reino de Quito" y "Ecuador Soberano", suman 35 y 195 estudiantes cada una.  

Así también, la parroquia cuenta con un total de 102 profesores. La Unidad Educativa "Ascázubi" 
tiene el mayor número de docentes con 48 profesores, lo que refleja su tamaño y su nivel 
educativo que incluye bachillerato, además de EGB. Las otras instituciones tienen una dotación 
menor, como "Ciudad Guayaquil" con 34 profesores, mientras que las más pequeñas, "Reino de 
Quito" y "EEB Lucía Donoso Dammer", tienen entre 4 y 7 profesores.  

Según la relación La relación general entre estudiantes y profesores es de aproximadamente 24 
estudiantes por profesor, lo que sugiere una carga docente moderada.  
Además, se observa que la mayoría de estas instituciones son de sostenimiento fiscal. El 80% de 
las instituciones son públicas, mientras que solo el 20% es de carácter particular, lo que refleja 
una proporción de 4 a 1 a favor de la educación pública en la parroquia. Esta distribución destaca 
el papel central del Estado en garantizar el acceso a la educación, permitiendo que la mayoría 
de los estudiantes se beneficien del sistema educativo público.  

La tasa de analfabetismo en la parroquia de Ascázubi ha mostrado una tendencia a la baja entre 
los años 2001 y 2022, disminuyendo del 7.01% al 3.06%. Esta reducción de 3.95% en un período 
de 21 años evidencia que los programas y políticas educativas implementados han tenido un 
impacto positivo en la población. Estos avances reflejan el compromiso de las autoridades y la 
colectividad en mejorar el acceso a la educación y combatir el analfabetismo, promoviendo un 
mayor nivel de inclusión y desarrollo social en la parroquia 

3.2.3.3 Salud y Nutrición  
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3.2.3.3.1 Cobertura y equipamiento 
Los barrios están ubicados básicamente en la zona urbana de la Parroquia, y las comunidades 
en la parte periférica y rural.   

En la siguiente tabla se detalla la existencia a nivel parroquial de espacios públicos como: casas 
comunales, canchas deportivas, cancha de uso múltiple, Centro de Educación Especial, un 
estadio, un coliseo, un parque, baterías sanitarias, un mercado, una iglesia, un cementerio y una 
piscina pública.  

Tabla 43 Espacio Público en Ascázubi 

CANTIDAD   
INFRAESTRUCTURA    

DETALLE EQUIPAMIENTO   USOS/EMPLEOS   UBICACIÓN    

6  Casas Comunales  Gestión Social  M.Alto,M.Bajo,S.Juan,S. Francisco, 
Ascázubi Alto, El Manzano     

4  Canchas deportivas  Deporte  M. Bajo, Norte, Las Flores, San Juan   

1   Canchas de uso múltiple  Deporte  Barrio Norte    

1  Centro educación especial   educativo  Bellavista   

1  Farmacias  Salud  Barrio Norte   

1  Centro de Desarrollo Infantil  institución Publica  barrio Libertad  

1  Estadio  Deporte  San Pedro  

1  Coliseo  Gestión Social  Barrio Libertad  

1  Parques  Turismo  Barrio Norte  

1  Baterías Sanitarias Publicas  Saneamiento social  Barrio Norte  

2  Iglesias  Religiosa   Barrio Norte, San Pedro  

1  Cementerio   Gestión Social  Barrio Norte, San Pedro  

1  Mercado  Centro Cultural / 
Productivo / Socia  Barrio Norte  

1  Estación de bomberos  Institución Publica  Barrio las Flores  

1  Piscinas publicas  Turismo   Barrio norte  
 

 

Estos espacios son fundamentales para el desarrollo social y comunitario de la parroquia, 
proporcionando a las residentes áreas para el esparcimiento, la educación y la interacción social. 
La infraestructura disponible refleja el esfuerzo por mejorar la calidad de vida de la población y 
fomentar la cohesión social entre los habitantes de Ascázubi. 

3.2.3.3.2 Desarrollo infantil 
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3.2.3.4 Seguridad Social 

 

 

3.2.3.5 Vivienda Social 
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3.2.3.6 Sistema de Cuidado 

 

 

3.2.3.7 Grupos de Atención Prioritaria 
De acuerdo con los datos del SIIMIES (2024), el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) 
implementa diversos programas para la atención de grupos vulnerables a nivel provincial en 
Pichincha. A continuación, se presenta un resumen de los sistemas de protección disponibles: 

Tabla 44 Sistemas de Protección del MIES en la Provincia de Pichincha 

Servicio Programas 

Desarrollo Infantil Integrado  

- Centro de Desarrollo Infantil (Directos y con Convenios)  

- Emblemático  

- Acompañamiento Familiar  

- Centro con Nuestros Hijos - Misión ternura  

Personas Adultos Mayores - PEJ  

- Programa Envejeciendo Junto - Diurnos  

- Programa Envejeciendo Junto - Residencial  

- Programa Envejeciendo Junto - Domiciliar  

- Programa Envejeciendo Junto - Activos  

Personas con Discapacidad  
- Personas con Discapacidad - Diurnos  

- Personas con Discapacidad - Referencia  

- Personas con Discapacidad - Domiciliar  

Protección Especial  

- Acogimiento Familiar  

- Acogimiento Institucional Trata de Personas  
- Intervención Psicosocial para la Prevención de Vulneración de 
Derechos de NNA en el Ámbito Familiar y Comunitario - SI  

- Acogimiento Institucional   

- Erradicación Progresiva de la Mendicidad  

- Apoyo Familiar y Custodia Familiar  

- Erradicación del Trabajo Infantil  

- Movilidad Humana - Ciudades de Acogida  
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Estos programas reflejan el compromiso del MIES por atender las necesidades de los grupos 
prioritarios en la provincia, garantizando un enfoque integral en el bienestar de las poblaciones 
más vulnerables. De los cuales la parroquia tiene los siguientes servicios:  

Tabla 45 Servicios a grupos prioritarios en Ascázubi 

Servicio   Programas   

DISTRIBUCIÓN DE USUARIOS SEGÚN:    
Total, de 
Usuarios   Sexo   Identificación Étnica   

Mujer   Hombre   Mestizo   Indígena   Afroecuatoriano   Otro   

Desarrollo 
Infantil 

Integrado   

Centro de 
Desarrollo 

Infantil 
(Convenios)   

31  39  61  4  3  2  70  

Personas con 
Discapacidad   

Personas con 
Discapacidad 
- Domiciliar  

17  13  7  23        30  

  
  

3.2.3.8 Protección Social No Contribuida 
El Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) lleva a cabo diversos programas y servicios 
destinados a la población más vulnerable del Ecuador. En la parroquia de Ascázubi, los 
residentes pueden acceder a diferentes tipos de asistencia a través de la protección social no 
contributiva. Esto incluye el Bono de Desarrollo Humano, el Bono Joaquín Gallegos Lara, la 
Pensión Toda Una Vida, el Bono de Desarrollo Humano con Componente Variable, el Bono 1000 
Días y la Pensión Mis Mejores Años. En total, se registran 352 beneficiarios de estos programas.  

Para agosto de 2024, los usuarios y sus respectivas asignaciones se presentan en la siguiente 
tabla:  

Tabla 46  Usuarios de bonos y pensiones regulares del MIES. 
Tipo de beneficio % TG Usuarios Usuarios 

BONO DE DESARROLLO 32.39 114 
BONO JOAQUIN GALLEGOS 

LARA 1.99 7 

PENSIÓN TODA UNA VIDA 6.82 24 
BONO DE DESARROLLO 

HUMANO CON COMPONENTE 
VARIABLE 

7.1 25 

BONO 1000 DÍAS 14.2 50 

PENSIÓN MIS MEJORES AÑOS 37.5 132 

TOTAL 100 352 
 

 

Estos programas no solo proporcionan apoyo económico, sino que también buscan mejorar la 
calidad de vida de las personas que enfrentan condiciones de vulnerabilidad en la parroquia. 
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3.2.3.8.1 Pertinencia Territorial y cultural de los servicios sociales 

 

 

 

3.2.3.8.2 Servicios Inclusivos 

 

 
 

 
 

 
 

 

3.2.3.9 Hábitat y Vivienda 
Hace referencia a los entornos físicos y las condiciones de vida en los que las personas 

específicamente a las estructuras donde las personas residen.   La información sobre las 
viviendas disponibles en la parroquia, corresponde al Censo Poblacional y Vivienda 2022, cuya 
información establece que, 2006 viviendas se encuentran ocupadas con personas presentes, 258 
viviendas se encuentran ocupada con personas ausentes, 172 viviendas se encuentran de 
temporada o vacaciones, 285 viviendas están desocupada, 84 viviendas en construcción y 2 
viviendas colectivas que están con residentes y sin residentes habítales.    
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Los tipos de viviendas que generalmente se pueden encontrar en la parroquia se detalla en la 
siguiente tabla a nivel histórico. 

Tabla 47 Tipo de vivienda 

 Años 

 2001 2010 2022 
Tipo de vivienda Porcentaje (%) Porcentaje (%) Porcentaje (%) 

Casa 73.3 78.8 76.1 
Mediagua 13.7 9 5.6 

Cuarto/s de 
arriendo 10.1 9.4 5.1 

Departamento 1.8 2.4 13.1 
Rancho 0.6   

Covacha, Choza y 
otros 0.4 0.4 0.1 

 
 

Del anterior table se puede evidenciar la evolución del tipo de vivienda en la parroquia de 
Ascázubi, basado en los datos de los años 2001, 2010 y 2022, revela tendencias significativas en 
la preferencia habitacional de sus habitantes. 

La proporción de viviendas tipo casa pasó del 73.3% en el año 2001 al 76.1% en el año 2022, con 
un pico del 78.8% en el año 2010. La ligera disminución en 2022 podría reflejar un cambio en la 
dinámica habitacional, donde más personas optan por alternativas a la vivienda unifamiliar, 
como los departamentos. En contraste, los departamentos mostraron un notable crecimiento, 
pasando del 1.8% en el año 2001 al 13.1% en el año 2022. Este aumento sugiere un cambio hacia 
la urbanización y la preferencia por viviendas más compactas, que son a menudo más asequibles 
y requieren menos mantenimiento. Las mediaguas y los cuartos de arriendo también 
disminuyeron, pasando de un 13.7% y un 10.1% en el año 2001 a un 5.6% y un 5.1% en el año 
2022, respectivamente. Esta tendencia es un indicativo de la mejora en las condiciones de vida 
y la estabilidad habitacional, ya que más personas están abandonando las viviendas precarias 
en favor de opciones más permanentes y seguras.  

Los cambios en la estructura habitacional de Ascázubi se deben a factores como la urbanización 
y el aumento del valor de los terrenos, que han impulsado la demanda de departamentos más 
asequibles. Las nuevas generaciones también prefieren estos espacios por su ubicación y 
accesibilidad.  

Esta tendencia refleja un movimiento de casas a departamentos, alineándose con 
transformaciones urbanas observadas en diversas localidades de Ecuador y América Latina  

3.2.3.10 Agendas de Igualdad 
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3.2.3.10.1 Patrimonio y diversidad cultural 
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3.2.3.11 Patrimonio material e inmaterial 
La parroquia de Ascázubi se enriquece con un patrimonio cultural profundo, anclado en su 
historia ancestral. Se cuenta que en estas tierras habitó la tribu de los Quinchis, conocida por su 
numerosa población. A lo largo de la zona, se han encontrado sepulturas de antiguos 
asentamientos que evidencian la presencia de la cultura kayambi.  

Ascázubi fue fundada el 21 de septiembre de 1913, en lo que en ese tiempo se conocía como el 
Anejo de San Juan de Abanín. Aunque no se han determinado con claridad las razones que 
llevaron a los pobladores a renombrar su territorio como Ascázubi, se destaca que este cambio 
buscaba "conservar vivo el recuerdo de nuestros próceres y enaltecer su memoria ilustre." Así, 
el nombre oficial de la parroquia se ha mantenido como un homenaje a su legado cultural y a la 
identidad de sus habitantes.  

Este patrimonio cultural no solo refleja la historia de los Quinchis, sino que también destaca la 
importancia de las raíces y tradiciones en la identidad de la parroquia de Ascázubi.  

A continuación, en la siguiente tabla se presentan los bienes inmuebles patrimoniales 
inventariados en la parroquia de Ascázubi de acuerdo al INPC:  

Tabla 48  Bienes inmuebles patrimoniales inventariados en la parroquia de Ascázubi 

TIPO  CÓDIGO  DENOMINACIÓN  AÑO  USO ACTUAL  ESTILO DOMINANTE  

Inventario  
EP-17-02-51-
000001  Parque  

Siglo XX (1900 - 
1999)  Parque  Republicano   

Inventario  
IBI-17-02-51000- 
000002  Hacienda Monteserin  1800-1889  Vivienda/Comercio  

Republicano 
Vernáculo  

Inventario  
IBI-17-02-51-000-
000003  Casa Tradicional  

Siglo XX (1900 - 
1999)  Vivienda  

Republicano 
Vernáculo  

Inventario  
IBI-17-02-51-000-
000004  Casa Tradicional  

Siglo XX (1900 - 
1999)  

   
Vivienda  
  

Republicano 
Vernáculo  

Inventario  
IBI-17-02-51-000-
000005  Casa Tradicional  

Siglo XX (1900 - 
1999)  

 Vivienda  
  

Republicano 
Vernáculo  

Inventario  
IBI-17-02-51-000-
000006  Iglesia  

Siglo XX (1900 - 
1999)  Centro Religioso  Manierista  

Inventario  
IBI-17-02-51-000-
000007  Casa Tradicional  

Siglo XX (1900 - 
1999)  

 Vivienda  
  

Republicano 
Vernáculo  

Inventario  
IBI-17-02-51-000-
000008  Casa Tradicional  

Siglo XX (1900 - 
1999)  

 Vivienda  
  

Republicano 
Vernáculo  

Inventario  
IBI-17-02-51-000-
000009  Casa Tradicional  

Siglo XX (1900 - 
1999)  Comercio  

Republicano 
Vernáculo  

Inventario  
IBI-17-02-51-000-
000010  Casa Tradicional  

Siglo XX (1900 - 
1999)  

 Vivienda  
  

Republicano 
Vernáculo  

Inventario  
IBI-17-02-51-000-
000011  Casa Tradicional  

Siglo XX (1900 - 
1999)  Comercio / Vivienda  

Republicano 
Vernáculo  

Inventario  
IBI-17-02-51-000-
000012  Casa Tradicional  

Siglo XX (1900 - 
1999)  Vivienda  

Republicano 
Vernáculo  

Inventario  
IBI-17-02-51-000-
000013  Casa Tradicional  

Siglo XX (1900 - 
1999)  Vivienda  

Republicano 
Vernáculo  

Inventario  
IBI-17-02-51-000-
000014  Casa Tradicional  

Siglo XX (1900 - 
1999)  Vivienda  

Republicano 
Vernáculo  

 
 

Según la tabla anterior se verifica que la mayoría de los patrimonios inventariados en Ascázubi 
corresponden al siglo XX, lo que refleja una expansión y desarrollo de la parroquia en ese 
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período. Un caso especial es la Hacienda Monteserin, cuyo origen se remonta al siglo XIX (1800-
1889), lo que la convierte en una de las estructuras más antiguas y posiblemente más 
significativas desde una perspectiva histórica y cultural.  

Así también, Predomina el estilo Republicano Vernáculo, lo que sugiere una fuerte influencia de 
la arquitectura republicana, adaptada a las características locales y materiales disponibles. Este 
estilo suele combinar elementos de diseño propios del periodo republicano, pero con técnicas 
constructivas más tradicionales. El único elemento que se aparta de este patrón es la iglesia, que 
adopta un estilo manierista, caracterizado por su influencia de formas clásicas y renacentistas 
con un toque local, lo que añade un valor arquitectónico distinto dentro del contexto de la 
parroquia.  

La mayoría de estas edificaciones cumplen una doble función: sirven como viviendas y, en 
algunos casos, también albergan comercios o negocios mixtos. Esto demuestra que, a pesar de 
su valor patrimonial, estos edificios siguen siendo elementos dinámicos en la vida social y 
económica de la comunidad. En cuanto a los parques y las estructuras religiosas, como la iglesia, 
su uso principal se ha mantenido a lo largo del tiempo, preservando su papel como centros de 
encuentro y cohesión comunitaria. 

3.2.3.12 Riesgos asociados al patrimonio 
Dado que en la parroquia de Ascázubi muchas de estas construcciones siguen en uso, es 
probable que estén sujetas a un proceso continuo de adaptación y mantenimiento. Sin embargo, 
el uso intensivo también puede representar un riesgo para la preservación de sus características 
originales.  

La diversidad de usos, especialmente en aquellas propiedades con función comercial, puede 
representar un reto en cuanto a la intervención y restauración. Las edificaciones en uso 
comercial suelen estar sujetas a mayores modificaciones que pueden afectar su integridad 
patrimonial.  A continuación, se presenta la tabla de riesgos posibles asociados al patrimonio:  

Tabla 49  Riesgos posibles asociados al patrimonio 
Código  Denominación  Uso Actual  Riesgos Asociados  

EP-17-02-51-000001  Parque  Parque  Desgaste por uso público, posible 
alteración de elementos históricos  

IBI-17-02-51000-
000002  

Hacienda 
Monteserin  Vivienda/Comercio  Modificaciones estructurales para 

adaptación comercial  
IBI-17-02-51-000-
000003  Casa Tradicional  Vivienda  Cambios en distribución interna, 

deterioro de materiales originales  
IBI-17-02-51-000-
000004  Casa Tradicional  Vivienda  

  
Deterioro por falta de uso o 
mantenimiento  

IBI-17-02-51-000-
000005  Casa Tradicional  Vivienda  

  
Deterioro por abandono, 
vulnerabilidad estructural  

IBI-17-02-51-000-
000006  Iglesia  Centro Religioso  Alteraciones estéticas y estructurales 

por remodelaciones modernas  
IBI-17-02-51-000-
000007  Casa Tradicional  Vivienda  

  
Deterioro por abandono, riesgo de 
colapso parcial  

IBI-17-02-51-000-
000008  Casa Tradicional  Vivienda  

  
Deterioro por abandono, posibles 
intervenciones inapropiadas  

IBI-17-02-51-000-
000009  Casa Tradicional  Comercio  Alteración de fachadas, intervenciones 

no controladas  
IBI-17-02-51-000-
000010  Casa Tradicional  Vivienda  

  
Deterioro por abandono, riesgo de 
colapso parcial  
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IBI-17-02-51-000-
000011  Casa Tradicional  Comercio/Vivienda  Modificaciones para adaptarse a 

funciones mixtas  
IBI-17-02-51-000-
000012  Casa Tradicional  Vivienda  Alteraciones internas y externas, uso 

de materiales modernos  
IBI-17-02-51-000-
000013  Casa Tradicional  Vivienda  Deterioro por uso intensivo, 

modificaciones en diseño original  
IBI-17-02-51-000-
000014  Casa Tradicional  Vivienda  Desgaste y alteraciones por adaptación 

a necesidades modernas  
 

 

3.2.3.13 Grupos culturales 

 

 

 

Ilustración 34 Grupos culturales 
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3.2.3.13.1 Caracterización 

 

 

 

 

 

 

 

 

3.2.3.14 Pobreza y desigualdad 
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3.2.3.15 Seguridad y convivencia ciudadana 

 

 

 

 

3.2.3.16 Índices de Violencia 
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3.2.3.17 Análisis Estratégico 

 

 

3.2.3.17.1 Identificación y sistematización de potencialidades y problemas del 
territorio 
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Tabla 50 Matriz de sistematización de potencialidades del Sistema Socio Cultural 
Matriz de sistematización de potencialidades 

Potencialidades Desafío  Competencia GAD 

Desafío de largo plazo Desafío de gestión 
Riqueza cultural. 

La parroquia de Ascázubi 
tenga su identidad propia 
y fortalecida. 

Crear y revitalizar espacios 
comunitarios donde se realicen 
actividades culturales, artísticas 
y recreativas que fortalezcan la 
identidad parroquial y 
fomenten la cohesión social. 

Promover la organización 
de los ciudadanos de las 
comunas, recintos y demás 
asentamientos rurales, con 
el carácter de 
organizaciones territoriales 
de base. 

Existen espacios y 
programas inclusivos 

Todos los niños/as, 
personas con 
discapacidad, adultos 
mayores cuenten con 
apoyo de la entidad 
competente. 

Estudiar la necesidad de 
incrementar los proyectos 
sociales en las diferentes 
barrios y comunidades de la 
parroquia. 

Planificar, construir y 
mantener la 
infraestructura física, los 
equipamientos y los 
espacios públicos de la 
parroquia, contenidos en 
los planes de desarrollo e 
incluidos en los 
presupuestos participativos 
anuales. 

 
 

Tabla 51 Matriz de sistematización de problemas del Sistema Socio Cultural 
Matriz de sistematización de problemas 

Problemas Desafío  Competencia GAD 

Desafío de largo plazo Desafío de gestión 

Falta de equipamiento, 
ampliación de horarios y de 
espacio físico, mejorar su 
calidad de atención, 
implementar especialidades y 
profesionales en distintas 
ramas para el centro de salud 

Tener un Centro de salud 
con espacios físico 
adecuado y con 
especialistas para las 
enfermedades más 
comunes en la parroquia. 

Establecer el estudio de 
necesidades del centro de 
salud en el cual permita 
visualizar las diferentes 
problemáticas y su solución. 

Promover la 
organización de los 
ciudadanos de las 
comunas, recintos y 
demás asentamientos 
rurales, con el carácter 
de organizaciones 
territoriales de base. 

La falta de patrullaje en los 
barrios y comunidades ha 
generado inseguridad en la 
población.  Tener una parroquia 

segura y con organización 
barrial y comunitaria. 

Organizar y capacitar a los 
barrios y comunidades el cual 
permita establecer un plan de 
manejo de la inseguridad en 
cada uno de sus sectores. 

Promover la 
organización de los 
ciudadanos de las 
comunas, recintos y 
demás asentamientos 
rurales, con el carácter 
de organizaciones 
territoriales de base. 

En la parroquia existen bares y 
discotecas que operan hasta 
altas horas de la noche, e 
incluso no realizan las 
actividades económicas que les 
corresponde. Esta situación 
genera malestar en la 
ciudadanía, porque facilita el 
acceso al alcohol y, en algunos 
casos, a sustancias ilícitas. 

La parroquia cuenta con un 
sistema de atención 
completo y accesible que 
brinde desde atención 
primaria hasta programas 
de rehabilitación a largo 
plazo. 

Establecer alianzas con 
instituciones de salud, 
educativas y de justicia para 
una respuesta integral al 
problema. 

Promover la 
organización de los 
ciudadanos de las 
comunas, recintos y 
demás asentamientos 
rurales, con el carácter 
de organizaciones 
territoriales de base. 
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3.2.3.17.2 Priorización de potencialidades y problemas  

 
 

 
 

 
Tabla 52 Herramienta para la priorización de potencialidades del Sistema Socio Cultural 

Matriz de 
sistematización de 

potencialidades 

PRIORIZACIÓN TOTAL PRIORIDAD 

Potencialidades 1. Apoyo de 
sectores 

involucrados 

2. Urgencia 3. Ámbito 
territorial: 

4. Capacidad 
institucional 

  

Criterio Puntuación Criterio Puntua
ción 

Criterio Puntua
ción 

Criterio Puntuación PROMEDIO 

Cuentan una 
convivencia cultural 

Alto 12 Medio 
Alto 

8 Medio 
Alto 

20 Medio 15 55 MEDIO 

Existen espacios y 
programas inclusivos 

Alto 10 Alto 8 Medio 15 Medio 10 43 MEDIO 

 
 

 
 

Tabla 53 Herramienta para la priorización de problemas del Sistema Socio Cultural 
Matriz de sistematización 
de problemas 

PRIORIZACIÓN 
  

TOTAL PRIORIDAD 

Problemas 1. Apoyo de 
sectores 

involucrados 

2. Urgencia 3. Ámbito 
territorial: 

4. Capacidad 
institucional 

Criterio Puntuación Criterio Puntuaci
ón 

Criterio Puntua
ción 

Criterio Puntuación PROMEDIO 

Falta de equipamiento, 
ampliación de horarios y 
de espacio físico, mejorar 
su calidad de atención, 
implementar 
especialidades y 
profesionales en distintas 
ramas para el centro de 
salud 

Medio 16 Alto 25 Medio 
Alto 

18 Medio 
Alto 

12 71 ALTA 

Falta de patrullaje en los 
barrios y comunidades 

Alto 17 Alto 20 Medio 15 Medio 8 60 MEDIO 
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En la parroquia, existe un 
número elevado de bares y 
discotecas que operan sin 
los permisos 
correspondientes y sin 
respetar una planificación 
adecuada. Esta situación 
genera malestar en la 
ciudadanía, ya que estos 
establecimientos 
funcionan sin regulaciones 
efectivas, lo que facilita el 
acceso al alcohol y, en 
algunos casos, a sustancias 
ilícitas. 

Medio 12 Medio 
Alto 

10 Medio 
Alto 

18 Medio 
Alto 

12 52 MEDIO 

 
 

 

 
 
Tabla 54 Matriz de problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de gestión del Sistema 
Socio Cultural 

 
 

  

Cuentan una convivencia cultural  MEDIA 

Crear y revitalizar espacios comunitarios 
donde se realicen actividades culturales, 
artísticas y recreativas que fortalezcan la 
identidad parroquial y fomenten la 
cohesión social. 

La parroquia de Ascázubi tenga 
su identidad propia y 
fortalecida. 

Falta de equipamiento, ampliación de 
horarios y de espacio físico, mejorar su 
calidad de atención, implementar 
especialidades y profesionales en 
distintas ramas para el centro de salud 

ALTA 
Establecer estudio de necesidades del 
centro de salud en el cual permita visualizar 
las diferentes problemáticas y su solución. 

Centro de salud cuenta con un 
espacio físico adecuado y con 
especialistas para las 
enfermedades más  comunes 
en la parroquia. 

Existen espacios y programas inclusivos  MEDIA 
Estudiar la necesidad de incrementar los 
proyectos sociales en las diferentes 
comunidades de la parroquia. 

Todos los niños/as, personas 
con discapacidad, adultos 
mayores cuenten con apoyo de 
la entidad competente. 

Falta de patrullaje en los barrios y 
comunidades 

MEDIA 

Organizar y capacitar a los barrios y 
comunidades el cual permita establecer un 
plan de manejo de la inseguridad en cada 
uno de sus sectores.   

Tener una parroquia segura y 
con organización barrial y 
comunitaria. 

En la parroquia, existe un número 
elevado de bares y discotecas que 
operan sin los permisos 
correspondientes y sin respetar una 
planificación adecuada. Esta situación 
genera malestar en la ciudadanía, ya 
que estos establecimientos funcionan 
sin regulaciones efectivas, lo que 
facilita el acceso al alcohol y, en 
algunos casos, a sustancias ilícitas.  

MEDIA 
Establecer alianzas con instituciones de 
salud, educativas y de justicia para una 
respuesta integral al problema. 

La parroquia cuenta con un 
sistema de atención completo y 
accesible que ofrezca desde 
atención primaria hasta 
programas de rehabilitación a 
largo plazo. 

 
 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 324

135 

Jueves 26 de junio de 2025

 
 

  
  
   
   
   

 

 



Edición Especial Nº 324 - Registro Oficial

136 

Jueves 26 de junio de 2025 
 

  
  
   
   
   

 

3.2.4 SISTEMA ECONÓMICO PRODUCTIVO 
3.2.4.1 Actividades económicas y productivas parroquiales 

 

3.2.4.1.1 Agricultura 
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3.2.4.1.2 Recursos Turísticos 
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3.2.4.1.3 Industria 
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Ilustración 35 Empresa AVICEA 

 
 

 

 
 

 
 

 
Ilustración 36 Planta de Industrias de producción de Huevos y crianza de gallinas ponedoras. 
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3.2.4.2 Empleo 
El empleo de la parroquia se centra en el sector agrícola y la floricultura, con una creciente 
participación en el turismo rural. Sin embargo, las condiciones laborales en esta zona reflejan 
tanto las oportunidades como los desafíos típicos de las áreas rurales del Ecuador.   

De acuerdo al Censo Poblacional y Vivienda (INEC) 2022, la parroquia cuenta con las siguientes 
estadísticas de empleo 

Tabla 55 Población de 15 años o más por condición de actividad y de ocupación de la parroquia Ascázubi 

Población  

En la fuerza de trabajo  
  

Fuera de la Fuerza de Trabajo  Condición de ocupación  
  

Ocupada   Porcentaje  Desocupada  Porcentaje  Población  Porcentaje  

Hombres  2059  57.05%  142  42.64%  653  34.22%  

Mujeres  1550  42.95%  191  57.36%  1255  65.78%  
Número total de 
personas de 15 
años o más  

3609  100%  333  100%  1908  100%  

Total, Ascázubi 5850  
 

 
 
Los datos obtenidos revelan que, según la condición de ocupación en la parroquia Ascázubi, el 
57.05% de los hombres y el 42.95% de las mujeres forman parte de la fuerza laboral activa. En 
cuanto a la población desocupada, el 42.64% corresponde a hombres y el 57.36% representa a 
las mujeres. De igual manera, se observa que el 34.22% de los hombres y el 65.78% de las 
mujeres se encuentran fuera de la fuerza de trabajo. 

3.2.4.3 Suelo Rural de Producción 
Los suelos rurales en Ascázubi son esenciales para la producción agrícola, con cultivos clave 
como maíz, papa, y fréjol. A pesar de su potencial, enfrentan riesgos significativos que afectan 
su productividad a largo plazo.  

Riesgos Asociados:  

 Degradación del Suelo por el uso excesivo de pesticidas y fertilizantes, reduciendo su 
fertilidad.  

 Erosión, especialmente en áreas inclinadas, comprometiendo la calidad del suelo.  
 Fragmentación de la Tierra, disminuyendo áreas agrícolas disponibles.  
 Contaminación del Agua de Riego en el Canal de El Pisque, afectando la calidad de los 

suelos.  
 Cambio Climático, con sequías y lluvias intensas que alteran la productividad.  
 Reducción de Mano de Obra Agrícola debido a la migración laboral hacia otras 

actividades.  

3.2.4.3.1 Seguridad Alimentaria 
La seguridad alimentaria en Ascázubi es una cuestión de vital importancia para el bienestar de 
sus habitantes, ya que está directamente vinculada a la producción agrícola y pecuaria local. El 
acceso a alimentos seguros y nutritivos, el desarrollo de tecnologías productivas limpias, y la 
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implementación de energías renovables son fundamentales para garantizar que la población 
pueda satisfacer sus necesidades alimentarias de manera sostenible, preservando el medio 
ambiente y los recursos naturales. 

3.2.4.3.2 Alimentos seguros y nutritivos 
Los alimentos básicos que predominan en la dieta de las familias de Ascázubi incluyen productos 
locales como fréjol, habas, maíz, arveja, chochos, papa, melloco, aguacates, fresas, pollo de 
campo, carne de res, hortalizas, legumbres, leche, y frutas, entre otros. Solo algunos productos 
como el arroz, la sardina y el atún provienen de otras regiones. La mayoría de los alimentos 
consumidos en la parroquia son de producción local, lo que contribuye a la seguridad 
alimentaria, ya que las familias acceden a ellos principalmente a través de su propia producción, 
la compra en mercados locales y la ayuda alimentaria que se distribuye en algunos puntos 
específicos (FORECCSA, 2014). Además, la existencia de huertas familiares, con una amplia 
diversidad de productos como acelga, fresas, cebada, y guabas, garantiza una dieta variada y 
más equilibrada. 

3.2.4.4 Desarrollo de Tecnologías Productivas Limpias 
La implementación de tecnologías productivas limpias en Ascázubi es limitada, pero crucial para 
mejorar la productividad y sostenibilidad del sector agrícola y pecuario. Actualmente, la 
producción agrícola, en especial de papa, se enfrenta a dificultades debido a la falta de 
tecnificación. Aunque el cultivo de papa es una de las principales actividades de la parroquia, los 
altos costos de producción y la baja rentabilidad ponen en riesgo la seguridad alimentaria de las 
familias que dependen de esta actividad. La adopción de tecnologías limpias, como la 
agroecología, podría no solo mejorar el rendimiento de los cultivos, sino también reducir el uso 
de pesticidas y fertilizantes, que han contribuido al desgaste del suelo (FORECCSA, 2014).  

3.2.4.5 Sistema de Tratamiento de Aguas Servidas 
La seguridad alimentaria en Ascázubi depende de una gestión integral de los recursos hídricos, 
que abarca tanto la calidad del agua para riego y consumo como el tratamiento adecuado de 
aguas residuales. 

El tratamiento adecuado de aguas servidas es un elemento esencial para garantizar la seguridad 
alimentaria en Ascázubi. Al eliminar los contaminantes y patógenos presentes en las aguas 
residuales, se asegura la calidad del agua disponible para el riego de cultivos, el consumo animal 
y, en última instancia, el consumo humano. 

La falta de una infraestructura adecuada para el tratamiento de aguas residuales en Ascázubi 
representa un riesgo significativo para la salud de la población y para la sostenibilidad de la 
producción agrícola. La contaminación de los recursos hídricos puede tener efectos negativos 
en la calidad de los cultivos, en la salud de los animales y en la salud de las personas que 
consumen estos productos. 

Para garantizar la eficacia del tratamiento de aguas residuales y proteger la salud de la población 
y el medio ambiente, es fundamental realizar un mantenimiento adecuado de la planta de 
tratamiento. Este mantenimiento debe incluir: 

Inspecciones periódicas: Se deben realizar inspecciones regulares de la planta para identificar 
posibles problemas y garantizar su correcto funcionamiento. 
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Limpieza y mantenimiento de equipos: Los equipos de la planta, como bombas, filtros y tanques, 
deben limpiarse y recibir mantenimiento de manera regular para evitar obstrucciones y 
garantizar su eficiencia. 

Análisis de calidad del agua: Se deben realizar análisis periódicos de la calidad del agua tratada 
para verificar que cumple con los estándares de calidad establecidos. 

Capacitación del personal: El personal encargado de operar la planta debe recibir capacitación 
adecuada para garantizar su correcto funcionamiento y mantenimiento. 

3.2.4.6 Industrias con Tecnologías limpias 
El desarrollo de industrias con tecnologías limpias es limitado en Ascázubi, aunque es un aspecto 
que podría potenciar el crecimiento económico y reducir la dependencia de insumos externos. 
La introducción de tecnologías limpias en la pequeña industria local podría contribuir a la 
reducción de contaminantes y mejorar la eficiencia de los procesos productivos, favoreciendo 
una mayor sustentabilidad en la economía local.  

3.2.4.7 Sistemas Agrícolas con Tecnología Limpia 
Los sistemas agrícolas de Ascázubi dependen en gran medida de métodos tradicionales y 
prácticas poco tecnificadas. Sin embargo, la promoción de sistemas agrícolas basados en 
tecnologías limpias podría aumentar la resiliencia de los productores locales frente a los efectos 
del cambio climático y la degradación del suelo. La falta de capacitación en prácticas 
agroecológicas es una barrera significativa, y las iniciativas de riego tecnificado y manejo del 
suelo podrían ser clave para garantizar la sostenibilidad a largo plazo (FORECCSA, 2014).  

3.2.4.8 Energías Renovables 
La transición hacia energías renovables, como la solar o eólica, representa una oportunidad para 
Ascázubi, especialmente en el contexto de la producción agrícola y pecuaria. La incorporación 
de energías limpias en actividades como el riego o la conservación de alimentos podría no solo 
reducir los costos de producción, sino también disminuir el impacto ambiental de las actividades 
económicas locales. Esto, a su vez, fortalecería la seguridad alimentaria al hacer más eficiente el 
uso de los recursos naturales disponibles.  

En resumen, la seguridad alimentaria en Ascázubi está condicionada por diversos factores 
relacionados con la producción local, la tecnificación agrícola, y la sostenibilidad ambiental. La 
promoción de prácticas productivas limpias y el uso de energías renovables serán esenciales 
para asegurar que la parroquia pueda enfrentar los desafíos del cambio climático y garantizar 
alimentos seguros y nutritivos para sus habitantes.  

3.2.4.9 Infraestructura productiva 
El responsable de la gestión del riego en la parroquia de Ascázubi es el gobierno provincial, que 
debe elaborar un plan provincial de riego. Este plan debe incluir catastros de riego, identificar 
las superficies regables y proponer modelos productivos adecuados a las características de la 
zona. La zonificación y el uso del suelo agrícola, competencia del municipio, deberán coordinarse 
con las disposiciones de los gobiernos parroquiales, el gobierno provincial y las juntas de 
regantes, asegurando así una planificación integral del uso de los recursos hídricos.  

En la parroquia, se han identificado varias infraestructuras destinadas al fomento productivo a 
través del riego, las cuales se detallan en la siguiente tabla:  
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Tabla 56 Infraestructura Productiva de Ascázubi. 

INFRAESTRUCTURA 
EXISTENTE  

ESTADO DE 
OPERACIÓN 
ACTUAL  

ESTADO 
INFRAESTRUCTURA   ADMINISTRACIÓN  

POBLACIÓN 
BENEFICIARA  UBICACIÓN  

Canal de riego                 

El pisque  bueno  bueno  Junta de Regantes  40%  Parte media  

Inguinario Ascázubi  Regular  Regular  Consejo de Aguas  15%  
parte media 
baja  

Guanguilqui  bueno  bueno  Junta de Regantes  30%  parte alta  
Mercado Publico 
Ascázubi  bueno  bueno  Junta Parroquial  30%  

Centro de la 
Parroquia  

Centro de acopio  no             
 

 
 

 Canal de El Pisque: Con un caudal de 4.5 m³ por segundo, riega las partes medias y bajas 
de la parroquia, sirviendo a 720 beneficiarios a lo largo de 58 km. El canal, que nace en 
el río Guachalá, no cuenta con revestimiento, lo que facilita su contaminación, 
principalmente debido a asentamientos humanos y la falta de mecanismos de control. 
El agua, proveniente de Cayambe, llega contaminada, pero sigue siendo utilizada para 
la agricultura. Los cultivos de ciclo corto, como maíz, papa, arveja y fréjol, se riegan cada 
8 días, aunque la alta demanda laboral de las florícolas reduce la intensidad del uso del 
agua.  

Ilustración 37. Canal de Riego Pisque 

 
 

 

 Acequia Iguiñaro Ascázubi: Con un caudal de 0.8 m³ por segundo, esta acequia se utiliza 
para el riego agrícola en las zonas media y baja de la parroquia.  
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Ilustración 38. Acequia Iguiñaro Ascázubi 

 
 

 
 Canal de Riego Guanguilquí: Nacido en la quebrada de Hualimburo, este canal de 60 

km y un caudal de 300 litros por segundo riega las tierras más altas de la parroquia, 
sirviendo principalmente a los agricultores que se encuentran por encima del Canal de 
El Pisque.  

 
Según el censo de usuarios de los canales realizado en 2014 por IEDECA, se registraron 571 
usuarios que emplean riego por aspersión o gravedad, con frecuencias de riego que varían entre 
2 y 10 días, dependiendo de factores como la textura del suelo y el método de riego empleado 

3.2.4.10 Estimación de Incidencia de la Pobreza y Coeficiente de Gini para 2022 
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3.2.4.11 Análisis Estratégico 
3.2.4.11.1 Identificación y sistematización de potencialidades y problemas del 

territorio  
Tabla 57 Matriz de sistematización de potencialidades del Sistema Económico Productivo 

 
   

  
La parroquia cuenta con una 
parte de su población dedicada a 
la agricultura de productos 
autóctonos, cultivados de 
manera sostenible y utilizando 
recursos naturales 

Los productos locales, 
como las hortalizas, se 
distribuyen en todas el 
país. 

Establecer mecanismos 
para Fortalecer la 
agricultura en la 
parroquia. 

 

 
 

La parroquia está atravesada por 
la vía E35, la cual permite un 
comercio constante en la zona. 
Además, cuenta con espacios 
turísticos que atraen a visitantes, 
potenciando aún más el 
desarrollo económico local y 
ofreciendo oportunidades para el 
turismo rural y la apreciación de 
sus paisajes naturales y culturales 

Impulsará la actividad 
económica a lo largo de la 
vía E35 en la parroquia, 
para promover el 
aumento del turismo y 
fortaleciendo el comercio 
local 

Fomentar experiencias 
positivas para atraer a 
más turistas, tanto 
locales como 
extranjeros, a la 
parroquia 

La parroquia cuenta con canales 
de riego que atraviesan su 
territorio, lo cual representa una 
gran ventaja para fortalecer la 
gestión comunitaria e integral del 
agua. Esta infraestructura 
permite el desarrollo de 
actividades agrícolas sostenibles, 
garantizando un suministro 
constante y adecuado de agua 
para cultivos y otras necesidades 
agrícolas 

Asegurar la sostenibilidad 
de los recursos hídricos y 
la infraestructura de riego 
ante los efectos del 
cambio climático, que 
pueden incluir sequías 
prolongadas, cambios en 
los patrones de lluvia y 
reducción de caudales 

Coordinar la 
participación activa de 
todos los actores de la 
comunidad en la gestión 
y mantenimiento de los 
canales de riego, 
promoviendo una 
cultura de 
responsabilidad 
compartida. 

 
 

 
Tabla 58 Matriz de sistematización de problemas del Sistema Económico Productivo 
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3.2.4.11.2 Priorización de potencialidades y problemas  
 

Tabla 59 Herramienta para la priorización de potencialidades del Sistema Económico Productivo 
Matriz de 

sistematización de 
Potencialidades 

PRIORIZACIÓN TOTAL PRIORIDAD 

Potencialidades 1. Apoyo de 
sectores 

involucrados 

2. Urgencia 3. Ámbito 
territorial: 

4. Capacidad 
institucional 

  

Criterio Puntua-
ción 

Criterio Puntua-
ción 

Criterio Puntua-
ción 

Criterio Puntuación PROMEDIO 

La parroquia cuenta 
con una parte de su 
población dedicada a 
la agricultura de 
productos 
autóctonos, 
cultivados de manera 
sostenible y utilizando 
recursos naturales 

Medio 7 
 

Alto 8 Medio 
Alto 

15 Medio 
Bajo 

20 50 MEDIO 

La parroquia está 
atravesada por la vía 
E35, la cual permite 
un comercio 
constante en la zona. 
Además, cuenta con 
espacios turísticos 
que atraen a 
visitantes, 
potenciando aún más 
el desarrollo 
económico local y 
ofreciendo 
oportunidades para el 
turismo rural y la 
apreciación de sus 
paisajes naturales y 
culturales 

Medio 17 Medio 
Alto 

16 Medio 
Alto 

10 Medio 
Bajo 

25 68 ALTA 

La parroquia cuenta 
con canales de riego 
que atraviesan su 
territorio, lo cual 
representa una gran 
ventaja para 
fortalecer la gestión 
comunitaria e integral 
del agua. Esta 
infraestructura 
permite el desarrollo 
de actividades 
agrícolas sostenibles, 
garantizando un 
suministro constante 
y adecuado de agua 
para cultivos y otras 
necesidades agrícolas 

Medio 15 Medio 
Alto 

12 Medio 
Alto 

10 Medio 
Bajo 

25 62 MEDIO 
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Tabla 60 Herramienta para la priorización de problemas del Sistema Económico Productivo 
Matriz de sistematización 

de problemas 
PRIORIZACIÓN TOTAL PRIORIDAD 

Problemas 1. Apoyo de 
sectores 

involucrados 

2. Urgencia 3. Ámbito 
territorial: 

4. Capacidad 
institucional 

  

Criterio Puntua-
ción 

Criterio Puntua-
ción 

Criterio Puntua-
ción 

Criterio Puntua
ción 

PROMEDIO 

La parroquia cuenta con 
espacios turísticos con 
gran potencial para atraer 
visitantes, estos no han 
sido adecuadamente 
fortalecidos ni 
promovidos. La falta de 
infraestructura, 
señalización, servicios 
básicos y promoción 
turística limita el 
desarrollo de experiencias 
turísticas atractivas y 
sostenibles 

Alto 16 Alto 15 Medio 
Alto 

14 Medio 
Bajo 

22 67 ALTA 

 
 

 
 
 

Tabla 61 Matriz de problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de gestión del 
Sistema Económico Productivo 

    

 

 

 
 

La parroquia está atravesada por la 
vía E35, la cual permite un comercio 
constante en la zona. Además, cuenta 
con espacios turísticos que atraen a 
visitantes, potenciando aún más el 
desarrollo económico local y 
ofreciendo oportunidades para el 
turismo rural y la apreciación de sus 
paisajes naturales y culturales 

ALTA 

Fomentar experiencias positivas 
para atraer a más turistas, tanto 
locales como extranjeros, a la 
parroquia 

El comercio a lo largo de 
la vía E35 impulsa la 
actividad económica en la 
parroquia, favoreciendo 
el aumento del turismo y 
fortaleciendo el comercio 
loco 

La parroquia cuenta con canales de 
riego que atraviesan su territorio, lo 
cual representa una gran ventaja para 
fortalecer la gestión comunitaria e 
integral del agua. Esta infraestructura 
permite el desarrollo de actividades 
agrícolas sostenibles, garantizando 
un suministro constante y adecuado 
de agua para cultivos y otras 
necesidades agrícolas 

MEDIA 

Coordinar la participación activa de 
todos los actores de la comunidad 
en la gestión y mantenimiento de 
los canales de riego, promoviendo 
una cultura de responsabilidad 
compartida. 

Asegurar la sostenibilidad 
de los recursos hídricos y 
la infraestructura de 
riego ante los efectos del 
cambio climático, que 
pueden incluir sequías 
prolongadas, cambios en 
los patrones de lluvia y 
reducción de caudales 

la parroquia cuenta con espacios 
turísticos con gran potencial para 
atraer visitantes, estos no han sido 

ALTA 
Coordinar los esfuerzos de la 
comunidad, autoridades locales y 
actores privados para implementar 

La parroquia es una de las 
más turísticas de la 
provincia y del Ecuador. 



Edición Especial Nº 324 - Registro Oficial

150 

Jueves 26 de junio de 2025 
 

  
  
   
   
   

 

adecuadamente fortalecidos ni 
promovidos. La falta de 
infraestructura, señalización, 
servicios básicos y promoción 
turística limita el desarrollo de 
experiencias turísticas atractivas y 
sostenibles 

mejoras en los espacios turísticos, 
asegurando recursos financieros y la 
capacitación necesaria. 
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3.2.5  SISTEMA POLÍTICO INSTITUCIONAL 

 

3.2.5.1 Capacidades institucionales locales 
3.2.5.2 Marco normativo vigente 

 
 
3.2.5.2.1 Constitución de la República del Ecuador 

 

 

 

Tabla 62 Constitución de la República del Ecuador. 2008. 

Art. 95 Las ciudadanas y ciudadanos, en forma individual y colectiva, participarán de manera protagónica 
en la toma de decisiones, planificación y gestión de los asuntos públicos, y en el control popular de 
las instituciones del Estado y la sociedad, y de sus representantes, en un proceso permanente de 
construcción del poder ciudadano. La participación se orientará por los principios de igualdad, 
autonomía, deliberación pública, respeto a la diferencia, control popular, solidaridad e 
interculturalidad.  
La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público es un derecho, que se 
ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y comunitaria. 

Art. 96 Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía 
popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas 
públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas 
y de las privadas que presten servicios públicos.  
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Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y 
sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus 
dirigentes y la rendición de cuentas. 

Art. 100 En todos los niveles de gobierno se conformarán instancias de participación integradas por 
autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la sociedad del 
ámbito territorial de cada nivel de gobierno, que funcionarán regidas por principios democráticos. 
La participación en estas instancias se ejerce para: 
1. Elaborar planes y políticas nacionales, locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía.  
2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo.  
3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos.  
4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas 
y control social.  
5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación. 
Para el ejercicio de esta participación se organizarán audiencias públicas, veedurías, asambleas, 
cabildos populares, consejos consultivos, observatorios y las demás instancias que promueva la 
ciudadanía. 

Art. 238 Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de autonomía política, administrativa y 
financiera, y se regirán por los principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 
integración y participación ciudadana. En ningún caso el ejercicio de la autonomía permitirá la 
secesión del territorio nacional.  
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados las juntas parroquiales rurales, los concejos 
municipales, los concejos metropolitanos, los consejos provinciales y los consejos regionales 

Art. 240 Los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y 
cantones tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 
territoriales. Las juntas parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. 

Art. 241 La planificación garantizará el ordenamiento territorial y será obligatoria en todos los gobiernos 
autónomos descentralizados. 

Art. 248 Se reconocen las comunidades, comunas, recintos, barrios y parroquias urbanas. La ley regulará su 
existencia con la finalidad de que sean consideradas como unidades básicas de participación en los 
gobiernos autónomos descentralizados y en el sistema nacional de planificación. 

Art. 255 Cada parroquia rural tendrá una junta parroquial conformada por vocales de elección popular, 
cuyo vocal más votado la presidirá. La conformación, las atribuciones y responsabilidades de las 
juntas parroquiales estarán determinadas en la ley. 

Art. 267 Los gobiernos parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin perjuicio 
de las adicionales que determine la ley:  
1. Planificar el desarrollo parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en 

coordinación con el gobierno cantonal y provincial. 
2. Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios 

públicos de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los 
presupuestos participativos anuales. 

3. Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial 
rural. 

4. Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias, la preservación de la 
biodiversidad y la protección del ambiente. 

5. Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o 
descentralizados por otros niveles de gobierno. 

6. Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás asentamientos 
rurales, con el carácter de organizaciones territoriales de base. 

7. Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias. 
8. Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos.  
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En el ámbito de sus competencias y territorio, y en uso de sus facultades, emitirán acuerdos y 
resoluciones. 

Art. 272 La distribución de los recursos entre los gobiernos autónomos descentralizados será regulada por 
la ley, conforme a los siguientes criterios: 1. Tamaño y densidad de la población. 2. Necesidades 
básicas insatisfechas, jerarquizadas y consideradas en relación con la población residente en el 
territorio de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados. 3. Logros en el mejoramiento 
de los niveles de vida, esfuerzo fiscal y administrativo, y cumplimiento de metas del Plan Nacional 
de Desarrollo y del plan de desarrollo del gobierno autónomo descentralizado. 

Art. 273 Las competencias que asuman los gobiernos autónomos descentralizados serán transferidas con 
los correspondientes recursos. No habrá transferencia de competencias sin la transferencia de 
recursos suficientes, salvo expresa aceptación de la entidad que asuma las competencias. 
Los costos directos e indirectos del ejercicio de las competencias descentralizables en el ámbito 
territorial de cada uno de los gobiernos autónomos descentralizados se cuantificarán por un 
organismo técnico, que se integrará en partes iguales por delegados del Ejecutivo y de cada uno 
de los gobiernos autónomos descentralizados, de acuerdo con la ley orgánica correspondiente.  
Únicamente en caso de catástrofe existirán asignaciones discrecionales no permanentes para los 
gobiernos autónomos descentralizados. 

Art. 274 Los gobiernos autónomos descentralizados en cuyo territorio se exploten o industrialicen recursos 
naturales no renovables tendrán derecho a participar de las rentas que perciba el Estado por esta 
actividad, de acuerdo con la ley. 

Art. 279 El sistema nacional descentralizado de planificación participativa organizará la planificación para el 
desarrollo. El sistema se conformará por un Consejo Nacional de Planificación, que integrará a los 
distintos niveles de gobierno, con participación ciudadana, y tendrá una secretaría técnica, que lo 
coordinará. Este consejo tendrá por objetivo dictar los lineamientos y las políticas que orienten al 
sistema y aprobar el Plan Nacional de Desarrollo, y será presidido por la Presidenta o Presidente 
de la República. 
Los consejos de planificación en los gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos por 
sus máximos representantes e integrados de acuerdo con la ley. 
Los consejos ciudadanos serán instancias de deliberación y generación de lineamientos y 
consensos estratégicos de largo plazo, que orientarán el desarrollo nacional. 

Art. 280 El Plan Nacional de Desarrollo es el instrumento al que se sujetarán las políticas, programas y 
proyectos públicos; la programación y ejecución del presupuesto del Estado; y la inversión y la 
asignación de los recursos públicos; y coordinar las competencias exclusivas entre el Estado central 
y los gobiernos autónomos descentralizados. Su observancia será de carácter obligatorio para el 
sector público e indicativo para los demás sectores. 

Art. 293 La formulación y la ejecución del Presupuesto General del Estado se sujetarán al Plan Nacional de 
Desarrollo. Los presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y los de otras entidades 
públicas se ajustarán a los planes regionales, provinciales, cantonales y parroquiales, 
respectivamente, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias 
y su autonomía. Los gobiernos autónomos descentralizados se someterán a reglas fiscales y de 
endeudamiento interno, análogas a las del Presupuesto General del Estado, de acuerdo con la ley. 

Art. 340 El sistema nacional de inclusión y equidad social es el conjunto articulado y coordinado de sistemas, 
instituciones, políticas, normas, programas y servicios que aseguran el ejercicio, garantía y 
exigibilidad de los derechos reconocidos en la Constitución y el cumplimiento de los objetivos del 
régimen de desarrollo. 
El sistema se articulará al Plan Nacional de Desarrollo y al sistema nacional descentralizado de 
planificación participativa; se guiará por los principios de universalidad, igualdad, equidad, 
progresividad, interculturalidad, solidaridad y no discriminación; y funcionará bajo los criterios de 
calidad, eficiencia, eficacia, transparencia, responsabilidad y participación. 
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El sistema se compone de los ámbitos de la educación, salud, seguridad social, gestión de riesgos, 
cultura física y deporte, hábitat y vivienda, cultura, comunicación e información, disfrute del 
tiempo libre, ciencia y tecnología, población, seguridad humana y transporte. 

Art. 341 El Estado generará las condiciones para la protección integral de sus habitantes a lo largo de sus 
vidas, que aseguren los derechos y principios reconocidos en la Constitución, en particular la 
igualdad en la diversidad y la no discriminación, y priorizará su acción hacia aquellos grupos que 
requieran consideración especial por la persistencia de desigualdades, exclusión, discriminación o 
violencia, o en virtud de su condición etaria, de salud o de discapacidad. 
La protección integral funcionará a través de sistemas especializados, de acuerdo con la ley. Los 
sistemas especializados se guiarán por sus principios específicos y los del sistema nacional de 
inclusión y equidad social. 
El sistema nacional descentralizado de protección integral de la niñez y la adolescencia será el 
encargado de asegurar el ejercicio de los derechos de niñas, niños y adolescentes. Serán parte del 
sistema las instituciones públicas, privadas y comunitarias. 

 
 

 

  

 

 

Tabla 63 Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas 

Art. 1 Objeto. - El presente código tiene por objeto organizar, normar y vincular el Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa con el Sistema Nacional de Finanzas Públicas, y regular 
su funcionamiento en los diferentes niveles del sector público, en el marco del régimen de desarrollo, 
del régimen del buen vivir, de las garantías y los derechos constitucionales.  
Las disposiciones del presente código regulan el ejercicio de las competencias de planificación y el 
ejercicio de la política pública en todos los niveles de gobierno, el Plan Nacional de Desarrollo, los 
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los Gobiernos Autónomos Descentralizados, la 
programación presupuestaria cuatrianual del Sector Público, el Presupuesto General del Estado, los 
demás presupuestos de las entidades públicas; y, todos los recursos públicos y demás instrumentos 
aplicables a la Planificación y las Finanzas Públicas. 

Art. 3 Objetivos. - El presente código tiene los siguientes objetivos:  
1. Normar el Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa y el Sistema Nacional de 
las Finanzas Públicas, así como la vinculación entre éstos;  
2. Articular y coordinar la planificación nacional con la planificación de los distintos niveles de 
gobierno y entre éstos; y,  
3. Definir y regular la gestión integrada de las Finanzas Públicas para los distintos niveles de gobierno. 
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Art. 8  Presupuestos participativos en los niveles de gobierno.- Cada nivel de gobierno definirá los 
procedimientos para la formulación de presupuestos participativos, de conformidad con la Ley, en el 
marco de sus competencias y prioridades definidas en los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial. 

Art. 9 Planificación del desarrollo. - La planificación del desarrollo se orienta hacia el cumplimiento de los 
derechos constitucionales, el régimen de desarrollo y el régimen del buen vivir, y garantiza el 
ordenamiento territorial. El ejercicio de las potestades públicas debe enmarcarse en la planificación 
del desarrollo que incorporará los enfoques de equidad, plurinacionalidad e interculturalidad. 

Art. 11 Del ejercicio desconcentrado de la planificación nacional. - La función ejecutiva formulará y ejecutará 
la planificación nacional y sectorial con enfoque territorial y de manera desconcentrada.  
Para el efecto, establecerá los instrumentos pertinentes que propicien la planificación territorializada 
del gasto público y conformarán espacios de coordinación de la función ejecutiva en los niveles 
regional, provincial, municipal y distrital. 
Se propiciará, además, la relación de la función ejecutiva desconcentrada con los gobiernos 
autónomos descentralizados, la sociedad civil y la ciudadanía, en el marco de las instancias de 
participación de cada nivel de gobierno de conformidad con la Ley 

Art. 12 Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. - La planificación del desarrollo y el 
ordenamiento territorial es competencia de los gobiernos autónomos descentralizados en sus 
territorios. Se ejercerá a través de sus planes propios y demás instrumentos, en articulación y 
coordinación con los diferentes niveles de gobierno, en el ámbito del Sistema Nacional 
Descentralizado de Planificación Participativa. 

Art. 13 Planificación participativa. - El gobierno central establecerá los mecanismos de participación 
ciudadana que se requieran para la formulación de planes y políticas, de conformidad con las leyes y 
el reglamento de este código. 
El Sistema Nacional Descentralizado de Planificación Participativa acogerá los mecanismos definidos 
por el sistema de participación ciudadana de los gobiernos autónomos descentralizados, regulados 
por acto normativo del correspondiente nivel de gobierno, y propiciará la garantía de participación y 
democratización definida en la Constitución de la República y la Ley.  
Se aprovechará las capacidades y conocimientos ancestrales para definir mecanismos de 
participación. 

Art. 15 De las políticas públicas. - La definición de la política pública nacional le corresponde a la función 
ejecutiva, dentro del ámbito de sus competencias. Los ministerios, secretarías y consejos sectoriales 
de política, formularán y ejecutarán políticas y planes sectoriales con enfoque territorial, sujetos 
estrictamente a los objetivos y metas del Plan Nacional de Desarrollo. Los gobiernos autónomos 
descentralizados formularán y ejecutarán las políticas locales para la gestión del territorio en el 
ámbito de sus competencias, las mismas que serán incorporadas en sus planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial y en los instrumentos normativos que se dicten para el efecto. 

Art. 16 Articulación y complementariedad de las políticas públicas. - En los procesos de formulación y 
ejecución de las políticas públicas, se establecerán mecanismos de coordinación que garanticen la 
coherencia y complementariedad entre las intervenciones de los distintos niveles de gobierno.  
Para este efecto, los instrumentos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados 
propiciarán la incorporación de las intervenciones que requieran la participación del nivel 
desconcentrado de la función ejecutiva; asimismo las entidades desconcentradas de la función 
ejecutiva, incorporarán en sus instrumentos de planificación las intervenciones que se ejecuten de 
manera concertada con los gobiernos autónomos descentralizados. 

Art. 17 Instructivos metodológicos. - La Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo elaborará los 
instructivos metodológicos para la formulación, monitoreo y evaluación de las políticas públicas 
nacionales y sectoriales. Los gobiernos autónomos descentralizados elaborarán los instructivos 
metodológicos necesarios para la formulación, monitoreo y evaluación de sus planes de desarrollo y 
de ordenamiento territorial, en concordancia con los lineamientos emitidos por el Consejo Nacional 
de Planificación. 
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Art. 20 Objetivos del Sistema. - Son objetivos del Sistema Nacional Descentralizado de Planificación 
Participativa:  
1. Contribuir, a través de las políticas públicas, al cumplimiento progresivo de los derechos 
constitucionales, los objetivos del régimen de desarrollo y disposiciones del régimen del buen vivir, 
de conformidad con lo establecido en la Constitución de la República;  
2. Generar los mecanismos e instancias de coordinación de la planificación y de la política pública en 
todos los niveles de gobierno; y,  
3. Orientar la gestión pública hacia el logro de resultados, que contemple los impactos tangibles e 
intangibles. 

Art. 28 Conformación de los Consejos de Planificación de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. - Los 
Consejos de Planificación se constituirán y organizarán mediante acto normativo del respectivo 
Gobierno Autónomo Descentralizado; y, estarán integrados por: 
1. La máxima autoridad del ejecutivo local, quien convocará al Consejo, lo presidirá y tendrá voto 
dirimente;  
2. Un representante del legislativo local;  
3. La o el servidor público a cargo de la instancia de planificación del gobierno autónomo 
descentralizado y tres funcionarios del gobierno autónomo descentralizado designados por la 
máxima autoridad del ejecutivo local;  
4. Tres representantes delegados por las instancias de participación, de conformidad con lo 
establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos; y,  
5. Un representante de los niveles de gobierno parroquial rural, provincial y regional en el caso de 
los municipios; y parroquial rural, municipal y provincial en el caso de las regiones. 
 
Para el caso de los gobiernos parroquiales rurales el Consejo de Planificación estará integrado de la 
siguiente manera:  
1. El Presidente de la Junta Parroquial;  
2. Un representante de los demás vocales de la Junta Parroquial;  
3. Un técnico ad honorem o servidor designado por el Presidente de la Junta Parroquial;  
4. Tres representantes delegados por las instancias de participación, de conformidad con lo 
establecido en la Ley y sus actos normativos respectivos. 

Art. 29 Funciones. - Son funciones de los Consejos de Planificación de los gobiernos autónomos 
descentralizados:  
1. Participar en el proceso de formulación de sus planes y emitir resolución favorable sobre las 
prioridades estratégicas de desarrollo, como requisito indispensable para su aprobación ante el 
órgano legislativo correspondiente;  
2. Velar por la coherencia del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial con los planes de los 
demás niveles de gobierno y con el Plan Nacional de Desarrollo;  
3. Verificar la coherencia de la programación presupuestaria cuatrianual y de los planes de inversión 
con el respectivo plan de desarrollo y de ordenamiento territorial;  
4. Velar por la armonización de la gestión de cooperación internacional no reembolsable con los 
planes de desarrollo y de ordenamiento territorial respectivos;  
5. Conocer los informes de seguimiento y evaluación del plan de desarrollo y de ordenamiento 
territorial de los respectivos niveles de gobierno; y,  
6. Delegar la representación técnica ante la Asamblea territorial. 

Art. 34 Plan Nacional de Desarrollo. - El Plan Nacional de Desarrollo es la máxima directriz política y 
administrativa para el diseño y aplicación de la política pública y todos los instrumentos, dentro del 
ámbito definido en este código. Su observancia es obligatoria para el sector público e indicativa para 
los demás sectores. El Plan Nacional de Desarrollo articula la acción pública de corto y mediano plazo 
con una visión de largo plazo, en el marco del Régimen de Desarrollo y del Régimen del Buen Vivir 
previstos en la Constitución de la República. Se sujetan al Plan Nacional de Desarrollo las acciones, 
programas y proyectos públicos, el endeudamiento público, la cooperación internacional, la 
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programación, formulación, aprobación y ejecución del Presupuesto General del Estado y los 
presupuestos de la banca pública, las empresas públicas de nivel nacional y la seguridad social. Los 
presupuestos de los gobiernos autónomos descentralizados y sus empresas públicas se sujetarán a 
sus propios planes, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo y sin menoscabo de sus competencias 
y autonomías. El Plan Nacional de Desarrollo articula el ejercicio de las competencias de cada nivel 
de gobierno 

Art. 44 Disposiciones generales sobre los planes de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos 
descentralizados. - Sin perjuicio de lo previsto en la Ley y las disposiciones del Consejo Nacional de 
Competencias, los planes de ordenamiento territorial de los gobiernos autónomos descentralizados 
observarán los siguientes criterios: 
a. Los planes de ordenamiento territorial regional y provincial definirán el modelo económico 
productivo y ambiental, de infraestructura y de conectividad, correspondiente a su nivel territorial, 
el mismo que se considerará como insumo para la asignación y regulación del uso y ocupación del 
suelo en los planes de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital;  
b. Los planes de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital definirán y regularán el uso y 
ocupación del suelo que contiene la localización de todas las actividades que se asiente en el 
territorio y las disposiciones normativas que se definan para el efecto. 
Corresponde exclusivamente a los gobiernos municipales y metropolitanos la regulación, control y 
sanción respecto del uso y ocupación del suelo en el territorio del cantón.  
Las decisiones de ordenamiento territorial de este nivel, racionalizarán las intervenciones en el 
territorio de todos los gobiernos autónomos descentralizados. 
Los planes de ordenamiento territorial cantonal y/o distrital no confieren derechos sino en virtud de 
las estipulaciones expresas constantes en la Ley y en la normativa de los gobiernos autónomos 
descentralizados municipales y distritales. 
Respecto de los planes de ordenamiento territorial cantonales y/o distritales se aplicarán, además, 
las normas pertinentes previstas en el Código de Organización Territorial, Autonomías y 
Descentralización (COOTAD); y, 
c) Las definiciones relativas al territorio parroquial rural, formuladas por las juntas parroquiales 
rurales, se coordinarán con los modelos territoriales provinciales, cantonales y/o distritales. 

Art. 46 Formulación participativa.- Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial de los gobiernos 
autónomos descentralizados se formularán y actualizarán con participación ciudadana, para lo cual 
se aplicarán los mecanismos participativos establecidos en la Constitución de la República, la Ley y la 
normativa expedida por los gobiernos autónomos descentralizados. 

Art. 47 Aprobación. - Para la aprobación de los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial se contará 
con el voto favorable de la mayoría absoluta de los miembros del órgano legislativo de cada gobierno 
autónomo descentralizado. De no alcanzar esta votación, en una nueva sesión se aprobará con el 
voto de la mayoría simple de los miembros presentes. 

Art. 48 Vigencia de los planes. - Los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial entrarán en vigencia 
a partir de su expedición mediante el acto normativo correspondiente.  
Es obligación de cada gobierno autónomo descentralizado publicar y difundir sus respectivos planes 
de desarrollo y de ordenamiento territorial, así como actualizarlos al inicio de cada gestión. 

Art. 49 Sujeción a los planes de desarrollo y de ordenamiento territorial.- Los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial serán referentes obligatorios para la elaboración de planes de inversión, 
presupuestos y demás instrumentos de gestión de cada gobierno autónomo descentralizado. 

Art. 50 Seguimiento y Evaluación de los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento Territorial.- Los gobiernos 
autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico de las metas propuestas en 
sus planes y evaluarán su cumplimiento para establecer los correctivos o modificaciones que se 
requieran. 

Art. 51 Información sobre el cumplimiento de metas. - Con el fin de optimizar las intervenciones públicas y 
de aplicar el numeral 3 del Art. 272 de la Constitución los gobiernos autónomos descentralizados 
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reportarán anualmente a la Ente rector de la planificación nacional el cumplimiento de las metas 
propuestas en sus respectivos planes.  
Nota: Artículo reformado por artículo 42 de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 253 
de 24 de Julio del 2020. 

Art. 55 Definición de inversión pública.- Para la aplicación de este código, se entenderá por inversión pública 
al conjunto de egresos y/o transacciones que se realizan con recursos públicos para mantener o 
incrementar la riqueza y capacidades sociales y del Estado, con la finalidad de cumplir los objetivos 
de la planificación. 

Art. 59 Ámbito de los planes de inversión. - Los planes de inversión del presupuesto general del Estado serán 
formulados por la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo. 
En el ámbito de las Empresas Públicas, Banca Pública, Seguridad Social y gobiernos autónomos 
descentralizados, cada entidad formulará sus respectivos planes de inversión. 

Art. 60 Priorización de programas y proyectos de inversión. - Serán prioritarios los programas y proyectos de 
inversión que la Secretaría Nacional de Planificación y Desarrollo incluya en el plan anual de 
inversiones del presupuesto general del Estado, de acuerdo al Plan Nacional de Desarrollo, a la 
Programación Presupuestaria Cuatrienal y de conformidad con los requisitos y procedimientos que 
se establezcan en el reglamento de este código. (  
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Tabla 64 Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización 

Art. 10 Niveles de organización territorial. - El Estado ecuatoriano se organiza territorialmente en regiones, 
provincias, cantones y parroquias rurales. 
En el marco de esta organización territorial, por razones de conservación ambiental, étnico culturales 
o de población, podrán constituirse regímenes especiales de gobierno: distritos metropolitanos, 
circunscripciones territoriales de pueblos y nacionalidades indígenas, afroecuatorianas y montubias y 
el consejo de gobierno de la provincia de Galápagos. 

Art. 24 Parroquias rurales.- Las parroquias rurales constituyen circunscripciones territoriales integradas a un 
cantón a través de ordenanza expedida por el respectivo concejo municipal o metropolitano. 

Art. 28 Gobiernos autónomos descentralizados. - Cada circunscripción territorial tendrá un gobierno 
autónomo descentralizado para la promoción del desarrollo y la garantía del buen vivir, a través del 
ejercicio de sus competencias.  
Estará integrado por ciudadanos electos democráticamente quienes ejercerán su representación 
política.  
Constituyen gobiernos autónomos descentralizados:  
a) Los de las regiones;  
b) Los de las provincias;  
c) Los de los cantones o distritos metropolitanos; y,  
d) Los de las parroquias rurales.  
En las parroquias rurales, cantones y provincias podrán conformarse circunscripciones territoriales 
indígenas afroecuatorianas y montubias, de conformidad con la Constitución y la ley.  
La provincia de Galápagos de conformidad con la Constitución, contará con un consejo de gobierno de 
régimen especial. 

Art. 29 Funciones de los gobiernos autónomos descentralizados. - El ejercicio de cada gobierno autónomo 
descentralizado se realizará a través de tres funciones integradas: 
a) De legislación, normatividad y fiscalización;  
b) De ejecución y administración; y,  
c) De participación ciudadana y control social. 

Art. 53 Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados municipales son personas jurídicas de 
derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados por las 
funciones de participación ciudadana; legislación y fiscalización; y, ejecutiva previstas en este Código, 
para el ejercicio de las funciones y competencias que le corresponden.  
La sede del gobierno autónomo descentralizado municipal será la cabecera cantonal prevista en la ley 
de creación del cantón 

Art. 63 Naturaleza jurídica. - Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales son personas 
jurídicas de derecho público, con autonomía política, administrativa y financiera. Estarán integrados 
por los órganos previstos en este Código para el ejercicio de las competencias que les corresponden. 
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La sede del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural será la cabecera parroquial prevista 
en la ordenanza cantonal de creación de la parroquia rural. 

Art. 64 Funciones. - Son funciones del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural: 
a) Promover el desarrollo sustentable de su circunscripción territorial parroquial para garantizar la 
realización del buen vivir a través de la implementación de políticas públicas parroquiales, en el marco 
de sus competencias constitucionales y legales;  
b) Diseñar e impulsar políticas de promoción y construcción de equidad e inclusión en su territorio, en 
el marco de sus competencias constitucionales y legales;  
c) Implementar un sistema de participación ciudadana para el ejercicio de los derechos y avanzar en la 
gestión democrática de la acción parroquial:  
d) Elaborar el plan parroquial rural de desarrollo; el de ordenamiento territorial y las políticas públicas; 
ejecutar las acciones de ámbito parroquial que se deriven de sus competencias, de manera coordinada 
con la planificación cantonal y provincial; y, realizar en forma permanente el seguimiento y rendición 
de cuentas sobre el cumplimiento de las metas establecidas;  
e) Ejecutar las competencias exclusivas y concurrentes reconocidas por la Constitución y la ley;  
f) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos y propiciar la organización de la 
ciudadanía en la parroquia;  
g) Fomentar la inversión y el desarrollo económico especialmente de la economía popular y solidaria, 
en sectores como la agricultura, ganadería, artesanía y turismo, entre otros, en coordinación con los 
demás gobiernos autónomos descentralizados; 
h) Articular a los actores de la economía popular y solidaria a la provisión de bienes y servicios públicos; 
i) Promover y patrocinar las culturas, las artes, actividades deportivas y recreativas en beneficio de la 
colectividad;  
j) Prestar los servicios públicos que les sean expresamente delegados o descentralizados con criterios 
de calidad, eficacia y eficiencia; y observando los principios de universalidad, accesibilidad, regularidad 
y continuidad previstos en la Constitución;  
k) Promover los sistemas de protección integral a los grupos de atención prioritaria para garantizar los 
derechos consagrados en la Constitución, en el marco de sus competencias;  
l) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de su circunscripción territorial en mingas o 
cualquier otra forma de participación social, para la realización de obras de interés comunitario;  
m) Coordinar con la Policía Nacional, la sociedad y otros organismos lo relacionado con la seguridad 
ciudadana, en el ámbito de sus competencias;  
n) Implementar planes y programas destinados a la prevención integral del fenómeno socioeconómico 
de las drogas, conforme con las disposiciones legales sobre esta materia y en el marco de la política 
nacional; y,  
o) Las demás que determine la Ley.  
Nota: Literales m), n) sustituidos y o) agregado por Artículo 14 de Ley No. 0, publicada en Registro 
Oficial Suplemento 266 de 13 de agosto del 2020 . 

Art. 65 Competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural.- Los gobiernos 
autónomos descentralizados parroquiales rurales ejercerán las siguientes competencias exclusivas, sin 
perjuicio de otras que se determinen:  
a) Planificar junto con otras instituciones del sector público y actores de la sociedad el desarrollo 
parroquial y su correspondiente ordenamiento territorial, en coordinación con el gobierno cantonal y 
provincial en el marco de la interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la diversidad;  
b) Planificar, construir y mantener la infraestructura física, los equipamientos y los espacios públicos 
de la parroquia, contenidos en los planes de desarrollo e incluidos en los presupuestos participativos 
anuales;  
c) Planificar y mantener, en coordinación con los gobiernos provinciales, la vialidad parroquial rural;  
d) Incentivar el desarrollo de actividades productivas comunitarias la preservación de la biodiversidad 
y la protección del ambiente;  
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e) Gestionar, coordinar y administrar los servicios públicos que le sean delegados o descentralizados 
por otros niveles de gobierno;  
f) Promover la organización de los ciudadanos de las comunas, recintos y demás asentamientos rurales 
con el carácter de organizaciones territoriales de base;  
g) Gestionar la cooperación internacional para el cumplimiento de sus competencias; y,  
h) Vigilar la ejecución de obras y la calidad de los servicios públicos. 

Art. 66 Junta parroquial rural. - La junta parroquial rural es el órgano de gobierno de la parroquia rural. Estará 
integrado por los vocales elegidos por votación popular, de entre los cuales el más votado lo presidirá, 
con voto dirimente, de conformidad con lo previsto en la ley de la materia electoral. Para la elección 
del vicepresidente o vicepresidenta se observarán los principios de equidad y paridad de género.  
Nota: Artículo sustituido por artículo 167, literal b. de Ley No. 0, publicada en Registro Oficial 
Suplemento 134 de 3 de Febrero del 2020 

Art. 67 Art. 67.- Atribuciones de la junta parroquial rural. - A la junta parroquial rural le corresponde:  
a) Expedir acuerdos, resoluciones y normativa reglamentaria en las materias de competencia del 
gobierno autónomo descentralizado parroquial rural conforme este Código;  
b) Aprobar el plan parroquial de desarrollo y el de ordenamiento territorial formulados 
participativamente con la acción del consejo parroquial de planificación y las instancias de 
participación, así como evaluar la ejecución;  
c) Aprobar u observar el presupuesto del gobierno autónomo descentralizado parroquial rural, que 
deberá guardar concordancia con el plan parroquial de desarrollo y con el de ordenamiento territorial; 
así como garantizar una participación ciudadana en la que estén representados los intereses colectivos 
de la parroquia rural en el marco de la Constitución y la ley. De igual forma, aprobará u observará la 
liquidación presupuestaria del año inmediato anterior, con las respectivas reformas;  
d) Aprobar a pedido del presidente de la junta parroquial rural, traspasos de partidas presupuestarias 
y reducciones de crédito, cuando las circunstancias lo ameriten;  
e) Autorizar la contratación de empréstitos destinados a financiar la ejecución de programas y 
proyectos previstos en el plan parroquial de desarrollo y de ordenamiento territorial, observando las 
disposiciones previstas en la Constitución y la ley;  
f) Proponer al concejo municipal proyectos de ordenanzas en beneficio de la población;  
g) Autorizar la suscripción de contratos, convenios e instrumentos que comprometan al gobierno 
parroquial rural;  
h) Resolver su participación en la conformación del capital de empresas públicas o mixtas creadas por 
los otros niveles de gobierno en el marco de lo que establece la Constitución y la ley;  
i) Solicitar a los gobiernos autónomos descentralizados metropolitanos, municipales y provinciales la 
creación de empresas públicas del gobierno parroquial rural o de una mancomunidad de los mismos, 
de acuerdo con la ley;  
j) Podrán delegar a la economía social y solidaria, la gestión de sus competencias exclusivas asignadas 
en la Constitución, la ley y el Consejo Nacional de Competencias;  
k) Fiscalizar la gestión del presidente o presidenta del gobierno parroquial rural, de acuerdo al presente 
Código;  
l) Remover al presidente o presidenta o vocales del gobierno autónomo descentralizado parroquial 
rural que hubiere incurrido en las causales previstas en la ley con el voto conforme de cuatro de cinco 
miembros garantizando el debido proceso. En este caso, la sesión de la junta será convocada y 
presidida por el vicepresidente de la junta parroquial rural;  
m) Decidir la participación en mancomunidades o consorcios;  
n) Conformar las comisiones permanentes y especiales que sean necesarias, con participación de la 
ciudadanía de la parroquia rural, y aprobar la conformación de comisiones ocasionales sugeridas por 
el presidente o presidenta del gobierno parroquial rural;  
o) Conceder licencias a los miembros del gobierno parroquial rural, que acumulados, no sobrepasen 
sesenta días. En el caso de enfermedades catastróficas o calamidad doméstica debidamente justificada 
podrá prorrogar este plazo; 
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p) Conocer y resolver los asuntos que le sean sometidos a su conocimiento por parte del presidente o 
presidenta de la junta parroquial rural;  
q) Promover la implementación de centros de mediación y solución alternativa de conflictos, según la 
ley;  
r) Impulsar la conformación de organizaciones de la población parroquial, tendientes a promover el 
fomento de la producción, la seguridad ciudadana, el mejoramiento del nivel de vida y el fomento de 
la cultura y el deporte;  
s) Promover y coordinar la colaboración de los moradores de la parroquia en mingas o cualquier otra 
formó de participación social para la realización de obras de interés comunitario;  
t) Designar, cuando corresponda, sus delegados en entidades, empresas u organismos colegiados;  
u) Emitir políticas que contribuyan al desarrollo de las culturas de la población de su circunscripción 
territorial, de acuerdo con las leyes sobre la materia;  
v) Elegir de entre sus miembros a la vicepresidenta o vicepresidente de la Junta Parroquial para lo cual 
se deberá tener en cuenta los principios de paridad y alternabilidad entre el Presidente o Presidenta y 
la vicepresidenta y el vicepresidente o vicepresidenta  
w) Las demás previstas en la Ley.  
Nota: Literal l) reformado por Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de Enero 
del 2014 . Nota: Literales u) reformado, v) agregado y w) renumerado por artículo 167, literal c. de Ley 
No. 0, publicada en Registro Oficial Suplemento 134 de 3 de Febrero del 2020. 

Art. 215 Presupuesto. - El presupuesto de los gobiernos autónomos descentralizados se ajustará a los planes 
regionales, provinciales, cantonales y parroquiales respectivamente, en el marco del Plan Nacional de 
Desarrollo, sin menoscabo de sus competencias y autonomía. El presupuesto de los gobiernos 
autónomos descentralizados deberá ser elaborado participativamente, de acuerdo con lo prescrito por 
la Constitución y la ley. Las inversiones presupuestarias se ajustarán a los planes de desarrollo de cada 
circunscripción, los mismos que serán territorializados para garantizar la equidad a su interior. Todo 
programa o proyecto financiado con recursos públicos tendrá objetivos, metas y plazos, al término del 
cual serán evaluados. En el caso de los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales se 
regirán por lo previsto en este capítulo, en todo lo que les sea aplicable y no se oponga a su estructura 
y fines. 

Art. 233 Plazo.- Todas las dependencias de los gobiernos autónomos descentralizados deberán preparar antes 
del 10 de septiembre de cada año su plan operativo anual y el correspondiente presupuesto para el 
año siguiente, que contemple los ingresos y egresos de conformidad con las prioridades establecidas 
en el plan de desarrollo y ordenamiento territorial y bajo los principios de la participación definidos en 
la Constitución y la ley 

Art. 234 Contenido. - Cada plan operativo anual deberá contener una descripción de la magnitud e importancia 
de la necesidad pública que satisface, la especificación de sus objetivos y metas, la indicación de los 
recursos necesarios para su cumplimiento.  
Los programas deberán formularse en función de los planes de desarrollo y de ordenamiento 
territorial.  
A fin de hacer posible su evaluación técnica las dependencias de los gobiernos autónomos 
descentralizados deberán presentar programas alternativos con objetivos de corto, mediano y largo 
plazo. 

Art. 238 Participación ciudadana en la priorización del gasto. - Las prioridades de gasto se establecerán desde 
las unidades básicas de participación y serán recogidas por la asamblea local o el organismo que en 
cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como máxima instancia de participación. El 
cálculo definitivo de ingresos será presentado en el mismo plazo del artículo anterior, por el ejecutivo, 
en la asamblea local como insumo para la definición participativa de las prioridades de inversión del 
año siguiente.  
La asamblea local o el organismo que en cada gobierno autónomo descentralizado se establezca como 
máxima instancia de participación, considerando el límite presupuestario, definirá prioridades anuales 
de inversión en función de los lineamientos del plan de desarrollo y de ordenamiento territorial, que 



Edición Especial Nº 324 - Registro Oficial

164 

Jueves 26 de junio de 2025 
 

  
  
   
   
   

 

serán procesadas por el ejecutivo local e incorporadas en los proyectos de presupuesto de las 
dependencias y servicios de los gobiernos autónomos descentralizados. Nota: Artículo reformado por 
Ley No. 00, publicada en Registro Oficial Suplemento 166 de 21 de Enero del 2014 . 

Art. 300 Regulación de los consejos de planificación. - Los consejos de planificación participativa de los 
gobiernos autónomos descentralizados participarán en el proceso de formulación, seguimiento y 
evaluación de sus planes y emitirán resolución favorable sobre las prioridades estratégicas de 
desarrollo como requisito indispensable para su aprobación ante el órgano legislativa correspondiente. 
Los consejos de planificación de los gobiernos autónomos descentralizados estarán presididos por sus 
máximos representantes. Su conformación y atribuciones serán definidas por la ley 

Art. 301 Sesiones de los consejos de planificación.- Las sesiones de los consejos de planificación de los gobiernos 
autónomos descentralizados serán convocadas y presididas por la máxima autoridad electa y 
funcionarán conforme a la Ley. 

Art. 302 Participación ciudadana. - La ciudadanía, en forma individual y colectiva, podrán participar de manera 
protagónica en la toma de decisiones, la planificación y gestión de los asuntos públicos y en el control 
social de las instituciones de los gobiernos autónomos descentralizados y de sus representantes, en un 
proceso permanente de construcción del poder ciudadano. 
La participación se orientará por los principios de igualdad, autonomía, deliberación pública, respeto a 
la diferencia, control popular, solidaridad e interculturalidad. 
Los gobiernos autónomos descentralizados reconocerán todas las formas de participación ciudadana, 
de carácter individual y colectivo, incluyendo aquellas que se generen en las unidades territoriales de 
base, barrios, comunidades, comunas, recintos y aquellas organizaciones propias de los pueblos y 
nacionalidades, en el marco de la Constitución y la ley. 
Las autoridades ejecutivas y legislativas de los gobiernos autónomos descentralizados tendrán la 
obligación de establecer un sistema de rendición de cuentas a la ciudadanía conforme el mandato de 
la ley y de sus propias normativas. 

Art. 303 Derecho a la participación. - El derecho a la participación ciudadana se ejercerá en todos los niveles de 
los gobiernos autónomos descentralizados a través de los mecanismos de la democracia 
representativa, directa y comunitaria.  
Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades y colectivos de la circunscripción del gobierno 
autónomo descentralizado correspondiente, deben ser consultados frente a la adopción de medidas 
normativas o de gestión que puedan afectar sus derechos colectivos.  
La ciudadanía tiene derecho a ejercer la democracia directa a través de la presentación de proyectos 
de normas regionales, ordenanzas provinciales, distritales o cantonales, acuerdos y resoluciones 
parroquiales. También tienen derecho a ejercer el control social de los actos de los gobiernos 
autónomos descentralizados y a la revocatoria del mandato de sus autoridades en el marco de la 
Constitución y la Ley. 
La ciudadanía, en forma individual o colectiva, tiene derecho a participar en las audiencias públicas, 
asambleas, cabildos populares, consejos consultivos, de acuerdo con lo establecido en la Constitución, 
la ley y demás normativa; además, podrá solicitar la convocatoria a consulta popular sobre cualquier 
asunto de interés de la circunscripción territorial y revocatoria del mandato en el marco de lo dispuesto 
en la Constitución y la ley.  
Los grupos de atención prioritaria, tendrán instancias específicas de participación, para la toma de 
decisiones relacionadas con sus derechos. 
Para efectos de lograr una participación ciudadana informada, los gobiernos autónomos 
descentralizados facilitarán la información general y particular generada por sus instituciones; además, 
adoptarán medidas de acción afirmativa que promuevan la igualdad real en favor de los titulares de 
derechos que se encuentren en situación de desigualdad. 

Art. 304 Sistema de participación ciudadana. - Los gobiernos autónomos descentralizados conformarán un 
sistema de participación ciudadana, que se regulará por acto normativo del correspondiente nivel de 
gobierno, tendrá una estructura y LEXIS S.A. denominación propias. 
El sistema de participación ciudadana se constituye para:  
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a) Deliberar sobre las prioridades de desarrollo en sus respectivas circunscripciones; así como, conocer 
y definir los objetivos de desarrollo territorial, líneas de acción y metas;  
b) Participar en la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de los planes de desarrollo y de 
ordenamiento territorial y demás instrumentos de planeamiento del suelo y su gestión y, en general, 
en la definición de propuestas de inversión pública;  
c) Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos;  
d) Participar en la definición de políticas públicas;  
e) Generar las condiciones y mecanismos de coordinación para el tratamiento de temas específicos 
que se relacionen con los objetivos de desarrollo territorial, a través de grupos de interés sectoriales o 
sociales que fueren necesarios para la formulación y gestión del plan, quienes se reunirán tantas veces 
como sea necesario. Los grupos de interés conformados prepararán insumos debidamente 
documentados que servirán para la formulación del plan;  
f) Fortalecer la democracia local con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas 
y control social;  
g) Promover la participación e involucramiento de la ciudadanía en las decisiones que tienen que ver 
con el desarrollo de los niveles territoriales; y,  
h) Impulsar mecanismos de formación ciudadana para la ciudadanía activa.  
El sistema de participación estará integrado por autoridades electas, representantes del régimen 
dependiente y representantes de la sociedad de su ámbito territorial.  
La máxima instancia de decisión del sistema de participación será convocada a asamblea al menos dos 
veces por año a través del ejecutivo del respectivo gobierno autónomo descentralizado.  
El sistema de participación ciudadana designará a los representantes de la ciudadanía a los consejos 
de planificación del desarrollo correspondientes.  
Nota: Literal b) reformado por Disposición Reformatoria Primera, numeral 3 de Ley No 0, publicada en 
Registro Oficial Suplemento 790 de 5 de Julio del 2016 . 

Art. 305 Garantía de participación y democratización.- Los gobiernos autónomos descentralizados promoverán 
e implementarán, en conjunto con los actores sociales, los espacios, procedimientos institucionales, 
instrumentos y mecanismos reconocidos expresamente en la Constitución y la ley; así como otras 
expresiones e iniciativas ciudadanas de participación necesarias para garantizar el ejercicio de este 
derecho y la democratización de la gestión pública en sus territorios 

 
 

 

  

Tabla 65 Ley Orgánica de Participación Ciudadana. 

Art. 1 Objeto.- La presente Ley tiene por objeto propiciar, fomentar y garantizar el ejercicio de los derechos 
de participación de las ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícitas, 
de manera protagónica, en la toma de decisiones que corresponda, la organización colectiva autónoma 
y la vigencia de las formas de gestión pública con el concurso de la ciudadanía; instituir instancias, 
mecanismos, instrumentos y procedimientos de deliberación pública entre el Estado, en sus diferentes 
niveles de gobierno, y la sociedad, para el seguimiento de las políticas públicas y la prestación de 
servicios públicos; fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; y, sentar las bases para el 
funcionamiento de la democracia participativa, así como, de las iniciativas de rendición de cuentas y 
control social. 

Art. 4 Principios de la participación. - La participación de la ciudadanía en todos los asuntos de interés público 
es un derecho que se ejercerá a través de los mecanismos de la democracia representativa, directa y 
comunitaria.  
El ejercicio de los derechos de participación ciudadana y organización social se regirá, además de los 
establecidos en la Constitución, por los siguientes principios:  
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Igualdad. - Es el goce de los mismos derechos y oportunidades, individuales o colectivos de las 
ciudadanas y los ciudadanos, colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, 
pueblo afroecuatoriano y montubio, y demás formas de organización lícita, para participar en la vida 
pública del país; incluyendo a las ecuatorianas y los ecuatorianos en el exterior; 
Interculturalidad. - Es el ejercicio de la participación ciudadana respetuoso e incluyente de las diversas 
identidades culturales, que promueve el diálogo y la interacción de las visiones y saberes de las 
diferentes culturas;  
Plurinacionalidad. - Es el respeto y ejercicio de la participación de las ciudadanas y los ciudadanos, 
colectivos, comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblo afroecuatoriano y 
montubio, y demás formas de organización lícita, conforme a sus instituciones y derecho propios; 
Autonomía. - Es la independencia política y autodeterminación de la ciudadanía y las organizaciones 
sociales para participar en los asuntos de interés público del país; 
Deliberación pública. - Es el intercambio público y razonado de argumentos, así como, el 
procesamiento dialógico de las relaciones y los conflictos entre la sociedad y el Estado, como base de 
la participación ciudadana; 
Respeto a la diferencia.- Es el derecho a participar por igual en los asuntos públicos, sin discriminación 
alguna fundamentada en la etnia, lugar de nacimiento, edad, sexo, identidad de género, identidad 
cultural, estado civil, idioma, religión, ideología, filiación política, pasado judicial, condición 
socioeconómica, condición migratoria, orientación sexual, estado de salud, portar VIH, discapacidad, 
diferencia física; ni por cualquier otra distinción personal o colectiva, temporal o permanente, o de 
cualquier otra índole; 
Paridad de género. - Es la participación proporcional de las mujeres y los hombres en las instancias, 
mecanismos e instrumentos definidos en la presente Ley; así como, en el control social de las 
instituciones del Estado para lo cual se adoptarán medidas de acción afirmativa que promuevan la 
participación real y efectiva de las mujeres en este ámbito; 
Responsabilidad. - Es el compromiso legal y ético asumido por las ciudadanas y los ciudadanos de 
manera individual o colectiva, en la búsqueda del buen vivir; 
Corresponsabilidad. - Es el compromiso legal y ético asumido por las ciudadanas y los ciudadanos, el 
Estado y las instituciones de la sociedad civil, de manera compartida, en la gestión de lo público; 
Información y transparencia. - Es el derecho al libre acceso de la ciudadanía a la información pública, 
en el marco de los principios de responsabilidad y ética pública establecidos en la Constitución y la ley, 
sin censura previa; 
Pluralismo. - Es el reconocimiento a la libertad de pensamiento, expresión y difusión de las diferentes 
opiniones, ideologías políticas, sistemas de ideas y principios, en el marco del respeto a los derechos 
humanos, sin censura previa; y, 
Solidaridad.- Es el ejercicio de la participación ciudadana que debe promover el desarrollo de las 
relaciones de cooperación y ayuda mutua entre las personas y colectivos. 

Art. 64 La participación local. - En todos los niveles de gobierno existirán instancias de participación con la 
finalidad de: 
1. Elaborar planes y políticas locales y sectoriales entre los gobiernos y la ciudadanía;  
2. Mejorar la calidad de la inversión pública y definir agendas de desarrollo; 
3. Elaborar presupuestos participativos de los gobiernos autónomos descentralizados; 
4. Fortalecer la democracia con mecanismos permanentes de transparencia, rendición de cuentas y 
control social; y,  
5. Promover la formación ciudadana e impulsar procesos de comunicación. La denominación de estas 
instancias se definirá en cada nivel de gobierno. Para el cumplimiento de estos fines, se implementará 
un conjunto articulado y continuo de mecanismos, procedimientos e instancias. 

Art. 65 De la composición y convocatoria de las instancias de participación ciudadana a nivel local. - Estarán 
integradas por autoridades electas, representantes del régimen dependiente y representantes de la 
sociedad en el ámbito territorial de cada nivel de gobierno. 
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La máxima autoridad de cada nivel de gobierno será responsable de la convocatoria que deberá ser 
plural e incluir a los diferentes pueblos, nacionalidades y sectores sociales, con equidad de género y 
generacional. 
Las delegadas y delegados de la sociedad, en el ámbito territorial respectivo, serán designados 
prioritariamente por las asambleas ciudadanas locales.  
La máxima autoridad local convocará a las instancias locales de participación cuando se requiera para 
cumplir con sus finalidades; en ningún caso, menos de tres veces en el año. 

Art. 66 Los consejos locales de planificación. - Son espacios encargados de la formulación de los planes de 
desarrollo, así como de las políticas locales y sectoriales que se elaborarán a partir de las prioridades, 
objetivos estratégicos del territorio, ejes y líneas de acción, definidos en las instancias de participación; 
estarán articulados al Sistema Nacional de Planificación. Estos consejos estarán integrados por, al 
menos un treinta por ciento (30%) de representantes de la ciudadanía. Serán designados por las 
instancias locales de participación del nivel de gobierno correspondiente. Su conformación y funciones 
se definirán en la ley que regula la planificación nacional. 

Art. 67 Del presupuesto participativo.- Es el proceso mediante el cual, las ciudadanas y los ciudadanos, de 
forma individual o por medio de organizaciones sociales, contribuyen voluntariamente a la toma de 
decisiones respecto de los presupuestos estatales, en reuniones con las autoridades electas y 
designadas. 

Art. 68 Características del presupuesto participativo. - Los presupuestos participativos estarán abiertos a las 
organizaciones sociales y ciudadanía que deseen participar; suponen un debate público sobre el uso 
de los recursos del Estado; otorgan poder de decisión a las organizaciones y a la ciudadanía para definir 
la orientación de las inversiones públicas hacia el logro de la justicia redistributiva en las asignaciones. 
Los presupuestos participativos se implementarán de manera inmediata en los gobiernos regionales, 
provinciales, municipales, los regímenes especiales y, progresivamente, en el nivel nacional. 
El debate del presupuesto se llevará a cabo en el marco de los lineamientos del Plan de Desarrollo 
elaborado por el Consejo Local de Planificación del nivel territorial correspondiente y, en el caso que 
corresponda, a la planificación nacional. 

Art. 71 Obligatoriedad del presupuesto participativo. - Es deber de todos los niveles de gobierno formular los 
presupuestos anuales articulados a los planes de desarrollo en el marco de una convocatoria abierta a 
la participación de la ciudadanía y de las organizaciones de la sociedad civil; asimismo, están obligadas 
a brindar información y rendir cuentas de los resultados de la ejecución presupuestaria.  
El incumplimiento de estas disposiciones generará responsabilidades de carácter político y 
administrativo. 

Art. 72 Definición.- Son mecanismos de participación ciudadana en la gestión pública los instrumentos con los 
que cuenta la ciudadanía de forma individual o colectiva para participar en todos los niveles de 
gobierno establecidos en la Constitución y la Ley. 

 
 

 

3.2.5.2.2 Capacidades institucionales locales 
3.2.5.2.3 Análisis Normativo para la Gestión de Competencia Clave 
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Tabla 66. Análisis de la gestión en base a sus competencias. 
COMPETENCIAS ANÁLISIS DE CUMPLIMIENTO 

Estrategia programa o proyecto 
implementado 

(de forma general) 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 
(Alto  Medio Bajo) 

Planificar junto con otras instituciones del 
sector público y actores de la sociedad el 
desarrollo parroquial y su 
correspondiente ordenamiento territorial, 
en coordinación con el gobierno cantonal 
y provincial en el marco de la 
interculturalidad y plurinacionalidad y el 
respeto a la diversidad; 

Trabaja en coordinación con el GADR 
ASCÁZUBI Cantonal de Cayambe y el MIES 
en diferentes necesidades que los proyectos 
y programas lo ameriten: Programa De 
Mejoramiento De 
Condiciones De Vida, Programa De Atención 
A Personas Con Discapacidad, Programa De 
Atención Integral A Adultos Mayores, 
Programa Integral De Atención A La Niñez Y 
Adolescencia 

ALTO 

Planificar, construir y mantener la 
infraestructura física, los equipamientos y 
los espacios públicos de la parroquia, 
contenidos en los planes de desarrollo e 
incluidos en los presupuestos 
participativos anuales; 

Convenios con el GADR ASCÁZUBI Municipio 
de Cayambe 
 
 

 
BAJO 

Planificar y mantener, en coordinación 
con los gobiernos provinciales, la vialidad 
parroquial rural; 

Convenio con la prefectura para la 
coordinación de la planificación y 
mantención de la vialidad de la parroquia 
rural. 

MEDIO 

Incentivar el desarrollo de actividades 
productivas comunitarias la preservación 
de la biodiversidad y la protección del 
ambiente; 

Convenios de cooperación 
interinstitucional,  para la administración 
del parque, realización de vinculación con la 
sociedad con instituciones superiores e 
instituciones educativas. 

MEDIO 

Gestionar, coordinar y administrar los 
servicios públicos que le sean delegados o 
descentralizados por otros niveles de 
gobierno; 

Delegación de competencias del agua 
potable y alcantarilla del GADR ASCÁZUBI 
Municipio de Cayambe ah la parroquia de 
Ascázubi. 

ALTO 

Promover la organización de los 
ciudadanos de las comunas, barrios y 
demás asentamientos rurales con el 
carácter de organizaciones territoriales de 
base; 

No hay acciones. BAJO 
 

Gestionar la cooperación internacional 
para el cumplimiento de sus 
competencias; y, 

No hay acciones.  BAJO 
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h) Vigilar la ejecución de obras y la calidad 
de los servicios públicos. 

Comisiones permanentes MEDIO 

 
 

  

 

Tabla 67 Indicadores de Planificación y evaluación territorial implementados 

Indicador Nivel de cumplimiento 
SI/NO 

Medio de verificación 

Diseño - actualización 
del PDOT 

SI En Proceso 

Políticas Públicas Si  Fomento De Actividades Recreativas, Culturales Y El Rescate De 
Tradiciones 

 Garantizar El Cumplimiento De Los Derechos De Los Grupos De 
Atención Prioritaria En La Parroquia 

 Garantizar El Cumplimiento De Los Derechos De Los Grupos De 
Atención Prioritaria En La Parroquia 

Implementación de 
instrumentos de 
planificación 
institucional 

Si Comisiones 

Diseño y ejecución de 
proyectos 

Si  Gestión De Recursos Naturales, Ecosistemas Y Áreas Verdes. 
 Gestión De Desechos Sólidos 
 Gestión De Riesgos Emergencias Y Cambio Climático. 
 Fomento Y Rescate De La Cultura Y Tradiciones. 
 Gestión De Grupos De Atención Prioritaria. 
 Programa Ascázubi Seguro Y Pacífico. 
 Programa De Desarrollo Productivo Y Económico. 
 Fomento Del Desarrollo Turístico. 
 Servicios Y Sistemas De Agua Potable. 
 Servicios Y Sistemas De Alcantarillado Y Saneamiento 
 Programa Equipamiento E Infraestructura Física 
 Mejoramiento Y Mantenimiento Del Sistema Vial Parroquial 
 Programa De Participación Ciudadana 
 Programa De Fortalecimiento Institucional 
 Gestión De Cooperación Internacional E Interinstitucional 

Sistema de Evaluación 
de política pública, 
planes, programas y 
proyectos 

NO  

 
 

 

  

Tabla 68 Indicadores de gestión financiera implementados 

Indicador Nivel de 
cumplimiento 

SI/NO 

Medio de verificación 
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Presupuesto participativo, participación de la 
comunidad, priorización, aprobación del anteproyecto 
de presupuesto y aprobación 

Si POA 

Ejecución de obra pública  SI Construcción de infraestructura, 
Mantenimiento de áreas verdes y arreglo de 
vías internas. Consultorías. 

Gestión de recursos cooperación internacional No  
Gestión de recursos externos para financiamiento de 
proyectos 

No  

Recursos económicos, Ingresos por delegación de 
competencias 

SI Reporte de ejecución presupuestaria anual 

 
 

 

  

 

Tabla 69. Monto de Asignación Presupuestaria 
Año Monto Asignado Presupuesto 

2019 507437.48 

2020 454341.05 

2021 485639.79 

2022 475025.86 

2023 609444.64 
 

 
 

  

Tabla 70 Indicadores de gestión administrativa implementados 

Indicador Nivel de 
cumplimiento 

SI/NO 

Medio de verificación 

Modelo de gestión administrativo  Si Orgánico funcional 
Conformación de mancomunidades No No conformado 
Orgánico funcional SI No Actualizado 
Plan anual de capacitación de los 
servidores públicos 

Si Implementamos 1 protocolos y manuales TICs 
2 protocolos internos que apuntalan tecnológicamente el 
trabajo de áreas como Talento Humano, Obras Públicas y 
Planificación. 
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Tabla 71. Calidad de gastos y Niveles de Ejecución 
AÑO INGRESOS GASTOS PORCENTAJE DE 

EJECUCIÓN 

2019 507437.48 474118.31 93.43% 

2020 454341.05 384039.08 84.53% 

2021 485639.79 407421.46 83.89% 
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2022 475025.86 372629.79 78.44% 

2023 609444.64 456335.81 74.88% 

 
 

  

El GAD Parroquial cuenta con una estructura Orgánico Funcional 2019  2023, debidamente 
elevado a resolución administrativa, en el que se establece la Misión, Visión, Objetivos 
Estratégicos, Políticas, Comisiones y Mecanismos de Participación., mismos que facilitan o 
direccionan la gestión institucional con miras al desarrollo parroquial, de forma articulada con 
los actores de la sociedad civil, organismos gubernamentales y no gubernamentales.  

Actualmente se encuentra compuesta por el nivel de Junta parroquial, de la siguiente manera:   

 Msc. Aníbal Gordon Flores  Presidente del GAD  
  
   
   
   

 

   
   
   
   
   
   
   
   
   
    
   
   
   
   
   
   

En el proceso se ha evidenciado que el GAD Parroquial Rural de Ascázubi cuenta con todo el 
personal técnico necesario, acorde a sus competencias y funciones. Este equipo está capacitado 
para desarrollar, gestionar, coordinar y ejecutar los proyectos planificados, asegurando así el 
cumplimiento de los diferentes planes y objetivos institucionales.   
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Tabla 72 Conformación de las comisiones 

COMISIÓN NOMBRE DEL PRESIDENTE MIEMBROS DE LA COMISIÓN 
Comisión de mesa Presidente. Msc. Aníbal Gordon 

Flores. 
 Vicepresidenta: Sra. Silvia Gordón 
Vocal: Sra. Lourdes Gordón 
 

Comisión de planificación y 
presupuesto 

Sra. Lourdes Gordón  Sra. Silvia Gordón 
 

Comisión de Igualdad y 
Equidad de Género  
 

Sra. Lourdes Gordón Mgtr. Luis Chuqui 
 

Comisión de Obras Públicas  
 

Mgtr. Luis Chuqui 
 

Sra. Silvia Gordón 
 

Comisión de Servicios Públicos Sra. Lourdes Gordón  
 

Mgtr. Luis Chuqui 
 

Comisión de cultura, deportes 
y recreación. 

Tnlgo. Diego Baez Mgtr. Luis Chuqui 

Comisión de fomento 
productivo y turismo  
 

Mgtr. Luis Chuqui 
 

Sra. Silvia Gordón 
 

Comisión de Ambiente  
 

Mgtr. Luis Chuqui 
 

Sra. Silvia Gordón 
 

Comisión de Seguridad, 
movilidad, Espacios Públicos y 
Fortalecimiento Organizativo 

Sra. Silvia Gordón 
 

Tnlgo. Diego Báez  
 

Comisión de Educación y 
Salud.  

Tnlgo. Diego Báez Sra. Silvia Gordón 
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Tabla 73  Indicadores de regulación y control implementados 

Indicador Nivel de cumplimiento 
SI/NO 

Medio de verificación 

Generación de acuerdos , resoluciones, 
normativas, reglamentos 

Si Actas 
Resoluciones 

Generación o existencia de 
herramientas de control del 
cumplimiento de la normativa 

Si Reglamentos internos 

 
 

 

  

Tabla 74  Indicadores de regulación y control implementados 

Indicador Nivel de 
cumplimiento 

SI/NO 

Medio de verificación 

Mapeo de actores actualizado Si https://gadascazubi.gob.ec/ 
Mecanismos de participación 
ciudadana implementados  

Si Procedimiento para presupuestos participativos 

Sistema de participación 
ciudadana implementado 
acorde al Art. 304 COOTAD  

Si Asamblea Parroquial 
Consejo de Planificación 

Mecanismos de articulación con 
otros niveles de gobierno 

Si MIES  1 CENTROS DE DESARROLLO INFANTIL  
 
 

Convenios de delegación de 
competencias 

Si Delegación de competencias de agua potable y alcantarillado por parte 
del  GADR ASCÁZUBI Municipal de Cayambe. 

Proyectos ejecutados por 
cogestión con la ciudadanía 

Si 2 mingas en barrio y comunidad 

Convenios con organismos no 
gubernamentales  

Si  En convenio con Institutos Superiores de Educación : 
 Universidad Central del Ecuador: Convenio De Cooperación 

Interinstitucional Entre El Gobierno Autónomo 
Descentralizado Rural De Ascázubi Y La Facultad De Ciencias 
Agrícolas De La Universidad Central Del Ecuador.   

 
Implementación de sistemas 
tecnológicos de acceso a la 
ciudadanía 

Si https://gadascazubi.gob.ec/ 

Mecanismos de rendición de 
cuentas 

Si  Rendición de Cuentas  2023 

Mecanismos de acceso a la 
información pública 

Si https://gadascazubi.gob.ec/ 

Estrategia o mecanismo para la 
gobernanza del riesgo 

No  COE Cantonal. 

 
 

3.2.5.3 Gobernanza del riesgo 
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3.2.5.4 Capacidades de los Servicios de gestión y respuesta a riegos 
En la siguiente tabla se presentan las amenazas identificadas y la nula capacidad de respuesta 
de la población para enfrentar organizadamente a riesgos naturales para el caso analizado.  
 

Tabla 75. Amenazas y capacidad de respuesta 
AMENAZAS  CAPACIDAD DE RESPUESTA  

Deslizamientos, movimientos en masa, 
inundaciones  

La población no está capacitada para tener 
una capacidad de respuesta frente a estas 
amenazas, aunque cuenta con una unidad 

de bomberos para respuestas 
emergentes.  

Derrame de combustibles  
Cambio climático y su impacto en la 
población local y sus actividades económicas 
y empleo   
Terremotos   
Incendios  

 
 

 

3.2.5.5 Articulación interinstitucional 
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3.2.5.6 Actores territoriales y organización social 
 

Tabla 76 Mapeo de actores del territorio 

ACTORES SOCIALES DE LA PARROQUIA ASCÁZUBI 

AUTORIDADES  

NOMBRE DEL ACTOR  NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

CARGO DEL REPRESENTANTE  

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Pichincha 

Abg. Paola Pabón Prefecta de Pichincha 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Intercultural y Plurinacional Municipal De 
Cayambe 

Dr. Alberto Masapanta Alcalde 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural De Ascázubi 

Msc. Aníbal Gordon Flores Presidente Gad Parroquial 

Sra. Silvia Gordon Vicepresidente Gad Parroquial 

Tnlgo. Diego Báez Vocales Gad Parroquial 

Sra. Lourdes Gordon 

Mgs. Luis Chuqui 

INSTITUCIONES DE SERVICIO Y SEGURIDAD COMUNITARIA 

DESCRIPCIÓN REPRESENTANTES 

Tenencia Politica Teniente Pólitico 

Centro De Salud Tipo A  Ascázubi 
Administradora 

Director 

Unidad De Policía Comunitaria Jefe de la Policía Nacional de 
Ascázubi 

Cuerpo De Bomberos Ascázubi Jefe del Cuerpo de Bomberos de 
Ascázubi.  

Iglesia Católica de Ascázubi Párroco  
BARRIOS, COMUNIDADES, ASOCIACIONES Y COMITÉS 

URBANO  

DESCRIPCIÓN MAXIMA AUTORIDAD 
BARRIO NORTE Presidente 
BARRIO LIBERTAD Presidente 
BARRIO LA ESTACIÓN Representante 

BARRIO BELLAVISTA Representante 
BARRIO LAS FLORES Presidente 
BARRIO SAN FRANCISCO Presidente 
BARRIO SAN PEDRO Presidente 

BARRIO SAN JUAN Presidente 
BARRIO EL CARMEN Presidente 

RURAL 
DESCRIPCIÓN MAXIMA AUTORIDAD 

BARRIO LA MERCED Presidente 
ASOCIACIÓN  EL MANZANO Presidente 
COMITÉ PROMEJORAS MOTESERRIN  BAJO Presidente 
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ASOCIACIÓN PRODESARROLLO MOTESERRIN ALTO Presidente 

COMUNA ASCÁZUBI ALTO* Presidente  

* Cabe mencionar que la Comuna Ascázubi Alto se encuentra ubicado en la zona urbana y zona rural de la parroquia 

ORGANIZACIONES PRODUCTIVAS, SOCIALES, DEPORTIVAS, JUNTAS, SALUD, AMBIENTALES Y TURÍSTICAS 
DESCRIPCIÓN MAXIMA AUTORIDAD 

Junta General del Sistema de Riego el Pisque  Presidente 

Junta de Agua de Riego Guanguilqui Presidente 

Sistema de Riego Iguiñaro  Ascázubi  Presidenta 

Junta de agua San Luis Presidente  

Junta de APP Ascázubi Alto Presidente 

Junta de APP Monteserin Bajo Presidente 

Junta de APP Monteserin Alto Presidente 

Junta el Manzano Presidente 
Proyecto de Discapacidad y Adulto Mayor (Unidad Ejecutora para la 
Protección de Derechos - UEP) 

Presidente 

Consejo consultivo Adulto Mayor  Presidente 

Consejo consultivo jóvenes Presidente 

Consejo Consultivos Niños Presidente 

Liga Deportiva Parroquial Ascázubi  Presidente 

Liga B San Juan Presidente 
Liga B Monteserin bajo Presidente 

Comisión Ecuavoley  Presidente 

Comisión de Básquet Presidente 

Asociación de vendedores ambulante  Presidente 

Asociación Mercado Parroquial  Presidente 

Asociación  la Planada   Presidente 

Asociación Mister Cuy Presidente 

Asociación Pollito Futbolero Presidente 

Asociación Jefas de Hogar Sinchiwarmi Presidente 

Asociación Agrícolas UCE Presidente 

Ruta Pumamaqui (Turismo) Gerente 

Tierra de ángeles (Turismo) Gerente 

Paraderos gastronómicos (Turismo) Gerente 

Piscinas Isabelita (Turismo) Gerente 

Grupos Culturales y Organizaciones Parroquiales Presidente 

Grupos de Música Presidente  

Cooperativa de Ahorros y Crédito 16 de Julio Gerente 

Comité local de Salud Presidente 

Centro Médico Particular San Francisco Gerente 

UNIDADES EDUCATIVAS 

Ascázubi Director 
Ciudad Guayaquil Directora 
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Ecuador Soberano Director 

EEB Lucia Donoso Dammer Director 

Reino de Quito Director 

CDI Director 

Programa SAFPI Director 

COOPERATIVAS DE TRANSPORTE Y EMPRESAS   

Compañía Nacional de Camionetas, Transporte y Servicios Ascázubi S.A.  Gerente 

Compañía de Transporte Intracantonal Sisa Yarina S.A. Gerente 

Radio Taxis Abanin Taxiabanin S.A. Gerente 
Compañía de Flores y Transporte S.A. Flotrans Gerente 

Trans-Hércules* Gerente 
Compañía de Taxis San Juan Gerente 
Compañía trasporte Sin Fronteras  Gerente 
Compañía de Taxis Ascázubi Alto Gerente 
Avicea Proavicea Cía. LTDA. Gerente 

Mega Aves Megaves CIA Ltda Gerente 

LACEC Gerente 

Guaisa - Guanguilquí Agropecuaria Industrial S.A. Gerente 

Empresa de Arándanos  Gerente 

ElQuijuar Gerente 

Utopía Esmeralda SUM Gerente 

Aldan Espirulina  Gerente 

Ascaseg Gerente 

Lacteos Peter Gerente 
 

 
 

Formas Organizativas de los Actores Sociales 

Los actores sociales del territorio de la parroquia tienen diferentes campos de acción que 
cumplen objetivos de acuerdo con los componentes establecidos que definimos en la siguiente 
tabla:  

Tabla 77. Actores Sociales 
Componente  Tipo de actores sociales  

Físico-ambiental   Junta General del Sistema de Riego el Pisque  
 Junta de Agua de Riego Guanguilqui 
 Sistema de Riego Iguiñaro  Ascázubi  
 Junta de agua San Luis 
 Junta de APP Ascázubi Alto 
 Junta de APP Monteserin Bajo 
 Junta de APP Monteserin Alto 
 Junta el Manzano 

Asentamientos Humanos  Movilidad   
 Compañía Nacional de Camionetas, Transporte y Servicios Ascázubi S.A.  
 Compañía de Transporte Intracantonal Sisa Yarina S.A. 
 Radio Taxis Abanin Taxiabanin S.A. 
 Compañía de Flores y Transporte S.A. Flotrans 
 Trans-Hércules* 
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 Compañía de Taxis San Juan 
 Compañía trasporte Sin Fronteras  
 Compañía de Taxis Ascázubi 

 Salud  
 Proyecto de Discapacidad y Adulto mayor (Unidad Ejecutora para la 

Protección de Derechos -UEPDE de Cayambe)  
 Comité local de Salud 
 Centro Médico Particular San Francisco 
 Centro de salud Ascázubi  

Socio Cultural   Coliseo de la parroquia de Ascázubi  
 Grupos de Danza  
 Grupos culturales y organizaciones  
 Grupos de música  
 Liga Deportiva Parroquial Ascázubi  
 Liga B San Juan 
 Liga B Monteserin bajo 
 Comisión Ecuavoley  
 Comisión de Básquet 

   
Actores Educativos   

 Unidad educativa ciudad de Guayaquil.   
 EEB Lucía Donoso Dammer.  
 Escuela Particular Ecuador Soberano.  
 Unidad Educativa Ascázubi.   
 EEB Reina de Quito.  
 CDI 
 Programa SAFPI 

Económico Productivo   Cooperativa de ahorro y crédito 16 de Julio   
 Asociación de vendedores ambulante  
 Asociación Mercado Parroquial  
 Asociación  la Planada   
 Asociación Mister Cuy 
 Asociación Pollito Futbolero 
 Asociación Jefas de Hogar Sinchiwarmi 
 Asociación Agrícolas UCE 
 Ruta Pumamaqui (Turismo) 
 Tierra de ángeles (Turismo) 
 Paraderos gastronómicos (Turismo) 
 Piscinas Isabelita (Turismo) 

Político Institucional   GAD Parroquial de Ascázubi  
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3.2.5.7 Cooperación Institucional 

 

 

 

3.2.5.8 Participación ciudadana 
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Tabla 78  Representantes ciudadanos para conformar las Comisiones y Consejo de Planificación 

CONSEJO DE PLANIFICACIÓN COMISIÓN DE MESA 
Sra. Blanca Leonor Aules Aguilar Presidente: Lcdo. Aníbal Gordón   
Sr. Julio león  Vicepresidenta: Sra. Silvia Gordón 
Sr. Bayardo Galarza Sra. Lourdes Gordón 
COMISIÓN DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTOS  COMISIÓN DE IGUALDAD Y EQUIDAD DE GÉNERO  
Sra. Lourdes Gordón  Sra. Lourdes Gordón 
Sra. Silvia Gordón Mgtr. Luis Chuqui 
COMISIÓN DE FOMENTO PRODUCTIVO Y TURISMO  COMISIÓN DE AMBIENTE  
Mgtr. Luis Chuqui Mgtr. Luis Chuqui 
Sra. Silvia Gordón Sra. Silvia Gordón 
COMISIÓN DE CULTURA, DEPORTES Y RECREACIÓN COMISIÓN DE SEGURIDAD, MOVILIDAD, ESPACIOS 

PÚBLICOS Y FORTALECIMIENTO ORGANIZATIVO 
Tnlgo. Diego Báez  Sra. Silvia Gordón 
Mgtr. Luis Chuqui Tnlgo. Diego Báez  
COMISIÓN DE EDUCACIÓN Y SALUD.  COMISIÓN DE OBRAS PÚBLICAS  
Tnlgo. Diego Báez Mgtr. Luis Chuqui 
Sra. Silvia Gordón Sra. Silvia Gordón 
COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS  
Sra. Lourdes Gordón   
Mgtr. Luis Chuqui  
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Tabla 79 Conformación de los representantes ciudadanos al Consejo de Planificación 
CONSEJO DE PLANIFICACIÓN 

Sra. Blanca Leonor Aules Aguilar 
Sr. Julio león  
Sr. Bayardo Galarza 

 
 

3.2.5.9           Sistema Local de Planificación Participativa 

 

3.2.5.10 Sistema de protección de derechos 

  

3.2.5.11 Instituciones de Derechos  

 

3.2.5.12 Defensorías Comunitarias 

 

3.2.5.13 Consejos Consultivos de Grupos de Atención Prioritaria 



Edición Especial Nº 324 - Registro Oficial

184 

Jueves 26 de junio de 2025 
 

  
  
   
   
   

 

 

 

3.2.5.14 Diagnóstico participativo sistema político institucional 
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3.2.5.15 Análisis Estratégico 
3.2.5.15.1 Identificación y sistematización de potencialidades y problemas del 

territorio 

 

Tabla 80 Matriz de sistematización de potencialidades del Sistema Político Institucional 
   

  

La parroquia cuenta con una serie 
de equipos, recursos y 
capacidades que la posicionan 
favorablemente para fortalecer 
sus instituciones y mejorar la 
gestión del territorio 

Contar con equipos modernos 
y un sistema de gestión de 
documentos que permitan 
digitalizar, organizar y acceder 
a la información de manera 
eficiente, a la vez que se 
protegen los archivos históricos 
y culturales para las futuras 
generaciones. 

Realizar un inventario de 
los equipos y recursos 
actuales para identificar 
necesidades y áreas de 
mejora en la 
conservación de 
información histórica. 

 
 

La parroquia está situada en una 
región que puede ser atractiva 
para organizaciones 
internacionales y ONGs que 
trabajan en temas de desarrollo 
rural, conservación ambiental y 
sostenibilidad, lo que abre 
oportunidades para establecer 
vínculos de cooperación. 

Desarrollar y consolidar una 
estrategia de cooperación 
internacional que sea 
sostenible y adaptativa a las 
cambiantes necesidades de la 
parroquia y al contexto global 

Desarrollar la capacidad 
del equipo de gestión de 
proyectos para formular 
propuestas atractivas y 
competitivas que 
respondan a las 
prioridades de las 
agencias de cooperación. 

 
 

 
Tabla 81 Matriz de sistematización de problemas del Sistema Político Institucional 

   

  

La participación de los 
habitantes en la toma de 
decisiones sobre el uso y 
gestión del territorio es 
limitada. 

Una parroquia que sea 
sostenible y resiliente, 
donde los recursos se 
gestionen de manera 
equitativa y se promueva 
un desarrollo inclusivo 

crear espacios de encuentro y 
comunicación, fortalecer el 
liderazgo local, garantizar la 
transparencia en la gestión 
pública y valorar la diversidad de 
opiniones y perspectivas. 
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3.2.5.15.2 Priorización de potencialidades y problemas  
Tabla 82 Herramienta para la priorización de potencialidades del Sistema Político Institucional 

Matriz de 
sistematización de 

potencialidades 

PRIORIZACIÓN 
 

PRIORIDAD 

Potencialidades 1. Apoyo de 
sectores 

involucrados 

2. Urgencia 3. Ámbito 
territorial: 

4. Capacidad 
institucional 

PROMEDIO 

Criterio Puntuaci
ón 

Criterio Puntua 
ción 

Criterio Puntua 
ción 

Criterio Puntua 
ción 

La parroquia cuenta 
con una serie de 
equipos, recursos y 
capacidades que la 
posicionan 
favorablemente para 
fortalecer sus 
instituciones y 
mejorar la gestión del 
territorio 

Bajo 8 Medio 
Alto 10 Medio 20 Bajo 18 56 MEDIO 

La parroquia está 
situada en una región 
que puede ser 
atractiva para 
organizaciones 
internacionales y 
ONGs que trabajan en 
temas de desarrollo 
rural, conservación 
ambiental y 
sostenibilidad, lo que 
abre oportunidades 
para establecer 
vínculos de 
cooperación. 

Medio 5 Alto 10 Medio 25 Bajo 18 58 ALTA 

 
 

 
 
 
 

 
Tabla 83 Herramienta para la priorización de problemas del Sistema Político Institucional 

Matriz de 
sistematización de 
problemas 

PRIORIZACIÓN   TOTAL PRIORIDAD 

Problemas 1. Apoyo de 
sectores 

involucrados 

2. Urgencia 3. Ámbito 
territorial: 

4. Capacidad 
institucional 

Criterio Puntuació
n 

Criterio Puntua 
ción 

Criterio Puntua 
ción 

Criterio Puntua- 
ción 

PROMEDIO 

La participación de los 
habitantes en la toma 
de decisiones sobre el 
uso y gestión del 
territorio es limitada. 

Bajo 15 Alto 16 Medio 10 Bajo 12 53 MEDIO 
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Tabla 84 Matriz de problemas con prioridad alta o media con sus desafíos de gestión del Sistema 
Político Institucional 

 
 

  

La participación de los habitantes en la 
toma de decisiones sobre el uso y gestión 
del territorio es limitada. 

MEDIA 

lograr la inclusión y 
colaboración efectiva 
entre todos los actores de 
la parroquia. 

Una parroquia que sea 
sostenible y resiliente, 
donde los recursos se 
gestionen de manera 
equitativa y se promueva un 
desarrollo inclusivo 

La parroquia cuenta con una serie de 
equipos, recursos y capacidades que la 
posicionan favorablemente para 
fortalecer sus instituciones y mejorar la 
gestión del territorio 

MEDIA 

Realizar un inventario de 
los equipos y recursos 
actuales para identificar 
necesidades y áreas de 
mejora en la 
conservación de 
información histórica. 

la parroquia debe contar 
con equipos modernos que 
faciliten la gestión eficiente 
de la información, así como 
un sistema de reserva de 
documentos que garantice 
la preservación del 
patrimonio histórico y 
cultural 

La parroquia está situada en una región 
que puede ser atractiva para 
organizaciones internacionales y ONGs 
que trabajan en temas de desarrollo rural, 
conservación ambiental y sostenibilidad, 
lo que abre oportunidades para establecer 
vínculos de cooperación. 

MEDIA 

Desarrollar la capacidad 
del equipo de gestión de 
proyectos para formular 
propuestas atractivas y 
competitivas que 
respondan a las 
prioridades de las 
agencias de cooperación. 

Desarrollar y consolidar una 
estrategia de cooperación 
internacional que sea 
sostenible y adaptativa a las 
cambiantes necesidades de 
la parroquia y al contexto 
global 
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3.2.5.16 Determinación de la posición competitivo estratégica de la parroquia 
(ANÁLISIS DAFO) 

Ilustración 39 Matriz de análisis FODA 

 
 

 

3.2.5.17 Modelo actual del territorio  
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Ilustración 40 Paisaje de la Vía Férrea 
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4.1 Propuesta de largo plazo  
4.1.1 Visión de desarrollo  
Ascázubi para el año 2030, será un territorio incluyente, equitativo y participativo que garantiza 
el acceso a servicios básicos de calidad, equipamientos e infraestructuras que mejoren las 
condiciones de vida de sus habitantes, priorizando las actividades productivas y turísticas como 
alternativa para el desarrollo económico; que promueva, la conservación de la naturaleza, la 
adaptación ante los efectos del cambio climático, y la armonía entre sus ecosistemas. Un 
gobierno abierto, participativo y transparente, que propicie el fortalecimiento de la identidad 
cultural, los saberes ancestrales y la protección a grupos de atención prioritaria  

4.1.2 Misión 

 

Tabla 85 Objetivos de desarrollo de la Parroquia 
Desafío de largo plazo (alto y medio) Objetivo de desarrollo Competencia 

Garantizar la sostenibilidad ambiental de la 
parroquia, asegurando la calidad de vida de sus 
habitantes mediante la protección de los 
ecosistemas, la gestión adecuada del agua y la 
prevención de riesgos naturales; orientadas a la 
concientización sobre cambio climático. 

Promover e incentivar el desarrollo ambiental 
sostenible y sustentable de la parroquia, 
propiciando la armonía de los ecosistemas, 
fortaleciendo los mecanismos de conservación y 
sus elementos paisajísticos; para atenuar los 
impactos del cambio climático. 

C4 Incentivar 
productividad 
y preservación 
del ambiente 

Construir una parroquia sostenible y equitativa 
que tenga acceso a servicios básicos de calidad, 
una infraestructura moderna y participativa, 
promoviendo un modelo de movilidad 
sostenible y fortaleciendo las cooperativas 
locales. 

Potencializar el crecimiento ordenado de los 
asentamientos humanos, desde la armonía entre lo 
urbano y lo rural; con garantía de acceso a los 
servicios básicos, equipamientos públicos de 
calidad, energía, conectividad y sistemas de 
movilidad eficiente 

C6. Promover 
la organización 
de los 
ciudadanos 

Fortalecer la cohesión social a través de la 
creación de espacios de encuentro y 
recreación, mediante el rescate de tradiciones, 
la mejora de los servicios de salud y la 
implementación de estrategias de seguridad, 
involucrando activamente a la comunidad. 

Fortalecer las capacidades colectivas e individuales 
de la población, fomentando la igualdad, la 
equidad, la organización territorial, la revitalización 
de la identidad cultural, que permita la convivencia 
de la parroquia en un ambiente de armonía y de 
seguridad. 

C6. Promover 
la organización 
de los 
ciudadanos 

Fortalecer la economía local mediante la 
agricultura, el turismo y la participación 
comunitaria, optimizando los recursos 
naturales y mejorando los servicios turísticos. 

Asegurar la dinamización económica de la 
parroquia, fomentando la inversión, innovación, la 
calidad, el desarrollo de cadenas productivas, el 
empleo y el emprendimiento en las principales 
actividades productivas. 

C4 Incentivar 
productividad 
y preservación 
del ambiente 

Optimizar la gestión institucional a través de la 
inclusión y colaboración entre los actores 
sociales, equipos e infraestructura parroquial. 
Fortalecimiento las capacidades para acceder a 

Fortalecer la gestión institucional del GAD 
Parroquial, mediante el desarrollo de un sistema 
de gestión participativo, con el fin de consolidar un 
gobierno abierto, eficiente y transparente. 

C2 
Infraestructura 
Física y 
equipamientos  
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recursos externos y garantizar un desarrollo de 
un gobierno abierto, eficiente y transparente. 

 
 

4.1.3 Propuesta de gestión de mediano plazo  
4.1.3.1 Análisis funcional de unidades territoriales 
 

 

 
 

 
SUELO URBANO 
 EQUIPAMIENTO 
 MIXTO 1  MIXTO 3 
 PROTECCION Y CONSERVACION 
 RESIDENCIAL 1A 
 RESIDENCIAL 2A 
 INDUSTRIAL 2 SUELO RURAL 
 RESIDENCIAL RURAL 
 RESIDENCIAL RURAL AGRICOLA 1 
 RESIDENCIAL RURAL AGRICOLA 2 
 INDUSTRIAL 2 
 PRODUCCION y AGROPECUARIA 
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5.1 Inserción estratégica territorial 

 

 

 

 

Tabla 94 Definición de iniciativas, objetivos y mecanismos de articulación 
INICIATIVA OBJETIVO DE ARTICULACIÓN MECANISMO DE ARTICULACIÓN 

Gestionar un tratamiento eficiente 
para desechos sólidos, líquidos, 

Colaborar en el tratamiento de 
desechos y descargas para proteger 
la sostenibilidad de los recursos 

Convenios 
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orgánicos e inorgánicos de la 
parroquia 

naturales y disminuir el cambio 
climático 

Realizar campañas de 
sensibilización para tenencia 
responsable de mascotas 

Generar educación sobre la 
tenencia para aportar en el paisaje 
turístico de la parroquia 

Convenios 

Impulsar la conciencia ambiental 
de los ciudadanos y la gestión 
sobre la protección y recuperación 
de las quebradas y áreas verdes  

Generar conciencia en los 
ciudadanos para cuidar recursos 
hídricos, y así proteger el agua, 
suelo y aire de la parroquia 

Convenios 

Articular con la SGR sobre la 
gestión de riesgos y las acciones 
para prevenir y corregir los 
posibles eventos naturales o 
antrópicos 

Dar a conocer las acciones a la 
población en caso de presentarse un 
evento natural, antrópico o social 

Convenios 

Fomentar el desarrollo organizado 
de la parroquia, mediante la 
articulación de las urbanizaciones y 
barrios. 

Generar el desarrollo urbano 
planificado en acuerdo con la 
comunidad en general 

Acuerdos 

Generar el sistema de gestión 
Territorial Parroquial  

Mejorar la planificación y la tomada 
de decisiones en forma articulada 
entre los órganos gubernamentales. 

Convenios 

Fomentar la planificación barrial Concientizar la importancia de la 
planificación y la priorización de las 
obras a ejecutarse. 

Convenios 

Crear el circuito de equipamiento 
seguros e inclusivos. 

Fortalecer la coordinación para el 
mejoramiento de los espacios 
públicos. 

Reuniones bilaterales 

Promoción del Infocentro como un 
espacio de educación y 
capacitación técnica, dentro de 
una red de educación 

Fomentar habilidades para la 
resolución de problemas y la 
empatía.  
Promover la educación inclusiva y 
participativa.  
Mejorar la calidad de la cobertura 
de educación 

Convenios 

Implementación de programas de 
vigilancia comunitaria 

Fortalecer la colaboración entre la 
comunidad y las fuerzas de 
seguridad para reducir los niveles de 
delincuencia y violencia 

Convenios 

Implementación de plataformas 
digitales para seguridad, 
transparencia y la rendición de 
cuentas 

Mejorar la capacidad de gestión 
local promoviendo la transparencia 
y la rendición de cuentas. 

Alianza público privada 

Articulación para la creación de un 
banco de fondos para iniciativas 
locales. Establecimiento de un 
banco de fondos para financiar 
proyectos innovadores y 
emprendedores locales, facilitando 
el acceso a recursos financieros. 

Generar recursos 
extrapresupuestarios que permitan 
financiar o impulsar proyectos para 
impulsar nuevos emprendimientos 

Alianza público privada 
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Creación de una red que conecte a 
emprendedores, investigadores y 
actores clave para fomentar la 
colaboración y el intercambio de 
ideas. 

Sumar capital humano para 
impulsar la innovación sin necesidad 
de incurrir en gastos de consultoría. 
La articulación puede ser con 
institutos y con las asociaciones de 
emprendedores y ciudadanos que 
puedan aportar con experiencia y 
datos 

Convenios 

Implementación de programas de 
pasantías y prácticas profesionales 
para jóvenes, facilitando su 
inserción laboral. 

Impulsar el empleo sin recurrir a 
generar puestos en el sector publico 

Alianza público privada 

Promoción de la responsabilidad 
social corporativa entre las 
empresas locales para mejorar la 
empleabilidad juvenil. 

Incrementar los recursos sin 
necesidad de acudir a fondos 
públicos para impulsar el empleo 
joven 

Alianza público privada 

Implementación de procesos de 
capacitación y desarrollo de 
capacidades para los funcionarios 
públicos.  

Fortalecer las capacidades y 
habilidades de los funcionarios 
públicos para que puedan 
desempeñar sus funciones de 
manera más eficiente y eficaz e 
Incrementar el Índice de 
satisfacción ciudadana 

Convenios 

Promover el uso de tecnologías de 
la información y la comunicación 
para mejorar la gestión 
institucional. 

 Implementar y mejorar los canales 
digitales para la atención al 
ciudadano, agilizar trámites y 
mejorar la calidad de los servicios. 

Convenios 

Implementación de procesos de 
capacitación y formación de lideres 
en las organizaciones sociales 

Formar líderes y fortalecer su 
gestión a través conocimientos y 
herramientas para el logro de sus 
objetivos. 

Convenios 

 
 

 

5.2 Formas de gestión - articulación para la gestión 
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Convenios                     
Acuerdos                               
Cogestion                        

Mingas
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no Coordinacion 

para gestion 
multinivel               
convenios de 
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Acuerdos                     
convenios                      
colaboraciones           
servicios 
sociales               
actividades 
deportivas y 
recreativas

Ilustración 47 Actores que intervienen en la gestión 
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Tabla 97 Alineación de los enfoques transversales 
   

 
  

 

 
  

 

 
 

 

 
   

 

 

 

  

 

 

5.4 Sección III: Instancias de validación y aprobación 
5.5 Instancias de validación y aprobación 
5.5.1 Consejos locales de planificación. 

 

 

Tabla 98 Constitución del Consejo de Planificación 

Nombre Dignidad 
Sra. Blanca Leonor Aules Aguilar Presidente del Consejo de Planificación 
Sr. Julio león  Delegado del Legislativo Local 
Sr. Bayardo Galarza Delegado del Gobierno Parroquial 
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Ilustración 49 Metodología de Mapeo Colectivo 

 
 

Acorde a las funciones del Consejo de Planificación en cuanto a la participación en el proceso de 
formulación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial y en la verificación de la 
coherencia del plan de desarrollo y ordenamiento territorial con los planes de los demás niveles 
de gobierno y con el plan nacional de desarrollo, ésta instancia será la encargada de aprobar el 
presente Plan. 
5.5.2 Asambleas ciudadanas locales 
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5.5.3 Mecanismos de participación ciudadana 
 

a)  
b)  
c)  
d)  
e)  
f)  
g)  

 

 
 
5.5.4 Funcionamiento del Sistema de Participación Ciudadana durante la 

formulación/actualización del PDOT  

 

 

 

 
 

 

 

 

Ilustración 50 Mapeos colectivos con actores Locales. 
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Ilustración 51 Modelo de participación de la sociedad civil en el Gobierno del Territorio 

  

  
5.5.5 Consideraciones para la participación ciudadana 
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Ilustración 52 Estrategia para fomentar la participación ciudadana. 

 
 

 
5.5.6 Modelo de organización participativo de la sociedad civil 

 
Ilustración 53  Modelo de mejoramiento continúo 

 
 

Identificación de actores Identificar temas de interés Identificar espacios físicos  

Fomentar el empoderamiento
Talleres de  Formación para 

Dirigentes, colectivos 
juveniles y ciudadanía.

Implementar redes juveniles 
de participación ciudadana

Establecer objetivos, metas e 
indicadores

Difusión de resultados 
Reconocimientos e incentivos a los 

patrticipantes por contribuir al 
desarrollo territorial
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5.6 Socialización y difusión de los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
 PDOT 
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5.7 Implementación del PDOT (Planes de Desarrollo y Ordenamiento Territorial - 
PDOT)  
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Tabla 99 La hoja de ruta a seguir para la implementación del PDOT se basa en tres puntos fundamentales. 

ESTRATEGIA DETALLE ¿A QUIÉN ESTA DIRIGIDO? 
1. Socialización y 

empoderamiento 
parroquial y 
ciudadano 

Se requiere dar a conocer los resultados del PDOT, 
la situación actual y hacia donde llevarlo. Para lo 
cual la ciudadanía y los funcionarios deben contar 
con información del plan. Una herramienta para 
estar al tanto de los proyectos, así como una 
herramienta para el seguimiento y la 
implementación de los proyectos 

 Dirigentes Barriales 
 Colegio de Profesionales 
 Representantes de Instituciones 
 ONG´s 
 Colegios e Institutos 
 Funcionarios  
 Autoridades 
 Ciudadanía en general 

2. Inserción del PDOT 
en el esquema de 
planificación 
operativa y 
ejecución 
presupuestaria. 

Si el PDOT no está inserto en las herramientas para 
la aprobación presupuestaria, la obtención de 

Lamentablemente, la relevancia de la herramienta 
quedará en un segundo plano.  

 Funcionarios de las 
dependencias Financiero, 
Planificación, Obras Públicas, 

entidad adscrita a la junta 
parroquial 

3. Fortalecimiento de 
capacidades para la 
formulación de 
proyectos 

El refuerzo óptimo en la estrategia de 
implementación está relacionado en la capacidad de 
generación de proyectos y la forma en la que se 
proyectan o sustentas los mismos con la línea base, 
metas, indicadores y otros elementos que están 
insertos en el PDOT. 

 Funcionarios de las 
dependencias Financiero, 
Planificación, Obras Públicas, 

entidad adscrita a la junta 
parroquial. 

 
 

 
 

Ilustración 54 Hoja de ruta 
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5.8 Reducción progresiva de los factores de riesgo o su mitigación.  

 

 

 

Tabla 100 Evaluación de indicadores de gestión para el GAD parroquial 
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5.8.1 Propuesta de indicadores de gestión para el GAD parroquial 

 

Tabla 101 Evaluación de indicadores de gestión para el GAD parroquial 

INDICADOR FORMULA % FRECUENCIA  DESCRIPCIÓN 

OBJETIVOS 
INSTITUCIONALES 

Eficacia = objetivos 
alcanzados / objetivos 
programados 

Anual 
Determina la eficacia de 
objetivos cumplidos por 
GAD 

EJECUCIÓN 
PRESUPUESTARIA 

Eficacia Presupuestal = 
presupuesto ejercido / 
presupuesto asignado 

Anual Mide la Eficacia en la 
ejecución del presupuesto 

FORTALECIMIENTO 
INSTITUCIONAL 

Fortalecimiento = 
capacitaciones realizadas / 
capacitaciones programadas 

Anual 

Mide el impacto del 
fortalecimiento y la 
aplicación de 
conocimientos adquiridos 
en beneficio de la 
comunidad 

CAPACITACIONES A 
LÍDERES Y LIDERESAS 
BARRIALES 

Fortalecimiento = 
capacitaciones realizadas / 
capacitaciones programadas 
Impacto= N° de 
beneficiarios 

Anual 

Mide el impacto del 
fortalecimiento y la 
aplicación de 
conocimientos adquiridos 
en beneficio de la 
comunidad 

 
5.9 Seguimiento y evaluación del PDOT 

 

5.9.1 Pasos para la estructuración del SCORE CARD 
 

 

 

Tabla 102 Peso relativo de cada objetivo 
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5.9.2 Esquema de Medición 

 

 

Ilustración 55 Peso x proyecto 

 
 

 

 
Ilustración 56 niveles de cumplimiento 

 
 

 

CU M P LIM IEN TO  
ACTU AL

 SEM AFO RO  
P ROYECTO  

 N IV EL D E 
CU M P LIEM IEN TO  

25% BAJO

74% MEDIO

100% ALTO
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Ilustración 57 Matriz Score Card 
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Ilustración 58 Velocímetros 
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SIGLAS  
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6.1 ANEXO N°1: MAPA DE ACTORES  
ACTORES SOCIALES DE LA PARROQUIA ASCÁZUBI 

AUTORIDADES  

NOMBRE DEL ACTOR  NOMBRE DEL 
REPRESENTANTE 

CARGO DEL REPRESENTANTE  

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Provincial de Pichincha 

Abg. Paola Pabón Prefecta de Pichincha 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Intercultural y Plurinacional Municipal 
De Cayambe 

Dr. Alberto Masapanta Alcalde 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Parroquial Rural De Ascázubi 

Msc. Aníbal Gordon Flores Presidente Gad Parroquial 

Sra. Silvia Gordon Vicepresidente Gad Parroquial 
Tnlgo. Diego Báez Vocales Gad Parroquial 

Sra. Lourdes Gordon 
Mgs. Luis Chuqui 

INSTITUCIONES DE SERVICIO Y SEGURIDAD COMUNITARIA 
DESCRIPCIÓN REPRESENTANTES 

Tenencia Politica Teniente Pólitico 

Centro De Salud Tipo A  Ascázubi 
Administradora 

Director 

Unidad De Policía Comunitaria 
Jefe de la Policía Nacional de 

Ascázubi 

Cuerpo De Bomberos Ascázubi 
Jefe del Cuerpo de Bomberos de 

Ascázubi.  

Iglesia Católica de Ascázubi Párroco 

BARRIOS, COMUNIDADES, ASOCIACIONES Y COMITÉS 

URBANO  

DESCRIPCIÓN MAXIMA AUTORIDAD 

BARRIO NORTE Presidente 

BARRIO LIBERTAD Presidente 

BARRIO LA ESTACIÓN Representante 

BARRIO BELLAVISTA Representante 

BARRIO LAS FLORES Presidente 

BARRIO SAN FRANCISCO Presidente 
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BARRIO SAN PEDRO Presidente 

BARRIO SAN JUAN Presidente 

BARRIO EL CARMEN Presidente 

RURAL 

DESCRIPCIÓN MAXIMA AUTORIDAD 

BARRIO LA MERCED Presidente 

ASOCIACIÓN  EL MANZANO Presidente 

COMITÉ PROMEJORAS MOTESERRIN  BAJO Presidente 

ASOCIACIÓN PRODESARROLLO MOTESERRIN ALTO Presidente 

COMUNA ASCÁZUBI ALTO* Presidente  

* Cabe mencionar que la Comuna Ascázubi Alto se encuentra ubicado en la zona urbana y zona rural de la 
parroquia 

ORGANIZACIONES PRODUCTIVAS, SOCIALES, DEPORTIVAS, JUNTAS, SALUD, AMBIENTALES Y 
TURÍSTICAS 

DESCRIPCIÓN MAXIMA AUTORIDAD 
Junta General del Sistema de Riego el Pisque  Presidente 
Junta de Agua de Riego Guanguilqui Presidente 

Sistema de Riego Iguiñaro  Ascázubi  Presidenta 
Junta de agua San Luis Presidente  
Junta de APP Ascázubi Alto Presidente 
Junta de APP Monteserin Bajo Presidente 
Junta de APP Monteserin Alto Presidente 
Junta el Manzano Presidente 
Proyecto de Discapacidad y Adulto Mayor (Unidad Ejecutora para la 
Protección de Derechos - UEP) 

Presidente 

Consejo consultivo Adulto Mayor  Presidente 
Consejo consultivo jóvenes Presidente 
Consejo Consultivos Niños Presidente 
Liga Deportiva Parroquial Ascázubi  Presidente 

Liga B San Juan Presidente 
Liga B Monteserin bajo Presidente 
Comisión Ecuavoley  Presidente 
Comisión de Básquet Presidente 
Asociación de vendedores ambulante  Presidente 
Asociación Mercado Parroquial  Presidente 
Asociación  la Planada   Presidente 
Asociación Mister Cuy Presidente 
Asociación Pollito Futbolero Presidente 
Asociación Jefas de Hogar Sinchiwarmi Presidente 
Asociación Agrícolas UCE Presidente 
Ruta Pumamaqui (Turismo) Gerente 



Registro Oficial - Edición Especial Nº 324

271 

Jueves 26 de junio de 2025 
 

  
  
  
  
   
 

Tierra de ángeles (Turismo) Gerente 
Paraderos gastronómicos (Turismo) Gerente 
Piscinas Isabelita (Turismo) Gerente 
Grupos Culturales y Organizaciones Parroquiales Presidente 
Grupos de Música Presidente  
Cooperativa de Ahorros y Crédito 16 de Julio Gerente 
Comité local de Salud Presidente 
Centro Medico Particular San Francisco Gerente 
  

UNIDADES EDUCATIVAS 

Ascázubi Director 
Ciudad Guayaquil Directora 
Ecuador Soberano Director 
EEB Lucia Donoso Dammer Director 
Reino de Quito Director 
CDI Director 
Programa SAFPI Director 

COOPERATIVAS DE TRANSPORTE Y EMPRESAS   

Compañía Nacional de Camionetas, Transporte y Servicios Ascázubi 
S.A.  

Gerente 

Compañía de Transporte Intracantonal Sisa Yarina S.A. Gerente 
Radio Taxis Abanin Taxiabanin S.A. Gerente 
Compañía de Flores y Transporte S.A. Flotrans Gerente 
Trans-Hércules* Gerente 

Compañía de Taxis San Juan Gerente 
Compañía trasporte Sin Fronteras  Gerente 
Compañía de Taxis Ascázubi Alto Gerente 
Avicea Proavicea Cía. LTDA. Gerente 
Mega Aves Megaves CIA Ltda Gerente 
LACEC Gerente 
Guaisa - Guanguilquí Agropecuaria Industrial S.A. Gerente 
Empresa de Arándanos  Gerente 
ElQuijuar Gerente 
Utopia Esmeralda SUM Gerente 
Aldan Espirulina  Gerente 
Ascaseg Gerente 
Lacteos Peter Gerente 
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Código Temática Tipo de
información
(cartográfica,
documentos, 
imágenes,
fotos, otros)

Nombre
del 
archivo

Descripción
del archivo 

Formato de
información
(.doc, .exe, 
etc.) 

Unidad del
GAD 
responsable
de la 
información 

Presentación:
análoga(impreso) 
o digital 

Escala de
información

Metadato
(S/N)

Memoria
técnica
(S/N)

Fuente de
nformación:Quién
genera la
nformación,
año 

Disponible
al público
(S/N) 

Ubicación en repositorio
(Ruta y nombre del
archivo con la
codifiocación conforme a 
sistemas)

Polígono Areas_Protegidas
Información sobre las Áreas 

protegidas del Distrito Metropolitano 
de GADIP MUNICIPIO DE CAYAMBE

.shp TICS GAD digital 1:25000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 
PICHINCHA

SI http://sitp.pichincha.gob.ec/vgeovisor/index
.php/descargas/cartografia-iee

Polígono Bosques_protectores

Información sobre los bosques 
protectores del Distrito 

Metropolitano de GADIP MUNICIPIO 
DE CAYAMBE

.shp TICS GAD digital 1:25000 VECTOR,MAATE, 2024 S/N MAATE SI http://ide.ambiente.gob.ec:8080/mapaintera
ctivo/

Polígono Rios_Principales.shp
Información sobre los drenajes del 

Distrito Metropolitano de GADIP 
MUNICIPIO DE CAYAMBE

.shp TICS GAD digital 1:1000 y 1:5000 S/N S/N
GAD PROVINCIAL DE 

PICHINCHA SI
https://geoportal.GADIP MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/descargas.php

Línea Rios_dobles
Información sobre drenajes simples 
del Distrito Metropolitano de GADIP 

MUNICIPIO DE CAYAMBE
.shp TICS GAD digital 1:1000 y 1:5000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 

PICHINCHA
SI http://sitp.pichincha.gob.ec/vgeovisor/index

.php/descargas/cartografia-iee

Polígono SNAP MAATE .shp Planificación digital 1:25000 VECTOR,MAATE, 2024 S/N MAATE SI http://ide.ambiente.gob.ec:8080/mapaintera
ctivo/

Polígono bosque_protegido
Bosques protegidos en el Distrito 

Metropolino de GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N
GADIP MUNICIPIO DE 

CAYAMBE SI
https://geoportal.GADIP MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/descargas.php

Línea fallasgeologicas
Fallas geológicas dentro del Distrito 
Metropolino de GADIP MUNICIPIO DE 

CAYAMBE
.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N

GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE.gob.ec/visor/descargas.php

Polígono inundaciones
Lugares de posibles inundaciones 
en el Distrito Metropolino de GADIP 

MUNICIPIO DE CAYAMBE
.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO DE 

CAYAMBE
SI https://geoportal.GADIP MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/descargas.php

Polígono patrimonio_forestal

Detalla el patrimonio forestal en el 
en el

Distrito Metropolino de GADIP 
MUNICIPIO DE CAYAMBE

.shp Planificación digital 1:25000 VECTOR,MAATE, 2024 S/N MAATE SI http://ide.ambiente.gob.ec:8080/mapaintera
ctivo/

Polígono socio_bosque Personas que se encuentran en la 
red socio bosque

.shp Planificación digital 1:25000 VECTOR,MAATE, 2024 S/N MAATE SI http://ide.ambiente.gob.ec:8080/mapaintera
ctivo/

Punto vertientes_protegidas
Lugar donde se encuentra una 

vertiente prote-
gida

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N
GADIP MUNICIPIO DE 

CAYAMBE SI
https://geoportal.GADIP MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/descargas.php

Polígono aptitud_agricola

Información sobre actitud agrícola 
en el en el

Distrito Metropolino de GADIP 
MUNICIPIO DE CAYAMBE

.shp Planificación digital 1:25000 S/N MAGAP SI http://geoportal.agricultura.gob.ec/inde
x.php/visor-geo

Polígono cobertura_vegetal_mag_2020 Cobertura vegetal en el año 2020 .shp Planificación digital 1:25000 S/N MAGAP SI http://geoportal.agricultura.gob.ec/inde
x.php/visor-geo

Polígono uso de Suelo
Conflictos uso en el Distrito 

Metropolino de GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE

.shp Planificación digital 1:25000 S/N MAGAP SI
http://geoportal.agricultura.gob.ec/inde

x.php/visor-geo

PUGS 
Uso de suelo del GADIP MUNICIPIO 

DE CAYAMBE .shp TICS GAD digital 1:1000 y 1:5000
2021 - 2023 - Mapa de Cobertura 
y uso del suelo GADIP MUNICIPIO 

DE CAYAMBE
S/N

GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE.gob.ec/visor/descargas.php

Polígono  Pérdida de Bosque Húmedo 
1986_2015

 Pérdida de Bosque Húmedo 
1986_2015  en el

Distrito Metropolino de GADIP 
MUNICIPIO DE CAYAMBE

.shp Planificación digital 1:25000 2021 - 2023 - Perdida de Bosque 
,GADIP MUNICIPIO DE CAYAMBE

S/N MAATE SI http://ide.ambiente.gob.ec:8080/mapaintera
ctivo/

Polígono Pérdida de Bosque Seco 
1986_2015

Pérdida de Bosque Seco 
1986_2015 en el

Distrito Metropolino de GADIP 
MUNICIPIO DE CAYAMBE

.shp Planificación digital 1:25000 2022 - 2023 - Perdida de Bosque 
,GADIP MUNICIPIO DE CAYAMBE

S/N MAATE SI http://ide.ambiente.gob.ec:8080/mapaintera
ctivo/

Polígono deforestacion_Cantonal
Deforestación del Distrito 

Metropolino de GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE

.shp Planificación digital 1:25000
2023 - 2023 - Perdida de Bosque 
,GADIP MUNICIPIO DE CAYAMBE S/N MAATE SI

http://ide.ambiente.gob.ec:8080/mapaintera
ctivo/

Polígono Cobertura Vegetal con Enfoque 
Ecosistémico

Información de los ecosistemas 
existentes en el

Distrito Metropolino de GADIP 
MUNICIPIO DE CAYAMBE

.shp Planificación digital 1:25000
2024 - 2023 - Cobertura Vegetal 

con Enfoque Ecosistémico 
,GADIP MUNICIPIO DE CAYAMBE

S/N MAATE SI http://ide.ambiente.gob.ec:8080/mapaintera
ctivo/

Polígono geologia
Información geológica en el

Distrito Metropolino de GADIP 
MUNICIPIO DE CAYAMBE

.shp Planificación digital 1:25000 S/N MAGAP SI http://geoportal.agricultura.gob.ec/inde
x.php/visor-geo

Polígono geomorfologia

Información geomorfológica 
existentes en el

Distrito Metropolino de GADIP 
MUNICIPIO DE CAYAMBE

.shp Planificación digital 1:25000 S/N MAGAP SI http://geoportal.agricultura.gob.ec/inde
x.php/visor-geo

Polígono climas.shp

Clasif icación del clima existente en 
el

Distrito Metropolino de GADIP 
MUNICIPIO DE CAYAMBE

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE

SI https://geoportal.GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE.gob.ec/visor/descargas.php

Polígono densidad_poblacional_proyeccio
n_2020

Información sobre la densidad 
poblaciones exis-

tente en el Distrito Metropolino de 
GADIP MUNICIPIO DE CAYAMBE

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE

SI https://geoportal.GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE.gob.ec/visor/descargas.php

Punto fuentes_de_agua
Lugares donde existen fuentes de  
en el Distrito Metropolino de GADIP 

MUNICIPIO DE CAYAMBE
.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N

GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE.gob.ec/visor/descargas.php

Polígono geopedologia
Información sobre geopedología en 

el Distrito Metropolino de GADIP 
MUNICIPIO DE CAYAMBE

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N
GADIP MUNICIPIO DE 

CAYAMBE SI
https://geoportal.GADIP MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/descargas.php

Polígono intensidad_lluviasInformación sobre la intensidad de lluvias en el Distrito Metropolino de GADIP MUNICIPIO DE CAYAMBE.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE

SI https://geoportal.GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE.gob.ec/visor/descargas.php

Polígono isotermas
Valores de temperatura dentro en 

el Distrito Metropolino de GADIP 
MUNICIPIO DE CAYAMBE

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N
GADIP MUNICIPIO DE 

CAYAMBE SI
https://geoportal.GADIP MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/descargas.php

Polígono isoyetas
Valores de precipitación dentro del 

Distrito Metropolino de GADIP 
MUNICIPIO DE CAYAMBE

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N
GADIP MUNICIPIO DE 

CAYAMBE SI
https://geoportal.GADIP MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/descargas.php

Polígono limite_provincial Límite de la Provincia de Pichincha .shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N
GADIP MUNICIPIO DE 

CAYAMBE SI
https://geoportal.GADIP MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/descargas.php

Polígono movimientos_en_masa

Información sobre movimientos de 
masa en el

Distrito Metropolino de GADIP 
MUNICIPIO DE CAYAMBE

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE

SI https://geoportal.GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE.gob.ec/visor/descargas.php

Polígono relleno_sanitario
Lugar del relleno sanitario del 
Distrito Metropolino de GADIP 

MUNICIPIO DE CAYAMBE
.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N

GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE.gob.ec/visor/descargas.php

Línea rutas_recolección_desechos Rutas de recolección de desechos 
en la zona urbana 

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE

SI https://geoportal.GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE.gob.ec/visor/descargas.php

Línea Vías_GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE

Información de las vías del Distrito 
Metropolino de GADIP MUNICIPIO DE 

CAYAMBE
.shp Planificación digital 1:25000 SNGRE, INUNDACIONES, 

RASTER O VECTOR
S/N

Servicio Nacional de 
Gestión de
Riesgos y 

Emergencias

SI
https://informacion.gestionderiesgos.
gob.ec:8443/centrodedescarga/conte

nidos/

Imagen FOTOGRAFIAS  AEREAS Carpeta que contiene fotografías 
aéreas

.jpg Planificación digital 1:25000 SNGRE, INUNDACIONES, 
RASTER O VECTOR

S/N

Servicio Nacional de 
Gestión de
Riesgos y 

Emergencias

SI
https://informacion.gestionderiesgos.
gob.ec:8443/centrodedescarga/conte

nidos/

Punto Centros_Educativos.shp
Información de los centros 

educativos de la Pro-
vincia de Pichincha

.shp Planificación digital 1:25000 SNGRE, INUNDACIONES, 
RASTER O VECTOR

S/N

Servicio Nacional de 
Gestión de
Riesgos y 

Emergencias

SI
https://informacion.gestionderiesgos.
gob.ec:8443/centrodedescarga/conte

nidos/

Punto Centros_Salud.shp Información de los centros salud de 
la Provincia de Pichincha

.shp Planificación digital 1:25000 SNGRE, INUNDACIONES, 
RASTER O VECTOR

S/N

Servicio Nacional de 
Gestión de
Riesgos y 

Emergencias

SI
https://informacion.gestionderiesgos.
gob.ec:8443/centrodedescarga/conte

nidos/

Polígono Peligro_Movimientos_Masa.shp
Información sobre peligros de 

movimientos de masa en la 
Provincia de Pichincha

.shp Planificación digital 1:25000 SNGRE, MOV MASA, RASTER O 
VECTOR

S/N

Servicio Nacional de 
Gestión de
Riesgos y 

Emergencias

SI
https://informacion.gestionderiesgos.
gob.ec:8443/centrodedescarga/conte

nidos/

Polígono Peligro_Procesos_Erosivos.shp
Información sobre peligros de 

procesos erosivos en la Provincia 
de  Pichincha

.shp Planificación digital 1:25000 SNGRE, EROSIÓN, RASTER O 
VECTOR

S/N

Servicio Nacional de 
Gestión de
Riesgos y 

Emergencias

SI
https://informacion.gestionderiesgos.
gob.ec:8443/centrodedescarga/conte

nidos/

Polígono Peligro_Volcánico.shp
Información sobre peligros 

volcánicos en la Pro-
vincia de  Pichincha

.shp Planificación digital 1:25000 SNGRE, VOLCANICO, RASTER O 
VECTOR

S/N

Servicio Nacional de 
Gestión de
Riesgos y 

Emergencias

SI
https://informacion.gestionderiesgos.
gob.ec:8443/centrodedescarga/conte

nidos/

Polígono Pendientes.shp Información sobre las pendientes 
en la provincia de  Pichincha

.shp Planificación digital 1:25000 SNGRE, INUNDACIONES, 
RASTER O VECTOR

S/N

Servicio Nacional de 
Gestión de
Riesgos y 

Emergencias

SI
https://informacion.gestionderiesgos.
gob.ec:8443/centrodedescarga/conte

nidos/

Punto Poblados.shp
Información sobre los poblados 

existentes en la
Provincia de  Pichincha

.shp Planificación digital 1:25000 SNGRE, INUNDACIONES, 
RASTER O VECTOR

S/N

Servicio Nacional de 
Gestión de
Riesgos y 

Emergencias

SI
https://informacion.gestionderiesgos.
gob.ec:8443/centrodedescarga/conte

nidos/

Polígono Riesgo_a_Inundaciones.shp
Información sobre riesgos a 

inundaciones en la
Provincia de  Pichincha

.shp Planificación digital 1:25000 SNGRE, INUNDACIONES, 
RASTER O VECTOR

S/N

Servicio Nacional de 
Gestión de
Riesgos y 

Emergencias

SI
https://informacion.gestionderiesgos.
gob.ec:8443/centrodedescarga/conte

nidos/

Polígono Riesgo_Movimientos_Sísmicos.s
hp

Información sobre riesgos de 
movimientos sísmi-

cos en la Provincia de  Pichincha
.shp Planificación digital 1:25000 SNGRE, SISMICO, RASTER O 

VECTOR
S/N

Servicio Nacional de 
Gestión de
Riesgos y 

Emergencias

SI
https://informacion.gestionderiesgos.
gob.ec:8443/centrodedescarga/conte

nidos/

Polígono Rios_Principales.shp Ríos principales de la Provincia de  
Pichincha

.shp Planificación digital 1:25000 SNGRE, INUNDACIONES, 
RASTER O VECTOR

S/N

Servicio Nacional de 
Gestión de
Riesgos y 

Emergencias

SI
https://informacion.gestionderiesgos.
gob.ec:8443/centrodedescarga/conte

nidos/

Polígono  GADIP MUNICIPIO DE 
CAYAMBE_Parroquial.shp

Límites de las parroquias de la 
provincia de
 Pichincha

.shp Planificación digital 1:1000 y 1:5000 Limite Parroquiales Rurales, S/N

Servicio Nacional de 
Gestión de
Riesgos y 

Emergencias

SI
https://informacion.gestionderiesgos.
gob.ec:8443/centrodedescarga/conte

nidos/

BA Biofísico- Ambiental

2009 - 2015 - Mapa de Cobertura 
y uso de la tierra y Sistemas 

productivos agropecuarios del 
Ecuador continental (versión 

editada por MAGAP en 2020), 
escala 1:25.000, año 2009 - 

2015

2009 - 2015 - Mapa 
Geomorfología Ecuador 

continental (versión editada por 
MAGAP en 2020), escala 
1:25.000, año 2009 - 2015
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Código Temática Tipo de
inform ación
(cartográfica,
documentos, 
imágenes,
fotos, otros)

Nombre
del 
archivo

Descripción
del archivo 

Formato de
inform ación
(.doc, .exe, 
etc.) 

Unidad del
GAD 
responsable
de la 
inform ación 

Presentación:
análoga(impreso) 
o digital 

Escala de
inform ación

Metadato
(S/N)

Memoria
técnica
(S/N)

Fuente de
nformación:Quién
genera la
nformación,
año 

Disponible
al público
(S/N) 

Ubicación en repositorio
(Ruta y nombre del
archivo con la
codifiocación conforme a 
sistemas)

Polígono
BARRIOS_SECTOR
ES_URBANO_RUR

AL

Sectores urbanos 
del Cantón GADIP 

MUNICIPIO DE 
CAYAMBE

.shp Planificación digital 1:1000 y 
1:5000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO 

DE CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP 
MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/desc
argas.php

Polígono AREA_CONSTRUID
A_COS

Áreas construidas 
en el Cantón .shp Planificación digital 1:1000 y 

1:5000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO 
DE CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP 
MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/desc
argas.php

Polígono PREDIOS_RURALE
S

Predios de la zona 
rural .shp Planificación digital 1:1000 y 

1:5000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO 
DE CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP 
MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/desc
argas.php

Polígono PREDIOS_URBANO
S

Predios  urbanos 
del cantón .shp Planificación digital 1:1000 y 

1:5000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO 
DE CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP 
MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/desc
argas.php

Línea EJES_VIALES Ejes viales .shp Planificación digital 1:1000 y 
1:5000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO 

DE CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP 
MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/desc
argas.php

Documento, punto EQUIPAMENTOS

carpeta que 
contiene archivos 
de equipamientos 
de las parroquias 

del cantón

.xls  y shp Planificación digital 1:1000 y 
1:5000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO 

DE CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP 
MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/desc
argas.php

Polígono SERVICIO BASICO 
DE AGUA

Información sobre 
los predios con 

relación al servicio 
de agua potable

.shp Planificación digital 1:1000 y 
1:5000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO 

DE CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP 
MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/inde
x.php

Polígono SERVICIO DE 
ALCANTARILLADO

Información sobre 
los predios con 

relación al servicio 
de alcantarillado

.shp Planificación digital 1:1000 y 
1:5000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO 

DE CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP 
MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/inde
x.php

Polígono SERVICIO DE 
ENERGIA

Información sobre 
los predios con 

relación al servicio 
energía

.shp Planificación digital 1:1000 y 
1:5000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO 

DE CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP 
MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/inde
x.php

Polígono Zonas de valor 
urbanas

Zonas de valor en 
el Cantón .shp Planificación digital 1:1000 y 

1:5000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO 
DE CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP 
MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/inde
x.php

Polígono ZONAS_URBANAS
Información de las 
zonas urbanas del 

Cantón
.shp Planificación digital 1:1000 y 

1:5000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO 
DE CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP 
MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/inde
x.php

Línea Línea_de_transmisi
on_electrica

Información sobre 
las Líneas de 
transmisión 

eléctrica del Cantón

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 
PICHINCHA SI

http://sitp.pichincha.gob.ec/v
geovisor/index.php/descarg

as/cartografia-iee

Punto poblados_principal
es

Principales 
poblados que se 
encuentran en el

Cantón

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 
PICHINCHA SI

http://sitp.pichincha.gob.ec/v
geovisor/index.php/descarg

as/cartografia-iee

Punto Comunidades

Lugares donde se 
encuentra 

presencia de 
comunidades

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 
PICHINCHA SI

http://sitp.pichincha.gob.ec/v
geovisor/index.php/descarg

as/cartografia-iee

Línea red_vial Red vial del Cantón .shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 
PICHINCHA SI

http://sitp.pichincha.gob.ec/v
geovisor/index.php/descarg

as/cartografia-iee

Polígono rios_dobles Ríos dobles del 
Cantón .shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 

PICHINCHA SI
http://sitp.pichincha.gob.ec/v
geovisor/index.php/descarg

as/cartografia-iee

Línea riossimples Ríos simples del 
Cantón .shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 

PICHINCHA SI
http://sitp.pichincha.gob.ec/v
geovisor/index.php/descarg

as/cartografia-iee

Polígono sismisidad Sismicidad del 
Cantón .shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 

PICHINCHA SI
http://sitp.pichincha.gob.ec/v
geovisor/index.php/descarg

as/cartografia-iee

Polígono cobertura_energia_
electrica_rural

Zonas  rurales 
donde exis te 

cobertura eléctrica
.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 

PICHINCHA SI
http://sitp.pichincha.gob.ec/v
geovisor/index.php/descarg

as/cartografia-iee

Polígono cobertura_energia_
electrica_urbana

Zonas urbanas 
donde exis te 

cobertura eléctrica
.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 

PICHINCHA SI
http://sitp.pichincha.gob.ec/v
geovisor/index.php/descarg

as/cartografia-iee

Punto destacamentos_fue
rzas_armadas

Lugares donde hay 
presencia de 

establecimien-
tos de las Fuerzas 

Armadas

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 
PICHINCHA SI

http://sitp.pichincha.gob.ec/v
geovisor/index.php/descarg

as/cartografia-iee

Punto unidades_policia_c
omunitaria

Áreas donde se 
encuentran las 

unidades de policía 
comunitaria

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 
PICHINCHA SI

http://sitp.pichincha.gob.ec/v
geovisor/index.php/descarg

as/cartografia-iee

Polígono infraestructura_antr
opica

Infraestructura 
antrópica exis tentes 

en el Cantón
.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 

PICHINCHA SI
http://sitp.pichincha.gob.ec/v
geovisor/index.php/descarg

as/cartografia-iee

Punto
asentamientos_zon
as_erosión_suscep

_media

Información de 
asentamientos con 
relación a zonas de 

erosión

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 
PICHINCHA SI

http://sitp.pichincha.gob.ec/v
geovisor/index.php/descarg

as/cartografia-iee

Punto
asentamientos_zon
as_inundación_sus

cep_alta

Información de 
asentamientos con 
relación a zonas de 

inundación

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 
PICHINCHA SI

http://sitp.pichincha.gob.ec/v
geovisor/index.php/descarg

as/cartografia-iee

Punto
asentamientos_zon
as_movmasa_susc

ep_media

Información de 
asentamientos con 
relación a zonas de 

movimientos de 
masa

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 
PICHINCHA SI

http://sitp.pichincha.gob.ec/v
geovisor/index.php/descarg

as/cartografia-iee

Punto
asentamientos_zon
as_sismicidad_sus

cep_alta

Información de 
asentamientos con 
relación a zonas de 

s ismicidad

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 
PICHINCHA SI

http://sitp.pichincha.gob.ec/v
geovisor/index.php/descarg

as/cartografia-iee

Polígono barrios_sectores

Información de los 
barrios existentes 

en el
Cantón

.shp Planificación digital 1:1000 y 
1:5000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO 

DE CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP 
MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/inde
x.php

Polígono bloques_constructiv
os

Información sobre 
las construcción en 

el Cantón
.shp Planificación digital 1:1000 y 

1:5000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO 
DE CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP 
MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/inde
x.php

Polígono catastro_predial_rur
al Catastro Rural .shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO 

DE CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP 
MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/inde
x.php

Polígono catastro_predial_ur
bano Catastro Urbano .shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GADIP MUNICIPIO 

DE CAYAMBE SI

https://geoportal.GADIP 
MUNICIPIO DE 

CAYAMBE.gob.ec/visor/inde
x.php

Línea poliducto

Áreas donde se 
encuentra 

poliductos en el
Cantón 

.shp Planificación digital 1:25000 S/N S/N GAD PROVINCIAL DE 
PICHINCHA SI

http://sitp.pichincha.gob.ec/v
geovisor/index.php/descarg

as/cartografia-iee

Polígono Sistemas_Productiv
os.shp

Sis temas 
Productivos de la 

Provincia .shp Planificación digital 1:25000 S/N
MINISTERIO DE 

AGRICULTURA Y 
GANADERIA

SI http://geoportal.agricultura.g
ob.ec/index.php/visor-geo

Polígono m_cobertura_homol
ogado_a.shp

Cobertura del suelo 
del país .shp Planificación digital 1:25000 S/N

MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y 

GANADERIA
SI http://geoportal.agricultura.g

ob.ec/index.php/visor-geo

AH Asentamiento Humanos

2009 - 2015 - Mapa de 
Cobertura y uso de la 

tierra y Sistemas 
productivos 

agropecuarios del 
Ecuador continental 
(vers ión editada por 

MAGAP en 2020), 
escala 1:25.000, año 

2009 - 2015
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6.3 ANEXO N°3: Modelo de invitaciones presenciales
Ilustración 59 ANEXO 3: Modelo de invitaciones presenciales 
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6.4 ANEXO N°4: Archivo fotográfico talleres presenciales
Ilustración 60 ANEXO 4: Archivo fotográfico talleres presenciales 
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6.5 ANEXO 5: Archivo de Mapeos colectivos 
Ilustración 61 ANEXO 5: Archivo de Mapeos colectivos 
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Ilustración 62 ANEXO 6: Encuestas Digitales 
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El Pleno de la Corte Constitucional mediante Resolución Administrativa No. 010-AD-CC-2019, 
resolvió la gratuidad de la publicación virtual del Registro Oficial y sus productos, así como la 
eliminación de su publicación en sustrato papel, como un derecho de acceso gratuito de la 
información a la ciudadanía ecuatoriana.

“Al servicio del país desde el 1º de julio de 1895”

El Registro Oficial no se responsabiliza por los errores 
ortográficos, gramaticales, de fondo y/o de forma que 
contengan los documentos publicados, dichos documentos 
remitidos por las diferentes instituciones para su publicación, 
son transcritos fielmente a sus originales, los mismos que 
se encuentran archivados y son nuestro respaldo.
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DIRECTORA (E)

Quito: 
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